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INTRODUCCIÓN 

 
La gestión del agua para las autoridades municipales, líderes locales,  población 
en general  e instituciones, se ha constituido en una preocupación relevante por 
los conflictos sociales que genera. Dicha preocupación lleva a Servicios para el 
Desarrollo y al Centro Universitario de Occidente, a través del Departamento de 
Investigaciones en Trabajo Social, a desarrollar el presente estudio sobre la 
gestión del abasto de agua y el medio ambiente en el municipio de Santa Lucía 
Utatlán, Sololá.  
 
La gestión del recurso agua es compleja y dinámica si se toma su integralidad,  en 
este estudio se pretende abordar solo la gestión del abastecimiento de agua para 
consumo humano, por ser una necesidad que afecta de manera cotidiana a la 
población de Santa Lucia, además de ser un derecho humano fundamental.  
 
El documento tiene como objetivo ofrecer una base informativa que pueden 
sustentar propuestas y acciones que mejoren la gestión del agua. Además, 
informar a la población usuaria la situación del recurso agua en su comunidad y 
municipio, buscando así, la participación de la sociedad civil organizada, puesto 
que son ellos los que han asumido la responsabilidad de la administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas de agua en el área rural, en 
consecuencia la prestación del servicio.  
 
El informe consta de seis capítulos, divididos de la siguiente forma: El Capítulo 
uno, caracteriza el municipio en su geografía, población, infraestructura, recursos 
naturales, educación y salud, enfatizando en el análisis sobre las enfermedades 
relacionadas al agua. 
 
El segundo capítulo, describe la situación de los sistemas de abastecimiento de 
agua para consumo humano existentes en el municipio, destacando su cobertura, 
año de construcción e institución ejecutora. Además, se realiza un análisis sobre 
los tipos de sistemas de abastecimiento, el acceso al servicio de agua potable 
domiciliar, las formas de propiedad de las fuentes y las conexiones. 
 
El tercer capítulo, se refiere a las organizaciones gestoras del abasto de agua, la 
administración de los sistemas y las actividades de operación y mantenimiento de 
los mismos.  
  
El capítulo cuarto, refiere a la participación de las mujeres en la gestión del agua, 
el contexto y los factores que determinan su participación, las formas de participar 
en las etapas de estudio, construcción de sistemas y gestión del servicio. 
 
El quinto capítulo, es sobre el papel del gobierno municipal en la gestión del 
abastecimiento de agua rural y urbana, los factores que limitan la dotación del 
agua a toda la población, la relación con organizaciones comunitarias y usuarios. 
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Además, autoridades municipales y la creación del departamento municipal de 
agua. 
 
El sexto y último capítulo, trata sobre la cuenca del lago de Atitlán y la situación 
del saneamiento ambiental básico en el municipio. Finalmente se presentan 
conclusiones generales y las recomendaciones correspondientes. En los anexos, 
se detallan cada uno de los sistemas de agua y las organizaciones gestoras del 
agua. 
 
Se agradece el apoyo brindado por las autoridades municipales, líderes y 
liderezas entrevistadas por sistema, personal de la municipalidad de Santa Lucia 
Utatlán, así como a la Universidad de San Carlos de Guatemala y Centro 
Universitario de Occidente por la participación de sus estudiantes en el diseño y  
recolección de la información. 
 
Agradeciendo también, el aporte del personal de Servicios Para el Desarrollo 
quienes brindaron información desde cada área de trabajo, especialmente a las 
licenciadas Edna Calí Chex y Taña Velásquez Serrano, Ing. Agrónomo Carlos 
Simón Perén, Ing. Civil Aníbal García Argueta, Licenciados Rolando Mutz Tecún y 
Julian Gonón Ortiz. 
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GESTIÓN DEL ABASTO DE AGUA Y EL MEDIO AMBIENTE EN S ANTA LUCIA 

UTATLÁN, SOLOLÁ. 

 
 

CAPÍTULO I 
 

CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO 
 
 

A. ORIGEN DEL NOMBRE  
 

El nombre Utatlán proviene del idioma náhuatl y se traduce como lugar 
donde abunda el oate o bambú, sin embargo, actualmente en el municipio no 
existe esta planta.  Santa Lucía, por la virgen que apareció en un árbol de 
ciprés en la cabecera municipal, según los primeros pobladores, por 
consiguiente su nombre actual es Santa Lucía Utatlán.  

 
B. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 
El municipio se encuentra a 152 kilómetros de la ciudad capital hacia el 

occidente del país, es uno de los 19 municipios del departamento de Sololá 
(Ver anexo No. 1)  y dista a 23 kilómetros de la cabecera departamental. 
Cuenta con una superficie de 44 kilómetros cuadrados, equivalente al 4.15 % 
del territorio departamental. Santa Lucía colinda al norte con Nahualá y 
Totonicapán, al este con San José Chacayá, al sur con San Marcos La Laguna 
y Santa Clara La Laguna, al oeste con Santa Catarina Ixtahuacán. 
 

Los accidentes geográficos más importantes son los cerros; el Sampual, el 
Batz’ibal, el Saq’ilak y el Imuch, sus montañas tienen una altura promedio de 
2,446 mts. sobre el nivel del mar.  . 
 

Santa Lucía Utatlán se encuentra en la parte alta del occidente del país, su 
clima por lo general es frío, su temperatura media anual es de 12 a 18 grados 
centígrados y su precipitación pluvial anual es de 1,500 a 2,500 milímetros. La 
ubicación geográfica de la cabecera municipal está comprendida dentro de las 
coordenadas 14º, 46’ 04’’ y su altura es de 2,492 metros sobre el nivel del mar 
 
 
C. DEMOGRAFÍA 
 

De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadística - INE, el 
municipio de Santa Lucia Utatlán en el año 2,006 contaba con 21,100 
habitantes. La densidad de la población es de 202 habitantes por kilómetro 
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cuadrado. Su población en un 96 % es indígena K’iche de ascendencia Maya, 
mientras el 4 % son no indígenas o ladinos. 

 
CUADRO No. 1. 

POBLACIÓN SEGÚN SEXO Y ÁREA. 
AÑO 2006. 

 
 

POBLACIÓN TOTAL 
SEXO ÁREA 

HOMBRES MUJERES URBANA  RURAL 
 

21,100 
 

10,416 
 

10,684 
 

2, 532 
 

 
18,568 

 
 
Fuente:  Centro de Salud. Santa Lucia Utatlán. 2006. 

 

 
La población rural es del 88%, sin embargo, es la población menos 

beneficiada en cobertura de agua potable y otros servicios. El número de 
mujeres que viven en el lugar representan un 51%. 
 
 
D. DIVISIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA 

 
El municipio cuenta con su casco urbano y centros poblados en la periferia 

urbana y el área rural, organizada en 4 cantones, subdivididos en aldeas y 
parajes. En total existen 47 centros poblados (Ver Mapa en anexo 2). 

 
CUADRO No. 2. 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA. 
AÑO 2000. 

 
 

No. 
 

 
NOMBRE DE LA COMUNIDAD 

 
CATEGORIA 

 

 
No. DE HABITANTES 

 CABECERA MUNICIPAL  

1. Santa Lucia Utatlán Cabecera 1,187 
 CANTÓN CHUCHEXIC 

2. Novillero Aldea 1700 
3. Xoljuyub Paraje 225                                                                                                                             
4. Los planes Paraje 737 
5. Campo Verde Paraje 184 
6. Xejuyupa Paraje 340 
7. Xesampual Paraje 375 
8. Payaj-ut Paraje 335 
9. Parracana Paraje 467 
10. Tzamtinamit Paraje 300 
11. Chuilajcajquix Paraje 1300 
12. Cienaga Grande Paraje 480 
13. Paxub Paraje 227 
14. Aposento Alto Paraje 260 
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 CANTÓN CHICHIMUCH 
15. Las Esperanzas Paraje 73 
16. Chuilajomche Paraje 46 
17. Bella Vista Paraje 98 
18. Chuijomil Paraje 538 
19. Chijcajá Paraje 251 
20. Chuimanzana Paraje 33 
21. Xepec Paraje 213 
22. Choq’ol Paraje 654 
23. Chiaj Paraje 336 
24. Tzanjucup Paraje 435 
25. Chokiskabel Paraje 343 
26. Chobé Paraje 136 
27. Nikaj Kim Paraje 378 
 CANTÓN PAMEZABAL  
28. Buena Vista Paraje 434 
29. Pacorral Paraje 366 
30. Chuimachá Paraje 200 
31. Tierra Linda Paraje 335 
32. Vista Hermosa Paraje 93 
33. Las Canoas Paraje 80 
34. Manantiales Paraje 600 
35. Chirij Cruz Paraje 282 
36. Pamezabal Central Paraje 711 
37. Paxac Paraje 432 
38. Cruz B’e Pamezabal Paraje 882 
39. El Mirador Paraje ------ 

 CANTÓN PAHAJ  
40. Cruz B’e Paraje 402 
41. Los Angeles Paraje 365 
42. Xola Paraje 276 
43. Chuiatzam Paraje 1,977 
44. Pahaj Central Paraje 1,505 
45. Pachaj Paraje 209 
46. Chuisuc Paraje 108 
47. Valle Nuevo Paraje ------ 

   21,100 
Fuente: Elaboración propia en base al Plan de Desarrollo Municipal 2000 – 2010 e informe  

 Del Instituto Nacional de Estadística – INE. 2002. 
 
 
     E.  INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
 

1. Vías de acceso 
 

El municipio cuenta una carretera asfaltada de 4 kilómetros, que une la 
cabecera municipal con la carretera Interamericana a la altura del kilómetro 
148, misma que a pesar de tener pocos años de haberse construido ya se 
encuentran en malas condiciones. La carretera Interamericana de alguna 
manera ha beneficiado a los vecinos por ser una de las vías de mayor 
comunicación del país, ya que une a la región noroccidente y gran parte de 
la región suroccidente, con el resto del país, Centroamérica y con México. 
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Los principales centros poblados que atraviesa esta carretera son la 

aldea El Novillero y Cienaga Grande. Las demás comunidades se 
comunican por medio de caminos de terracería o balastro, en su mayoría 
en malas condiciones. 
 

Además en el kilómetro 148, parte la ruta que conduce a los municipios 
que se ubican a las orillas del lago de Atitlán, es una vía principal ya que es 
de gran afluencia turística y una vía de comunicación para los municipios 
aledaños a Santa Lucía. 
 

El servicio de transporte colectivo en el municipio es prestado por buses 
y fleteros, que transportan a los habitantes hacia las diferentes 
comunidades por medio de camionetas y pick-ups. El servicio es ofrecido 
especialmente en horas de la mañana que es cuando se movilizan más 
personas hacia lugares como Solola, Quetzaltenango y Guatemala. 
 
 
2. Medios de comunicación  
 

El servicio de correos y telégrafos es brindado por la empresa “El 
Correo” concesionaria del servicio público, cuenta con dos oficinas; una en 
la cabecera municipal y otra en aldea el Novillero. 

 
En materia de telecomunicaciones, a nivel de cabecera municipal la 

empresa Telecomunicaciones de Guatemala, TELGUA, brinda servicio 
telefónico a la población con líneas residenciales, además, existen varias 
empresas de telefonía celular. 

 
 

F.  RECURSOS NATURALES 
 

1.  Suelo y su vocación 
 

Se cuenta con suelos profundos, de textura mediana, bien drenados de 
color pardo. Las pendientes están comprendidas de 0% a 5%, de 5% a 12% 
y de 12% a 32%. El potencial natural de estos suelos es apropiado para la 
siembra de cereales como haba y trigo, hortalizas como la papa, zanahoria 
y repollos, frutales como durazno, manzana, fresa y mora, además flores y 
bosques mixtos. 

 
El municipio cuenta con una superficie de 44 kilómetros cuadrados, la 

mayoría de las tierras se han habilitado para la producción agrícola y 
construcción de viviendas, debido al crecimiento poblacional, lo cual ha 
repercutido en la ampliación de la frontera agrícola. 
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2.  Flora y fauna 
 

El crecimiento poblacional, crecimiento de la frontera agrícola, la 
pobreza y la inseguridad alimentaria, entre otras causas, han permitido que 
el hombre haya entrado en conflicto con la naturaleza, especialmente con la 
flora y la fauna, que cada día se deteriora más y no se hacen esfuerzos 
para renovarlas y conservarla, más bien, la tendencia es explotar cada vez 
mas los recursos naturales. Por lo mismo han ido desapareciendo varias 
especies de árboles como el encino y al mismo tiempo la extinción de la 
fauna silvestre. Actualmente queda una extensión de aproximadamente 250 
cuerdas de bosques comunal o municipal consideradas como areas 
protegidas. 

 
G. EDUCACIÓN 

 
En Santa Lucía Utatlán durante los últimos años sus habitantes han tomado 

conciencia de la importancia de la educación y su papel en el desarrollo de la 
sociedad. Como resultado de este avance, la mayoría de los padres de familia 
buscan inscribir a sus hijos en centros educativos y por lo mismo se ha 
incrementado la población escolar. 
 

CUADRO No. 3. 
CENTROS ESCOLARES EXISTENTES EN EL MUNICIPIO. 

AÑO 2001. 
 

NIVEL DE EDUCACIÓN QUE PRESTA  GUBERNAMENTALES  PRIVADOS 
Pre - primario 1 1 

Primario 22 1 
Secundario 3 2 

Diversificado 1 0 
Total  27 4 

          
      Fuente: Plan de Desarrollo Municipal Santa Lucía Utatlán, 2000 – 2010. 
 

El analfabetismo ha sido uno de los problemas aún sin superarse, de 
acuerdo a las estadísticas de la Comisión Nacional de Alfabetización – 
CONALFA - el índice de analfabetismo para el año 2000 era de 46.19% de 
personas hombres y mujeres mayores de 15 años. 
 

Para el año 2001, la población educativa del nivel primario era de 2,790; de 
ellos 1,355 mujeres y 1,435 hombres, en el nivel básico 698 alumnos y del 
nivel diversificado no se cuenta con información precisa, puesto que los 
habitantes estudian en diferentes centros de estudios de Sololá y otros 
departamentos.  
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H. SALUD 
 

El municipio cuenta con un Centro de Salud tipo B, ubicado en la cabecera 
municipal y brinda atención médica a toda la población. Cuenta con 1 médico 
permanente que también cumple con la función de administrador, una 
enfermera graduada, 4 enfermeras auxiliares, 1 técnico en salud rural, 1 
inspector de saneamiento ambiental, 1 conserje, 1 piloto y 1 secretario. 

  
De acuerdo a los datos proporcionados por el Centro de Salud para el año 

2001, las enfermedades más comunes son las gastrointestinales y 
respiratorias, tal como ocurre a nivel nacional. 
 
 

CUADRO No. 4. 
CAUSAS DE MORBILIDAD ATENDIDOS EN EL PUESTO DE SALU D  

AÑO 2006. 
 

MORBILIDAD EN 
NIÑOS Y NIÑAS 

CASOS MORBILIDAD EN 
ADULTOS 

(transmisible) 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

Resfriado Común 769 Amigdalitis Aguda 466 763 1229 
Amigdalitis Aguda no 

Especificada 
246 

 
Resfriado 

 
167 

 
357 

 
524 

Neumonías y 
Bronconeumonias 

196 
 

Parasitosis intestinal 
 

185 
 

400 
 

585 

Diarreas 67 Amebiasis 174 366 540 
Otitis media 32 Escabiosis 124 222 346 

Dermatitis no 
especificada 31 

Neumonías y 
Bronconeumonias 

108 
 

123 
 

231 

Anemia tipo no 
especificado 24 

Conjuntivitis 
 

34 
 

53 
 

87 

Escabiosis 8 Otitis media 16 43 59 
Disentería 8 Micosis 3 17 20 
Amebiasis 6 Diarreas 6 9 15 

TOTALES 1,387  1,283 2,353 3,636 
 

Fuente:  Centro de Salud. Santa Lucia Utatlán. 2006. 
 
Las enfermedades de parasitismo intestinal, diarreas, amebiasis y 

disentería, son frecuentes en niños y adultos, estas tienen relación directa con 
el consumo de alimentos, agua contaminada y deficientes hábitos higiénicos, 
padeciendo de diarreas frecuentes, dolor de estomago y vómitos. La dermatitis 
también es común, esta es una enfermedad de la piel y tiene como causas, la 
mala higiene de las personas, contacto con agua contaminada y exposición al 
sol. 
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CUADRO No. 5. 
CAUSAS DE MORTALIDAD EN LA POBLACIÓN DE SANTA LUCIA  U. 

AÑO 2006. 
 

MORTALIDAD EN ADULTOS  HOMBRES MUJERES TOTAL 
Causas mal definidas y no especificadas 17 3 20 

Senilidad 1 4 7 11 
Paro Cardiaco, no especificado 1 7 8 

Desnutrición 4 3 7 
TOTALES 26 20 46 

 
Fuente:  Centro de Salud. Santa Lucia Utatlán. 2006. 
 

Las principales causas de mortalidad en mujeres y hombres adultos, 
aparentemente no presentan mayor relación con la situación del agua en el 
municipio, esto debido a que  en el Centro de Salud no se tiene bien 
especificada las causas de mortalidad como se observa en el cuadro anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Degeneración progresiva de las facultades físicas y psíquicas debida a una alteración de los tejidos. 
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CAPÍTULO II 

 
SITUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PARA CO NSUMO 

HUMANO 
 
 
A. SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO 
 

“El agua y la salud son dos aliados estratégicos que contribuyen al 
sostenimiento y a la calidad de la vida. La vida, el agua y la salud forman un 
triángulo que interrelacionan los factores que determinan a su vez la posibilidad de 
existencia de los seres vivos. En efecto, esa acumulación de energía, esa fuerza 
interna sustancial de los seres orgánicos, se relaciona tan estrechamente con el 
agua y con la salud que cuando alguno de los dos aliados falla se producen serios 
riesgos para la sobrevivencia, tanto de la especie humana como de las demás 
especies que pueblan el planeta.” 2 
 

Actualmente la mayoría de comunidades de Santa Lucia Utatlán, se 
encuentran abastecidas de sistemas de agua con diferentes tecnologías, existen 
sistemas por gravedad, por bombeo y sistemas tradicionales. 
 

En el área rural del municipio existen comunidades que poseen cuatro 
sistemas a la vez, en la mayoría de casos abastecen a las mismas familias, 
mientras que otras poblaciones carecen del servicio, esta situación responde a la 
falta de acciones de regulación y control municipal en el municipio. 
 

Los sistemas son construidos sin tomar en cuenta la disposición de las aguas 
servidas, constituyendo focos de contaminación, esto se evidencia a través de 
pozas de agua en los caminos o terrenos, que generan moscas, mal olor y 
proliferación de mosquitos. 
 

Los sistemas para consumo humano tienen como objetivo abastecer de agua a 
las familias para cubrir sus necesidades; siendo utilizados para cocinar, para la 
higiene personal, limpieza de la casa, bebida de animales domésticos y para lavar 
la ropa. Aunque varias amas de casa, acostumbran lavar en pilas comunitarias y 
riachuelos. 
 

1. Cobertura de los sistemas de agua 
 

En el municipio, se obtiene el servicio de agua en su mayoría por 
medio de sistemas por gravedad, estos sistemas son construidos para 
consumo humano, brindando agua para los alimentos, higiene personal 
y del hogar. 

                                                 
2 Agua y Salud. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente – CEPIS. Lima, Perú. 
2001. 
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           CUADRO No. 6. 

                 COBERTURA DE SERVICIO DE AGUA EN E L MUNICIPIO. 
            AÑO 2006. 

 
 

No. 
 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD 
 

No. DE 
SISTEMAS 

No. DE 
CHORROS 

INSTALADOS 

 
No. DE CASAS 
SIN CHORRO 

1. Santa Lucia Utatlán. Cabecera. 2 360  3  
2. Área rural  63 5518  317  
  65 5878  320  

 
        Fuente:  Investigación de campo. 2006. 
 

Existen 65 sistemas de agua para consumo humano, siendo mayor 
el número de sistemas de agua que la cantidad de centros poblados del 
municipio (47) esto debido a que existen comunidades que son 
beneficiadas por más de un sistema.  Pero tambien existen 11 sistemas 
que benefician a varias comunidades debido a que las comunidades 
geográficamente están juntas o existe un número reducido de personas 
sin el servicio de agua por comunidad por lo que se han tenido que 
asociar a otra comunidad. (Ver anexo 3) 

 
2. Fuentes de financiamiento 

 
Existen diferentes fuente de financiamiento para la construcción de 

los sistemas de agua, la forma de apoyo de las entidades ha sido de 
diferente forma, por ejemplo, algunos apoyan perforación de pozos, 
otras construcción de tanques y otras las redes de distribución o dinero 
en efectivo. 

 
                 CUADRO No. 7. 

FUENTES QUE APOYARON LA CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMA S 
 

No. ENTIDADES FRECUENCIA PORCIENTO 
1. Municipalidad, organización gubernamental y 

beneficiarios. 
23 35 % 

2. Municipalidad y beneficiarios. 13 20 % 
3. Beneficiarios.  13 20 % 
4. Municipalidad, organización no gubernamental y 

beneficiarios. 
12 18 % 

5. Municipalidad. 2 3 % 
6. Municipalidad, ONG, OG y beneficiarios. 1 2 % 
7. No recuerdan.  1 2 % 
 TOTAL 65 100 % 

 
Fuente:  Investigación de campo. 2006. 
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El 35 % corresponde al trabajo tripartito que han realizado las 
organizaciones gubernamentales, municipalidad y usuarios para la 
construcción de los sistemas. Esta forma de coordinar inicia desde 1970 
y permanece en la actualidad, evidenciando el compromiso legal que en 
parte a asumido la municipalidad, hay que resaltar que su participación 
siempre esta presente, generalmente su aporte es poco significativo. 

 
La construcción de sistemas por parte de los beneficiarios representa 

el 20%, debido a que han accedido a un préstamo bancario o han 
reunido fondos entre todas las familias, porque no desean que la 
municipalidad tenga participación en la construcción del sistema pues de 
esa manera tienen un sistema semi privado o privado.  

 
En total se tienen 5,878 conexiones domiciliares, existiendo familias 

que poseen más de dos chorros, pero a la vez, existen 320 familias sin 
servicio de agua. Esto evidencia ingobernabilidad del recurso agua en el 
municipio pues se carece de políticas municipales, regulación y 
mecanismos de planificación. 

 
La gobernabilidad del agua, se define como: “La diversidad de 

sistemas políticos, sociales, económicos y administrativos que están 
implementados para desarrollar y manejar los recursos hídricos y del 
suministro de servicios de agua en diferentes niveles de la sociedad” 3 

 
Tambien se entiende la gobernabilidad como la capacidad de un 

sistema social democrático de autogobernarse y ser capaz de enfrentar 
los retos y las oportunidades que tengan planteadas a nivel nacional, 
regional y global. Para garantizar la gobernabilidad es necesario que se 
cumplan con tres elementos: 

 
1. La capacidad de formulación y planificación de políticas publicas. 
2. La conducción del proceso por un liderazgo eficaz y 
3. La existencia de un tejido institucional y cultural basado en reglas 

del juego, siendo políticas, económicas y sociales interiorizada y 
observadas por todos los actores.  

 
Entendiendo de esta forma la gobernabilidad, se afirma que existe 
una ingobernabilidad en el municipio, por falta de políticas públicas 
relacionadas al uso y conservación del agua.   

 
 
 
 
 
 

                                                 
3 Guía de políticas y herramientas operacionales. Global Water Partnership – GWP. 2003. 
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42%

26%

32%

1 a 10 11 a 20 20 en adelante

 
3. Años de funcionamiento de los sistemas 

 
El período de diseño de los sistemas, generalmente es para 20 años, 

los sistemas que sobrepasan esta etapa, están a punto de colapsar en 
el aspecto técnico, presentando frecuentemente problemas como: 
Accesorios de hierro y estructuras deterioradas y tuberías dañadas, que 
impiden la adecuada distribución del agua. 

 
  GRÁFICA No. 1. 

             AÑOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS . 
      AÑO 2006. 

 
 
 
 
 
 
 
           
 
 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Investigación de campo.  
 
 

 
El 42 % son sistemas que acaban de ser construidos o que llevan 

como maximo de 10 años de estar funcionando, 8 de estos sistemas 
tienen 1 año de estar al servicio de los usuarios. Según mencionan los 
entrevistados su funcionamiento es adecuado, pero si no se realizan las 
actividades de operación y mantenimiento apropiadas estos sistemas 
podrían no llegar a cumplir el tiempo de vida útil. 

 
El 26% representa a sistemas que están próximos a cumplir 20 años, 

es decir, están a punto de llegar a máximo de su vida util.  Los sistemas 
que han sobrepasado los 20 años de vida util representan el 32%, 
presentando constantemente problemas técnicos en su funcionamiento 
y están a punto de colapsar. 
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B. TIPOS DE SISTEMAS DE AGUA  
 

Siendo el recurso agua una necesidad prioritaria para la vida, las y los 
pobladores han utilizado diferentes formas de abastecimiento, “Las cuales van 
desde formas sencillas a sistemas muy tecnificados” 4 Entre las formas de 
abastecimiento más comunes se encuentran: 
 

1. Sistemas tradicionales de abastecimiento:  Por medio de pozos de 
garrucha, acarreo de agua de fuentes superficiales y ríos. 
 

2. Sistemas por gravedad:  Estos sistemas de abastecimiento, es posible 
para aquellos lugares donde la fuente de agua está en una posición de 
mayor altura al de la comunidad, el agua corre debido a la fuerza de la 
gravedad hacia el tanque de distribución y el resto del sistema. 
 

3. Sistema por bombeo:  Se instala una bomba que impulsa el agua 
desde la profundidad del pozo hacia arriba, para luego ser conducida 
hacia el tanque de distribución que luego provee agua a los ramales 
correspondientes. 

 
 
 

 
 
 
            
            
            
          
            
     
                  
 

                                              
 
 
 
 

El tipo de sistema que se utiliza en las comunidades, es de acuerdo a la 
disponibilidad del recurso agua, quiere decir, si cuentan con un nacimiento o es 
necesaria la perforación de pozos. Además, influyen aspectos como, la ubicación 
geográfica de las comunidades.  
 

                                                 
4 Velásquez Serrano, Taña. Tesis La Gestión del agua desde la perspectiva de las comunidades rurales y su 
relación con la Municipalidad. Universidad de San Carlos de Guatemala. Centro Universitario del Norte. 
CUNOR 2005. 

Tanque de 
Distribución Paraje 

Las Esperanzas  
Cantón Chichimuch 

 
(Fotografía Lic. Julian 

Gonón – SER) 
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85%

15%

Sistemas por Gravedad Sistemas por Bombeo

Desde 1956 se construyo el primer sistema por gravedad en la cabecera 
municipal, luego en el año 1,978 se perforó el primer pozo, el cual abastece a 
sectores de la cabecera municipal, por la escasez de agua se perforó otro pozo en 
1997, los cuales abastecen el mismo tanque de distribución. A partir del año 2000 
se han construido 13 sistemas por gravedad y 9 por bombeo, lo cual significa que 
cada vez se hara necesario la perforación de más pozos, ante la carencia de 
fuentes superficiales en lugares màs altos. 
 

GRÁFICA No. 2 
TECNOLOGÍA UTILIZADA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA   

EN SANTA LUCIA UTATLÁN. 
AÑO 2006.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  
                       
                
            Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
 
 

La mayoría de comunidades de Santa Lucía, cuentan con sistemas de agua 
por gravedad. De los 65 sistemas de agua existentes en el municipio, 55 son por 
gravedad y 10 sistemas de agua por bombeo. 
 

En las comunidades que aun no poseen el servicio de agua, se determinó que 
la alternativa más viable es construir sistemas por bombeo, debido a la altura en la 
que están situadas las comunidades en relación a los nacimientos o fuentes de 
agua. 

 
La escasez de nacimientos superficiales es debido a la degradación de los 

recursos naturales y particularmente la cuenca, ya que no se realizan acciones 
para mantener los mantos friáticos y la recarga hídrica. 
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       5 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Comunidad de Chuimanzaná existen 13 familias que poseen su servicio 
por medio de la introducción de mangueras directamente conectadas a su  
nacimiento, trayendo el agua por gravedad. En el paraje Las Canoas, que está 
constituido por 18 familias, carecen actualmente del servicio, solamente tienen una 
pila pública en malas condiciones y se abastecen por medio del acarreo de agua. 
 

Algunos sistemas fueron construidos para brindar el servicio por medio de llena 
cántaros, pero los usuarios los convirtieron en sistemas domiciliarios, por ejemplo, 
los sistemas de Pamezabal, de Pahaj Central y Los Ángeles.  Algunos de ello han 
realizando los cambios sin estudios técnicos, lo que se refleja en la deficiencia del  
servicio o el colapso del sistema. 
 

Independiente de la tecnología empleada para el abasto de agua, requiere 
atención y cuidado de la cuenca para la regeneración del recurso agua, el cual 
cada vez tiene tiende a la escasez, por ello “la gestión comunitaria en el 
abastecimiento de agua debe de incluir el manejo sostenible de los recursos 
naturales, que no es una solución fácil, porque la problemática a nivel local es 
mucho más compleja de lo que se puede imaginar” 6 
 
 
C. COSTOS SEGÚN TIPO DE SISTEMA 
 

Los costos para la construcción de sistema por bombeo son mayores a los de 
un sistema por gravedad, siendo esto un factor que impide realizar acciones 
rápidas para la ejecución de los proyectos. Por ejemplo, el pago que se realiza por 
la perforación de un pozo es de aproximadamente Q.1,000 por pie de profundidad.  

                                                 
5 Autor: Departamento Gestión comunitaria e Ingeniería.  
6 La Gestión integrada del recurso agua. Servicios Para el Desarrollo. SER. 2006.  

Tanque de distribución 
Comunidad Paxac, 

Pamezabal. 
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Las cantidades que se pagan por la perforación de un pozo oscilan entre medio 
millón y un millón de quetzales, estos costos dependen de la profundidad del pozo, 
la experiencia de la empresa, tipo de maquinaria a utilizar, ubicación del área y 
terreno a perforar, método de perforación y tipo de materiales a utilizar. 
 

También, las tarifas que pagan los usuarios de los sistemas por gravedad son 
menores a los pagos que realizan los beneficiarios de los sistemas por bombeo, 
debido a que un sistema por bombeo generalmente es manejado con energía 
eléctrica o diessel, el motor y la bomba necesitan mantenimiento específico, 
además, de las actividades de operación y mantenimiento que lleva todo sistema. 
 

Por ello, en la mayoría de sistemas por bombeo, la tarifa cubre solamente el 
costo de la energía eléctrica o compra de diessel y las actividades específicas de 
mantenimiento de la bomba y motor, reuniendo cuotas extraordinarias cuando lo 
consideran necesario para las actividades de operación y mantenimiento general 
del sistema. Mientras que en los sistemas por gravedad, solamente recaudan 
fondos cuando el sistema requiere de alguna reparación. 
 
 
D. ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE DOMICILIAR EN  EL 

MUNICIPIO 
 

1. Población sin servicio de agua domiciliar 
 

En la actualidad 302 familias  no cuentan con el servicio de agua en 
el municipio de Santa Lucia Utatlán, debido a diferentes causas, entre 
las cuales se puede citar: 

 
a. No tienen recursos económicos para pagar los aportes que 

requiere al inicio la construcción del sistema, tales como compra de 
fuente, gastos de comisiones y estudios. 

b. En los sistemas por gravedad no fueron tomados en cuenta, ya que 
sus hogares se encuentran en la parte alta de la comunidad, siendo 
técnicamente problemático llegar hacia esos lugares. 

c. Tienen pozo de garrucha privado, que les permite abastecerse de 
agua sin ningún costo económico. Aunque esta agua es insanitaria. 

d. Utilizan los llena cántaros comunitarios, sin pagar una cuota 
mensual, solamente cuando existe algún problema técnico en el 
sistema, lo que conviene más a su economía. 

e. Se abastecen de agua con sus familiares sin ningún costo, 
presentando poco interés por beneficiarse de los proyectos. 

f. El crecimiento de la población tiene como resultado nuevas familias 
que han construido sus hogares, careciendo del servicio de agua. 

g. La mayoría de usuarios de los sistemas, se resisten a la ampliación 
de servicios (Chorros), justificando que el agua se acabará más 
rápido. 
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h. Existen sistemas que ya no brindan la cantidad de agua suficiente 
para los usuarios actuales debido a la disminución de caudales, no 
dándose abasto para beneficiar a nuevos usuarios. 

i. Deben perforar pozos por la escasez de nacimiento, pero estos 
pozos tienen un costo alto, impidiendo la ejecución de los 
proyectos. 

j. Carecen de apoyo institucional para construir sistemas. 
 

   
TABLA No. 8. 

FAMILIAS QUE CARECEN DEL SERVICIO  
DE AGUA POTABLE POR COMUNIDAD  

AÑO 2006. 
 

No. COMUNIDADES FAMILIAS SIN 
SERVICIO 

1. Santa Lucia Utatlán. Cabecera Municipal.  3  
2. El Novillero. 20 
3. Los Planes, Paxub y Chuilajcajquix. 25  
4. Xejuyupá. 3  
5. Chiaj. 26 
6. Tzanjucup. 5 
7. Buena Vista.  43 
8. Pacorral 1. 60 
9. Chuimachá. 15 
10. Vista Hermosa. 25 
11. Cruz Bé Pahaj. 14 
12. Paxac. 5  
13. Pahaj Central, Pachaj, Xolá, Vallle Nuevo, Chuatzam, Los 

Ángeles, Chuisuc, Cruz Bé Pahaj y Cruz Bé Pamezabal. 
45 

14. Manantiales.  13  
15. Las Canoas. 18 

 TOTAL 320 
       
       Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
 

Existen 320 familias sin el servicio de agua en Santa Lucia Utatlán. 
En el paraje Las Canoas su población no cuenta con el servicio, 
solamente se abastecen de un llena cántaro situado en el sector de 
Tzambolovic. 

 
Cuando se abastecen de llena cántaros deben madrugar desde las 

3:00 A.M. para obtener agua, porque la presión de agua en los chorros 
se reduce, luego deben acarrear tinajas y tambos hacia sus hogares. 

 
Generalmente las mujeres son las responsables de conseguir el 

agua debido a los roles aginados dentro de sus hogares, además de 
realizar todos los quehaceres de la casa. En algunos momentos también 
las niñas y niños ayudan en el acarreo del agua. 
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Por la escasez del vital líquido las personas aprovechan el agua de 
lluvia en época de invierno, utilizándolo para la limpieza del hogar, lavar 
ropa y para higiene personal. 

 
Ante este problema, la dirigencia de las comunidades manifiestan 

que es muy problemático autorizar conexiones nuevas, por la escasez 
de agua que presentan los nacimientos y como consecuencia a la 
comunidad se le dificulta resolver el problema de la cobertura total de 
sus habitantes. Por lo general, se piensa que comprando un nuevo 
nacimiento se resuelve el problema, aunque hay conciencia de que no 
existen más fuentes disponibles. 

          
“Una alternativa que miramos, es la perforación de los pozos, 
para abastecernos de agua, aunque los costos del proyecto son 
altos, además cuesta su administración”, menciona un dirigente 
del comité de agua de Cienaga Grande” 
 
Sumado a ello, no existen estudios hidrogeológicos que sustenten la 

factibilidad de los pozos.  
 

Es posible ejecutar proyectos con diferentes tecnologías y conseguir 
el financiamiento, pero si no se cuidan los recursos naturales en poco 
tiempo estos ya no serán recuperados y se tendrá que pagar una 
cantidad mayor a Q.0.50 que hoy en día paga el Paraje Tzanjucup es lo 
que manifiesta un dirigente. 

 
Algunas se han visto en la necesidad de comprar agua con algunos 

vecinos que tienen chorros, con un precio de Q.1.00 por tinaja, utilizado 
especialmente para el consumo humano. Esto evidencia el lucro que 
algunas personas realizan con el servicio de agua que posee. 

Señora lavando 
ropa en un río 

de la comunidad 
Xolá 
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En algunas comunidades solo utilizan el agua de los sistemas para 
preparar los alimentos, lavar los utensilios de cocina e higiene personal, 
mientras que las mujeres deben acudir a los ríos y pilas públicas para 
lavar la ropa de toda la familia, esto también, porque el agua que han 
acumulado no es suficiente para satisfacer todas las necesidades del 
hogar. 

 
En la comunidad Xoljuyub, actualmente ya se tienen 20 solicitudes 

para ampliar el sistema. Por otra parte, en la comunidad de Buena Vista, 
se tiene un llena cántaro donado por la familia Saquic, para abastecer a 
las familias que no poseen el servicio. 

 
En la comunidad Las Canoas no existe sistema, solamente una 

familia tienen pozo bombeado por energía eléctrica, lo negativo de ello 
es que este pozo contienen gran variedad de insectos. Los demás 
habitantes se abastecen de una pila pública comunitaria que se 
encuentra en malas condiciones, presentando suciedad en la pila y 
lavaderos, el agua es de color verdoso y con musgo, en los dos casos 
no se tiene ningún control de la calidad de agua y saneamiento. 

 
 
2. Familias con acceso a más de dos chorros 

 
Las familias que tienen mas de dos chorros en sus hogares, se debe 

a que han dado su colaboración económica y mano de obra no 
calificada en la construcción de dos o mas sistemas. 

 
Además de ello, no existen normas comunitarias ni municipales que 

vayan dirigidas a priorizar las necesidades de las familias que no 
poseen el servicio, por ello existen casos donde se han construido  mas 
de dos sistemas por comunidad, generalmente para los mismos 
usuarios. 
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        CUADRO No. 9. 
               NÚMERO DE CASAS QUE CUENTAN CON MAS DE UN CHORRO. 

      AÑO 2006. 
 

No. COMUNIDAD No. DE CASAS  
1. Cabecera Municipal 80 
2. Novillero 10 
3. Cienaga Grande 50 
4. Valle Nuevo 4 
5. Nikajkim 25 
6. Chuisuc 30 
7. Chobé 10 
8. Chijcaja 30 
9. Pahaj Central 10 
10. Cruz Bé. Pahaj 13 
11. La Esperanza 10 
12. Choq’ol 37 
13. Chuiatzam 60 
14. Chuimachá 30 
15. Xejuyupá 76 
16. Pamezabal Central 35 
17. Cruz Bé. Pamezabal 115 
18. Xesampual, Payaj – ut, Parracana Campo Verde y 

Tzamtinamit 
60 

 TOTAL 685 casas.  
  

       Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
 
 

En la cabecera municipal las familias tienen de 2 a 3 chorros, en el 
Paraje Choq’ol existen veinte familias que tienen 4 chorros en sus 
hogares, estos provienen de diferentes sistemas construidos en las 
mismas comunidades o en otras cercanas. 

 
También, existen personas que poseen más servicios, que luego  

venden a precios que alcanzan hasta los quince mil quetzales, lo cual 
evidencia un sentido de mercantilización y lucro. Una de las manera en 
que los beneficiarios racionalizan la tenencia de mas de dos conexiones 
es la sieguiente:  

 
“Es porque debemos heredar a nuestros hijos su terreno y este 
debe llevar el servicio de agua, porque después cuesta mucho 
que le den a uno el servicio. Beneficiario de paraje Xujuyupá”. 
 
“Porque no se sabe si en un proyecto se va a acabar el agua, 
entonces, tenemos agua de otro proyecto, hay que asegurar 
nuestro futuro y el de nuestros hijos, porque esta casa va a ser 
para ellos. Beneficiario de paraje Xesampual”. 
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En las demás comunidades no se tiene un dato exacto de cuantas 
familias tienen más de un chorro en su vivienda, ya que se da el caso 
que en una misma casa viven 3 familias y cada una tiene su chorro. 
Todos los casos mencionados evidencian falta de control sobre el 
recurso agua a nivel comunitario y municipal, representando 
ingobernabilidad, pero es paradójico que 685 familias poseen más de 2 
chorros y 320 familias no cuentan con el servicio. 

 
     
3. Sistemas privados familiares 

 
Existen sistemas privados individuales o colectivos en algunas 

comunidades del municipio, lo cual significa “privatizacion comunitaria” 
del agua, estos propietarios privados presentan una serie de 
características, entre las cuales se pueden mencionar: 

 
a. El número de beneficiarios es reducido en su mayoría. 
b. Las y los beneficiarios son familiares o vecinos. 
c. El nacimiento o fuente tiene un dueño en particular. 
d. Los usuarios del sistema cubren los costos para su construcción. 
e. La tarifa solo la reúnen cuando necesita fondos. 
f. El restringido número de beneficiarios. 
g. En el sistema de Chirij Cruz, las familias pagan al dueño del 

sistema, limpiando el nacimiento. 
h. Solo ingresan nuevos autorizados por el propietario. 
i. El o los propietarios tienen ventajas economicas. 
 
 

      CUADRO No. 10. 
                SISTEMAS PRIVADOS EN SANTA LUCIA UT ATLÁN. 

   AÑO 2006. 
 

No. COMUNIDAD TIPO DE SISTEMA No. DE USUARIOS 
1. Xepec Gravedad 10 Familias. 
2. Tierra Linda Bombeo 20 familias. 
3. Vista Hermosa Gravedad 13 familias. 
4. Buena Vista Gravedad 8 familias. 
5. Manantiales Gravedad 13 familias. 
6. Chirij Cruz Gravedad -------------- 
7. Xejuyupa Gravedad 7 familias. 
8. Chuiatzam Gravedad 60 familias 
9. Aposento Alto 1 Gravedad 1 familia 

TOTAL 132 familias  
 

Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
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Cuando se tienen la posibilidad de tener una fuente propia y recursos 
financieros, los dueños construyen sus propios sistemas, donde 
participan los familiares y algunos vecinos. Pese a lo anterior, muchos 
tambien tienen chorros de otros sistemas, constituyéndose así en 
beneficiarios de dos sistemas.  

 
El sistema privado de la comunidad de Xepec, fue construido en 

1996, la construcción tardo 6 meses, el dueño es el señor Ricardo 
Chávez y Chavéz.   El sistema privado de Buena Vista, fue construido 
en el año 2004, estas familias tienen dos chorros, ya que también se 
benefician de un proyecto comunitario. En Chirij Cruz las familias pagan 
al dueño limpiando el nacimiento, pero no quisieron revelar el número de 
beneficarios. El sistema de Manantiales fue construido en el año 2000, 
el de Aposento Alto en 1998 y el sistema de Chuiatzam desde el mes de 
Agosto 2006. 

 
Las 132 familias beneficiadas, apoyaron en la construcción de los 

sistemas, los dueños poseen todos los documentos que garantizan 
legalmente la propiedad de los sistemas, puesto que se encuentran en 
propiedad privada, por lo pequeño de los sistemas funcionan bien, pero 
a pesar de ser pocas familias la presión del agua baja en época de 
verano, debido a la baja del caudal en la fuente. 

 
Cuando los sistemas presentan problemas técnicos, son los 

propietarios quienes lo reparan, además de realizar las actividades de 
operación y mantenimiento del sistema cuando es necesario. Cuando 
los trabajos son complicados pagan algún fontanero para realizar el 
trabajo. 

 
 

4. Lucro con el recurso agua 
 

El lucro es obtener una ganancia o provecho económico de alguna 
situación. En el caso de los servicios de agua, se manifiesta el lucro 
cuando el monto de las tarifas recaudadas rebasa las necesidades 
económicas para su operación y mantenimiento, aprovechándose de 
ello algunos lideres. También, cuando las utilidades económicas que se 
obtienen benefician exclusivamente a un sector reducido de dirigentes o 
particulares.  

 
Además, se da lucro, cuando algunos usuarios venden en tinajas el 

agua hasta por Q.1.00 o cuando venden la conexión a un precio que 
sobrepasa el precio real o necesario, por ejemplo comentan que algunos 
han vendido el derecho a la conexión hasta por diez mil quetzales, sin 
embargo, lo invertido en la construcción del sistema provino de recursos 
municipales u otras instituciones. 
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E.  FORMAS DE PROPIEDAD DE LAS FUENTES Y LAS CONEXI ONES 

 
1. A nivel rural 
 

La propiedad de las fuentes de agua, en la mayoría de casos son por 
medio de escritura pública, pero tambien existen 15 comunidades que 
han legalizado los nacimientos con actas comunales, esto cuando los 
vendedores son de la misma comunidad. 

 
 
La mayoría de comités cuenta con documentos, especialmente actas 

que avalan los permisos de paso a través de actas comunitarias, 
realizadas generalmente durante la construcción de los sistemas. 
Actualmente muchos comités se quejan, pues aún con los documentos 
existentes algunas personas o comunidades que no les permiten 
realizar actividades para la operación y mantenimiento de los sistemas, 
mucho menos para ejecutar rehabilitaciones u otro tipo de actividades, 
porque las personas que accedieron a estos permisos han fallecido o 
han vendido terrenos.   

 
Todo ello indica la fragilidad del sistema de propiedad 

consuetudinario.  Esto también se evidencia con una diversidad de 
conflictos que se dan en torno a la propiedad o derechos de las fuentes 
de agua, propiedades donde se ubican los pozos y los permisos de 
paso. 

 
 
2. A nivel urbano  

 
Las autoridades municipales son quienes administran los sistemas 

del área urbana y poseen escrituras en su mayoria registradas las 
cuales sustentan y garantizan la propiedad donde se ubican las obras 
que implica un sistema de agua. Por ejemplo, tienen permisos de paso 
avalados por autoridades. Por otro lado, la tubería en su mayoría pasa 
por las calles municipales.  

 
 
F. REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES PARA LA CONSTRUCC IÓN DE LOS 

SISTEMAS 
 

Al encontrar financiamiento para la construcción de los sistemas, las 
organizaciones gubernamentales o no gubernamentales, piden una serie de 
requerimientos a los comités o COCODES encargados del proyecto, entre los 
más comunes se encuentran: 
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1. Propiedad del predio o terreno. 
2. Propiedad de nacimientos. 
3. Permisos de paso legal. 
4. Documentos legales y personales del comité. 
5. Legalización del comité por medio de las credenciales. 
6. Participación de los beneficiarios. 
7. Participación de las mujeres. 
8. Acuerdo tripartito entre la comunidad, institución y municipalidad. 
9. Aporte de beneficiarios.  
10. Mano de obra no calificada. 
11. Acta o convenio. 
12. Constancia de aporte. 
13. Número exacto de usuarios. 
14. Resultados de calidad del agua. 
15. Alimentación del albañil. 

 
Algunas organizaciones difunden el paternalismo en las comunidades, 

cuando solamente les piden firmar un documento sobre la entrega del sistema, 
sin que los usuarios hayan aportado, por ello, después se toma como 
obligación institucional brindar todos insumos del proyecto sin ningún costo 
para los usuarios. 

 
En el municipio, existen diferentes formas de financiamiento para la 

construcción de sistemas de agua, las más comunes son: 
 

1. Sistemas que fueron construidos por los usuarios (as) con préstamos, 
donde se les pidió una garantía de pago en los bancos acudidos, esta 
garantía duraba 10 años. Por ello los documentos que garantizan la 
propiedad de los sistemas, permisos de paso y todos los escritos 
necesarios, no los poseen, siendo un ejemplo el caso de la comunidad de 
Chuijomil sector 1 y 2. 

 
2. Sistemas que fueron construidos por los mismos beneficiarios, donde solo 

pidieron mano de obra no calificada, dinero y algunos materiales locales, 
careciendo de documentos legales del sistema que poseen. 

 
3. Sistemas construidos por la municipalidad, si cuenta con la mayoría de 

documentos, o al menos las más importantes, mencionan. 
 

4. Sistemas construidos por organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, junto a la municipalidad, poseen la mayoría de 
documentos. 
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G. USOS DEL AGUA 
 

El agua es utilizada especialmente para el consumo familiar, en la 
preparación de los alimentos, higiene del hogar, lavado de ropa, higiene de los 
integrantes del hogar y bebida de los animales domésticos. En cuanto a 
actividades productivas mayores no se utiliza, pues implica costos elevados 
para los usuarios, además, ya existe cierta conciencia de la escasez de agua 
para consumo humano.  

 
Las actividades productivas menores donde se utiliza el agua, es para la 

manutención de animales domésticos, la elaboración de alimentos que luego 
ponen a la venta en comedores y restaurantes.  La producción de Blocks y 
otros productos de construcción o lavado de carros no esta permitido. 

 
Una familia constituida por dos adultos, un adolescente y una niña utilizan 

alrededor de 65 litros diariamente, sin tomar en cuenta el agua que utilizan 
para lavar la ropa, ya que generalmente se hace en la pila comunitaria. Esta 
cantidad es mínima comparada a las dotaciones de agua por persona, que 
establecen las Normas de Diseño de Abastecimiento de Agua Potable a 
Zonas Rurales, que se describen en el siguiente cuadro: 

  
 

CUADRO No. 12. 
 DOTACIÓN DE AGUA POR PERSONA AL DÍA. 

 

MÍNIMA MÁXIMA ÁREA 

60 litros 90 litros Área rural 
90 litros 125 litros Área rural, clima cálido 
125 litros 150 litros Área urbana 

          
         Fuente: Normas de Diseño de Abastecimientos de Agua Potable a zonas Rurales. UNEPAR. 

 
 

De acuerdos a estas normas, la dotación de agua mínima es de 60 litros por 
persona al día, contrario a ello se encuentra la situación de las familias del área 
rural, ya que utilizan aproximadamente 17 litros de agua diarios por persona. 

 
En algunas comunidades las aguas servidas generalmente no se 

desperdician, puesto que se reutilizan para regar flores, para alguna hortaliza 
pequeña y para barrer la calle o asentar el polvo de los caminos. En la 
cabecera municipal es donde más comedores existen, de manera que sus 
propietarios o propietarias, deben pagar todos los servicios que el local les 
brinda. 

 
Aunque existe escasez de agua en algunas comunidades, se siguen dando 

malos usos al agua, entre los cuales se encuentran: Lavado de vehículos, 
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regar las calles y flores con mangueras consumiendo bastante agua. Estas 
acciones son generadas por la poca conciencia ambiental y por no cumplir los 
reglamentos o normas consuetudinarias existentes. Generalmente esto lo 
realizan más las personas del área urbana, puesto que, en el área rural 
algunos comités y usuarios ejercen presión en los beneficiarios. 

 
Entre los usos más comunes que se le da al agua se encuentran: 

 
1. Para consumo:  Lavado de ropa, baños personales, actividades de 

cocina, higiene de la vivienda y bebida de animales domésticos, esta es la 
actividad más frecuente en el municipio, además de ser de uso diario. 
 

2. Para la producción:  Puesto que la utilizan para la producción de 
productos alimenticios para la venta, misma que luego distribuyen en 
restaurantes o en el mercado.  

 
 

3. Otros usos:  Es utilizada para el lavado de carros, regar las plantas y para 
la construcción de viviendas y corrales de concreto, pese a no estar 
permitido según sus normas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abrevadero de 
ganado Paraje  

Cienaga 
Grande 
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CAPÍTULO III 

GESTIÓN DEL ABASTO DE LOS SISTEMAS PARA CONSUMO HUM ANO 
 

La gestión del abastecimiento de agua para consumo humano, son los  
esfuerzos y acciones que realizan las autoridades municipales, comités, Consejos 
Comunitarios de Desarrollo  y población en general, para garantizar, administrar y 
proveer el suministro de agua para el consumo de los comunitarios.  

 
A. ORGANIZACIONES GESTORAS DE LOS SISTEMAS DE AGUA 
 

Las comunidades rurales tienen organizaciones para distintos fines, como 
los comités pro mejoramiento, comités de caminos, comités de escuela, 
comités de agua y mas recientes los Consejos Comunitario de Desarrollo - 
COCODE, estos últimos en respuesta al marco jurídico de participación 
ciudadana. 

 
Entre ellos, las organizaciones encargadas del agua son una de las 

entidades de mayor poder en las comunidades rurales, por lo mismo son 
respetadas y reconocidas por los vecinos. La labor que realizan, es en la 
identificación del proyecto, construcción del sistema y la gestión del servicio de 
agua.  

 
Por su parte, el servicio de agua del casco urbano es una responsabilidad 

tradicionalmente del gobierno municipal, quien brinda el servicio, les paga un 
salario mensual a los fontaneros, repara el sistema cuando es necesario y se 
encarga de pagar los recibos de energía eléctrica. Sobre esto ultimo, vale decir 
que la municipalidad subsidia la mayor parte del costo del servicio urbano. 

 
1. Las organizaciones responsables de la gestión de  los sistemas de 

agua 
 

a. Comités de agua 
 
 Las organizaciones encargadas de los sistemas de agua, se 
respaldan legalmente en  el Acuerdo Gubernativo 293 – 82 de fecha 
30 de septiembre de 1982,  “Artículo 1. Se autoriza a las dependencias 
especializadas en agua potable y saneamiento rural del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, para transferir la administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable construidos 
por ellas o por sus antecesoras y aquellos que en el futuro se 
construyan por dichas instituciones, a los comités de agua potable 
organizados o que se organicen conforme a la Ley. 
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 Desde los años 60 los comités de agua son los responsables de 
gestionar los sistemas de agua existentes en su comunidad. Es decir, 
los comités de agua son los encargados de administrar, operar y  
mantener los sistemas de agua, según la mayoría de integrantes, tienen 
como objetivo principal velar por que siempre se tenga agua en la 
comunidad y brindar un buen servicio. 

 
 A pesar de que en ellos queda la responsabilidad total de los 
sistemas, no se encuentran bien organizados y capacitados para brindar 
un buen servicio, ya que presentan debilidades en aspectos 
organizativos, administrativos, financieros y técnicos. Actualmente en 
Santa Lucia Utatlán, existen 35 comités encargados de la gestión del 
servicio de agua en comunidades rurales. 

 
b. Consejos Comunitarios de Desarrollo (COCODE) 
 

 Actualmente existen 22 COCODE encargados de la administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas. 
  
 El municipio ha consolidado su organización comunal, a través de la 
formación de los Consejos Comunitarios de Desarrollo, los cuales según 
el artículo 1 de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 
Decreto 11 - 2002, es el medio principal de participación de la población 
en la gestión de planificación democrática del desarrollo, tomando en 
cuenta principios de unidad nacional, multiétnica, pluricultural y 
multilingüe. 

 
 Los COCODE, buscan recursos económicos para sus proyectos y 
muchos de ellos le dan el acompañamiento a la ejecución, en relación al 
recurso agua realizan la gestión del abasto de agua y de igual forma 
buscan brindar un buen servicio, además, velan por el cumplimiento de 
nuevos proyectos que vengan a mejorar la situación comunitaria, 
dedicándole poco tiempo para la gestión de los sistemas de agua.  
 
 También, tienen representantes en el Consejo Municipal de 
Desarrollo (COMUDE), el cual tienen por objetivo “Organizar y coordinar 
la administración pública a nivel municipal, mediante la formulación de 
políticas de desarrollo, planes y programas presupuestarios y el impulso 
de la coordinación interinstitucional, pública y privada (Artículo 3. Ley de 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural). 
 
 Los Consejos Comunitarios de Desarrollo de Santa Lucia Utatlán, 
inciden en el COMUDE, en cuanto a la definición de proyectos y 
elaboración de presupuestos. Esto por medio de la elaboración de los 
planes operativos de trabajo de cada comisión que forma el COMUDE, 
aunque la municipalidad es quien finalmente decide, se tiene alguna 
participación en la definición de proyectos. 
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c. Grupos de usuarios 
 

 Los grupos de usuarios liderados por 1 ó 2 personas, no tienen una 
estructura organizativa para atender el servicio, puesto que solamente 
los usuarios se reúnen cuando el sistema presenta algún problema y 
deben arreglarlo, no tienen definida una tarifa, ni reglamento. Esto es el 
caso de 4 comunidades donde estos grupos tienen a cargo los sistemas 
de: Chuijomil sistema de llena cántaros, La Esperanza sistema El 
Rastro, Chuimanzaná y Pamezabal Central. 
 

d. Municipalidad de Santa Lucia Utatlán 
 
 Las autoridades municipales están a cargo de los sistemas que 
abastecen solamente al área urbana, realizando actividades de 
mantenimiento, operación, administración y ampliación de servicios. 
Encargándose de pagar los recibos de la energía eléctrica consumida 
por el servicio de agua, subsidiando la mayor parte del costo de energia. 

 
 Para las acciones técnicas,  tiene contratados a dos fontaneros, que 
cuentan con un salario mensual y un departamento de tesorería que se 
encarga del cobro de la tarifa del servicio de agua, lugar donde cada 
usuario llega a pagar. 

 
 Además, tiene un componente sobre salud y vivienda en el plan de 
desarrollo municipal 2002 – 2010, se contemplan programas de 
saneamiento ambiental, salud integral, servicios básicos municipales, 
servicios de salud, mejoramiento de vivienda y apoyo a las políticas de 
salud. 

 
Estas formas organizativas para la gestión tienen sus propias especificidades, 
ventajas y desventajas, que se pueden observar en el siguiente cuadro 
comparativo. 
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CUADRO No. 13. 
CUADRO COMPARATIVO ENTRE FORMAS DE GESTIÓN. 

AÑO 2006. 
 
 

ORGANIZACIÓN 
GESTORA 

 

VENTAJAS  DESVENTAJAS  

 
 
 
 
 

Comités de 
Agua. 

 
 

·  Es una organización que se encarga 
específicamente de la gestión del abasto 
de agua. 

·  Al ser su única priorización pueden 
administrar, mantener y operar el 
sistema adecuadamente.  

·  Por ser el único servicio que se 
administra localmente, pueden incidir en 
la toma de decisiones a nivel 
comunitario.   

·  Se tiene un mayor control del 
cumplimiento del reglamento, puesto que 
se cuenta con mayor tiempo. 

·  Tradicionalmente tiene mas 
reconocimiento y representatividad de la 
comunidad. 

 

 
 

·  Que puedan desaparecer con la 
conformación de lo Consejos 
comunitarios de Desarrollo – 
COCODE. 

 
·  Cuando tienen el poder local, pueda 

haber confrontación con el COCODE 
por administrar el servicio y en la 
toma de decisiones.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consejos 
Comunitarios de 

Desarrollo. 

 
·  Se encuentran legalizados, tienen el 

respaldo de la municipalidad y de los 
habitantes de sus comunidades.  

·  Deben entregar cuentas de los fondos 
que manejan tanto a la comunidad como 
a la SAT y Contraloría de cuentas, 
cuando se han inscrito, lo que baja el 
nivel de corrupción si todos cumplen con 
el papel que les corresponde. 

·  Es la organización a nivel comunitario 
que representa a la comunidad y tiene 
mayor acercamiento con las autoridades 
municipales de su localidad, en el 
consejo municipal de desarrollo – 
COMUDE. 

·  “Pueden exigir que sus propuestas  sean 
tomadas en cuenta en la definición de 
políticas, planes, programas y proyectos 
a todo nivel, así como en la distribución 
de los recursos financieros del Estado“7 
 
 

 
 

·  Al conformarse puede que 
desparezcan los comités específicos 
encargados de manejar los sistemas 
de agua. 

·  Los COCODES se recargan la 
responsabilidad de las diversas 
necesidades de la población además 
del agua. 

·  Cuando deben realizar las 
actividades de operación y 
mantenimiento, no lo ejecutan del 
todo, debido al recargo de 
actividades.  

·  Su papel legal no es administrar, 
operar y mantener específicamente 
los sistemas. 

 

                                                 
7 Guía para la conformación, personalidad jurídica y funcionamiento de los COCODES. SERJUS. 2003. 
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ORGANIZACIÓN 

GESTORA 
 

 
VENTAJAS 

 
DESVENTAJAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno 
Municipal. 

 
 

·  Los Códigos de Salud y Municipal, 
establecen como obligación de las 
municipalidades suministrar el servicio 
público de agua a los habitantes del 
municipio.  

·  Poseen financiamiento del aporte 
constitucional para aportar en la 
construcción de sistemas. 

·  En la Ley de Descentralización, inciso 8, 
sobre el restablecimiento y conservación 
del equilibrio ambiental y el desarrollo 
humano, debe ser cumplido. 

·  Puede crear mecanismos, acuerdos y 
reglamentos municipales que genere y 
faciliten la participación organizada de la 
población en el manejo integrado del 
agua. 

·  Puede crear una política municipal de 
agua, la cual se trabaje en conjunto con 
la población y sobre una misma visión 
del manejo integrado del recurso hídrico. 
 
 

 
 

·  No todas las municipalidades tiene 
voluntad política de cumplir la ley. 

·   En la mayoría de municipalidades 
se carece de políticas y acciones 
encaminadas a la conservación del 
recurso agua, tienen poco 
conocimiento. 

·  Carecen de diagnósticos 
municipales de agua, la información 
se encuentra dispersa, por ello es 
difícil planificar.  

·  El apoyo municipal hacia las 
comunidades giran en torno a la 
ayuda financiera para la 
construcción de sistemas, dejando a 
un lado el fortalecimiento técnico, 
organizativo y financiero.  

 
Fuente:  Elaboración propia.  
 
 
 
Al conocer algunas ventajas y desventajas de las organizaciones gestoras del 
servicio, se puede concluir que todos los espacios de organización y 
coordinación puede complementarse y jugar un papel importante en la gestión 
del agua y del servicio. Por ejemplo, es clara la representatividad de los 
comités, pero también es innegable que los COCODES tienen más espacio de 
incidencia política en el gobierno municipal.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

33 
 

FIGURA No. 1. 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE PARTICIPACIÓN FUNCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es necesario entonces, que existan los comités de agua específicamente 

para la gestión del abasto de agua, presentando propuestas en el espacio de 
los Consejos Comunitarios de Desarrollo – COCODE, quienes deben ser los 
encargados de llevar dichas propuestas hacia el Consejo Municipal de 
Desarrollo – COMUDE, para su cumplimiento junto a las autoridades 
municipales. Esta relación debe ser recíproca y debe llevar un proceso de 
fortalecimiento. 

 
Siendo los comités de agua, los encargados de la gestión del sistema, es 

necesaria la implementación de una asociación comunitaria de agua, donde los 
propietarios son a la vez los mismos usuarios del servicio de agua, que tengan 
por objetivo gestionar el abastecimiento en una forma eficaz, eficiente, 
permanente y al precio costo. 

 
 Según datos recabados, existen 62 organizaciones gestoras del servicio de 
agua, divididas así: 57 son organizaciones comunitarias (COCODE y comités), 
4 grupos de usuarios y una entidad pública, como lo es la municipalidad de 
Santa Lucia Utatlán, las cuales tienen a su cargo la administración, operación y 
mantenimiento de los servicios de agua para consumo humano. (Mayor 
información en anexo 4) 
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 Algunas organizaciones tienen a su cargo dos sistemas, debido a que se 
encuentran construidos en la misma comunidad y fueron gestionados por el 
mismo comité, pero en algunos casos no es la misma forma de administración 
que reciben por la tecnología empleada, puesto que un sistema es por bombeo 
y otro por gravedad. 

 
 Contrario a lo anterior, existen dos organizaciones encargadas del mismo 
sistema, por ejemplo, el sistema de Chuimachá, quien es administrado por el 
comité Pro mejoramiento y mantenimiento además del Consejo Comunitario de 
Desarrollo, la razón fundamental, es debido a que el comité fue el que coordino 
la construcción del sistema desde 1967, sin embargo, en el año 2002 se formó 
el COCODE, quien ahora coordina todo el trabajo. 

 
 En otros casos, existen comités que administran el sistema de agua de 
varias comunidades, estos comités están integrados por representantes de 
cada comunidad, quienes deben coordinar el trabajo que realizan, por ejemplo, 
cada representante debe recolectar la tarifa de su sector para los gastos a 
efectuar durante el mes. 

 
 En pocos casos los comités han delegado la gestión de los sistemas de 
agua a los COCODE, en la mayoría de casos sigue predominando los comités. 

 
 Entre los comités que fueron fundados desde 1,967 y los fundados 
actualmente, existen diferencias, por ejemplo; los comités antiguos no fueron 
capacitados sobre todo en elementos de la gestión integrada del recurso 
hídrico – GIRH, solamente en algunas actividades de mantenimiento y 
operación del sistema. 

 
 Los comités actuales, reciben mayor capacitación sobre el cuidado del 
sistema y la cuenca, cuando el sistema se construyo por alguna organización 
gubernamental o no gubernamental. De todas formas, en la mayoría de casos, 
los COCODE y comités de agua presentan debilidad organizativa, que impide 
dar una adecuada administración, operación y mantenimiento del sistema. 

 
 Según sus objetivos los COCODE y Comité Pro mejoramiento, velan por el 
cumplimiento de los proyectos que necesita la comunidad, en relación a el 
agua, escuelas, caminos, salones, etc. Los comités de agua, tienen como fin 
construir proyectos de abasto de agua y brindar el servicio que necesitan los 
beneficiarios. 
 En el caso del Comité Pro Mejoramiento de la comunidad Las Canoas, se 
encuentra en búsqueda del financiamiento para la construcción de un sistema 
de agua, pero aun no lo han obtenido, ellos no pueden costear los gastos que 
implica la construcción, porque son pocas familias y de escasos recursos 
económicos. 
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2. Caracterización de las organizaciones (Comités y CO CODE) gestoras del 
servicio  

 
 Generalmente las organizaciones entrevistadas tienen muchos años de 
estar trabajando, un ejemplo claro, es el Comité del Antiguo Proyecto, del 
sistema de Parracaná, Xesampual y Payaj – ut, que lleva trabajando 39 años 
consecutivos. En algunos casos siguen participando la mayoría de dirigentes. 

 
Tanto los comités de agua como los COCODE, tienen similitudes 

organizativas: Son nombrados por la comunidad, la mayoría tiene el nivel 
educativo primario, están entre las edades de 25 a 70 años, la mayor parte de 
integrantes son hombres, dedican su tiempo a trabajos en el campo y 
comercio. 

 
Los miembros deben tener cierta edad, que les permita ser responsables y 

cumplir con las actividades que se les encarga, además, no pueden ser adultos 
mayores, porque ya no tienen la misma fuerza para participar, menciona un 
representante del paraje Xesampual. 

 
Los hombres tienen mayor presencia para dirigir las organizaciones, puesto 

que sigue predominando el machismo, donde el espacio de participación para 
las mujeres es reducido. En algunos casos ellas ocupan cargos de vocales, 
pero son vistos sin mayor trascendencia. 

 
En la mayoría de casos los integrantes del comité o COCODE, también 

hacen trabajos de fontanería, reduciendo su tiempo para dedicarle a todas las 
demandas de los usuarios. Otros comités cuentan con fontaneros que realizan 
las actividades de mantenimiento, los integrantes de los comités se turnan para 
acompañarlos cuando los trabajos requieren apoyo. 

 
Muchos comités están desintegrados porque desde que fueron nombrados 

hace 10 o más años no han tenido cambio de integrantes, lo que significa 
desgaste y trabajo voluntario por mucho tiempo, repercutiendo en sus ingresos, 
lo que al mismo tiempo provoca descuido en sus funciones de gestión del 
servicio. 

 
En la mayoría de casos, los comités se encuentran desintegrados o 

debilitados por las siguientes razones: 
 

a. En los comités solo son activos la mitad o menos de la mitad de sus 
miembros, debido a la emigración hacia la capital y Estados Unidos, 
conflictos entre los mismos integrantes o con los usuarios y por 
asuntos de trabajo. 

 
b. Los usuarios del sistema no participan en las actividades de 

operación y mantenimiento, recargando todo el trabajo en los 



 
 

36 
 

integrantes de los comités, por ello muchas personas ya no quieren 
participar en los comités. 

 
c. El trabajo que realizan es voluntario, sin remuneración lo cual les 

afecta en la economía familiar. Esto impide dedicarle todo el tiempo 
a las actividades que requiere la gestión del servicio. 

 
d. No tienen un acompañamiento y capacitación para desarrollar sus 

capacidades dirigenciales, organizativas, técnicas y financieras. 
Abandonando sus cargos por incapacidad. 

 
Los comités también tienen el respaldo legal de los COCODE, quienes 

avalan y apoyan en la coordinación de los trabajos referentes a los sistemas 
del agua, a pesar de ello, existen comités que trabajan individualmente, no 
aceptan el apoyo del COCODE y no coordinan actividades con otras 
organizaciones de su comunidad. En esto influyen mucho otros factores de 
conflicto en la comunidad como la religión, partidos politicos o intereses 
económicos particulares. 

 
Los comités que no se encuentran legalizados necesitan el apoyo legal de 

los COCODE, quienes también dan algunas recomendaciones para la 
ejecución de proyectos y avalan los documentos necesarios, un miembro del 
comité del paraje Chuijomil, sector 3 manifiesta: 

 
“Los comités de Chuijomil, no están inscritos en la municipalidad, 
pero el COCODE si lo está, entonces coordinamos el trabajo con 
ellos, para que se realicen los trabajos que se necesitan, de todas 
formas, algunos integrantes de los comités, también son integrantes 
del COCODE. Cuando los comités tienen más experiencia, entonces, 
dan recomendaciones para que el COCODE no cometa los mismos 
errores que nosotros”. 

 
Entre los problemas que presentan en la gestión del abasto del agua se 

encuentran: a) Tienen poca o escasa capacitación para la gestión de los 
distintos sistemas, b) Existe una débil organización y administración, por ende 
las actividades de operación y mantenimiento son escasas y muchas veces 
con malos procedimientos y c) Las deficiencias técnicas de los sistemas. 

 
En algunos casos, los comités no tienen el apoyo necesario de los 

beneficiarios, los cuales no asisten a las reuniones o asambleas, también, 
llegan a molestarse cuando se les pide cuotas extras para la reparación del 
sistema, indicando ya haber colaborado. 

Los usuarios no tienen cultura de pago por el agua, rehusándose muchas 
veces a pagar, sin embargo, la falta de recursos económicos y materiales para 
la operación y mantenimiento del sistema, se constituye en otro problema para 
la adecuada gestión del servicio. 
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En la mayoría de casos, tienen la desventaja de no contar con oficinas o 
sedes para poder reunirse y atender a los usuarios, por ejemplo, deben dejar 
en la casa del bodeguero o de algún otro integrante los materiales de 
construcción, o en la casa del tesorero pagar la tarifa. 

 
La demanda del servicio de agua cada vez es mayor, la población se 

encuentra en un crecimiento constante, donde los sistemas de agua ya no se 
dan abasto para cubrir a toda la población. Cuando no se planifica bien el uso 
de los sistemas, se opta por no aceptar a nuevos usuarios, pensando que el 
agua se acabará más rápido, esto se constituye en nuevos retos para los 
comités o COCODE. 
 

3. Estructura organizativa 
 
Se han definido cargos o puestos que ocupan las y los integrantes del 

comité de agua o COCODE, con el fin de coordinar el trabajo de una forma 
adecuada, cada integrante deberá cumplir con un papel fundamental dentro de 
esa estructura organizativa comunitaria, lo que permite llevar a cabo sus 
objetivos. 

 
a. Directiva u órgano de coordinación 
 

Tanto los comités de agua como los COCODE, presentan una 
estructura organizativa similar, la cual esta constituida por una asamblea 
general y la junta directiva para los primeros u órgano coordinador para 
el caso de los segundos. 
 

Para elegir a las personas que ocupan cargos directivos se toman en 
cuenta requisitos mínimos, para secretario y tesorero que sepan leer y 
escribir. Deben ser líderes, de buena reputación dentro de la 
comunidad, colaboradores, mayores de edad y deben tener voluntad de 
trabajar sin remuneración. 

 
La junta directiva u órgano de coordinación están conformados de 5 

a 9 personas, constituidos por un presidente, secretario, tesorero y el 
resto de vocales. En menos casos, existen comités integrados por 11 a 
26 dirigentes, esto debido a que tienen representantes por sector y cada 
beneficiarios forma parte de un grupo de usuarios. 

  
De igual forma se encuentran comités conformados solamente por 3 

personas en los cargos primeros. La estructura organizativa de estas 
organizaciones gestoras es la siguiente: 
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FIGURA No. 2.  

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
b. Funciones comunes de los directivos 
 

El presidente es el representante legal de las organizaciones 
comunitarias, siendo así, es quien firma los documentos relacionados al 
proyecto, coordina el trabajo, dirige las reuniones del comité y con la 
asamblea general, revisa y autoriza los gastos junto al tesorero. 

 
El secretario es quien redacta las actas en las asambleas generales 

o reuniones de directiva, le da lectura, ve que todas las personas 
asistentes firmen el acta, redacta junto al comité las notas de aviso o de 
peticiones para el proyecto y en la mayoría de casos es quien guarda 
todos los libros y documentos, aunque esto también lo hace el 
presidente.  

 
El tesorero maneja los fondos comunitarios, algunos pasan cobrando 

en cada casa la tarifa del mes, en otras comunidades saben que deben 
ir a la casa del tesorero en un día específico a pagar. También, se 
encarga de tener en su poder las facturas de los gastos y el control del 
dinero que queda en caja, la mayoría de comités dan informes 
financieros cada fin de año o cuando se requiera por la comunidad. Esta 
última no ejerce un riguroso control sobre los recursos. 

 
Los cargos como vicepresidente, sub secretario y sub tesorero son 

quienes apoyan en el trabajo a los titulares y también conforman las 
comisiones de trabajo. Resaltando que aunque en la mayoría de casos 
trabajan de esta forma, existen vocales que son más activos que los 
demás integrantes. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 

TESORERO SECRETARIO 

Vocal I Vocal III Vocal II 
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Las y los vocales son quienes substituyen en caso de ausencia a los 
demás integrantes, además de formar las comisiones de trabajo que se 
les asigne según las necesidades y ayudan a convocar a las asambleas 
generales. 

 
La participación de las mujeres en las directivas es poca o nula, en la 

mayoría de casos ocupan cargos de vocales, restándole importancia a 
su participación, además, no dirigen las actividades y son pocas las 
opiniones que brindan, esto se debe a diferentes factores 
socioculturales que se tratarán más adelante. 

 
b. Asamblea general 

 
La asamblea general, está constituida por las y los usuarios del 

sistema, son grupos extensos que se reúnen cada mes o cuando se 
requiera de manera urgente o extraordinaria. La asamblea general es un 
espacio de participación social comunitario, ejerce presión sobre 
directivos,  autoridades y hacia los mismos usuarios del sistema. Aquí 
se toman decisiones sobre sanciones para aquellas personas que no 
cumplan con las normas acordadas. 
 

Se avalan las decisiones presentadas por los integrantes del comité 
o COCODE, por ejemplo, se reúnen para definir cuotas extraordinarias 
para reparaciones del sistema, tarifas y aprobación de ampliaciones de 
los servicios de agua, entre otras.  
 

En asamblea general se elige a directivos y colaboradores que 
representarán a la comunidad, serán los encargados de controlar las 
actividades relacionadas a los proyectos. 
 

La asamblea es un espacio donde se exponen dudas y opiniones 
para mejorar el trabajo que realizan los líderes, participan en la 
definición de la tarifa o avalan los pagos ya establecidos, garantiza la 
información sobre los avances o problemas que presenta la gestión del 
servicio. 
 

La participación de las personas es más evidente durante la 
construcción del sistema, al inicia la gestión del abasto de agua 
(Administrar, operar y mantener el sistema) se reduce la participación 
que a la vez genera debilidad organizativa. 
 

4. Papel que desempeñan las organizaciones para el abastecimiento de 
agua 

 
 Las actividades que desarrollan los comités y junta de coordinación, es 
la prestación del servicio, lo cual implica administración, operación y 
mantenimiento de los sistemas. Las principales actividades que realizan las 
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organizaciones gestoras son: Convocar a reuniones, organizar los jornales 
(mano de obra no calificada comunitaria) velar por el funcionamiento y el 
mantenimiento del sistema de agua y buscar alternativas para solucionar 
los problemas que presenta el sistema. 
 
 También, colaboran con la municipalidad para que el servicio se 
mantenga (caso proyecto de agua por bombeo Chichimuch), concientizan a 
los usuarios para la mejor utilización del agua, planifican actividades para la 
ejecución de proyectos, establecen y aplican un reglamento, cobran las 
tarifas, pagan recibos de energía eléctrica o diessel y compran los 
materiales necesario para las reparaciones del sistema. 
 
 Sin embargo, no todos los comités y COCODE cumplen con las 
funciones antes descritas, presentando debilidad organizativa y de sus 
funciones, no presentan informes de trabajo periódicamente a la asamblea 
general y su preocupación mayor es atender desperfectos del sistema, pero 
no realizan acciones preventivas. 
 

Estas organizaciones comunitarias, enfrentan una serie de problemas 
para la gestión del abastecimiento de agua, entre ellas: Organización débil, 
pocos conocimientos técnicos y financieros, además, de tener pocos 
fondos, sumado a la escasez de agua, que viene a complicar el proceso de 
gestión. 

 
 Cuando aun no tienen sistema de agua potable construido, su trabajo se 
concreta en la búsqueda de financiamiento para el mismo. Cuando existe 
una mayor demanda de servicios, buscan financiamiento para ampliar el 
sistema que poseen o para la construcción de uno nuevo. 

 
5. Periodicidad y procedimiento en el cambio de dir ectivos 
  

La mayoría de comunidades realizan el cambio de comités de agua a 
cada 2 años, sin embargo, en otras comunidades han decidido que los 
mismos integrantes continúen en los puestos por más años. 
 

Un aspecto positivo que presentan los directivos antiguos, es que ya 
conocen el trabajo y siguen un proceso mejor de capacitación, entre las 
desventajas se encuentran, el acomodo al trabajo, no generando nuevas 
propuestas, a pesar de conocer las deficiencias en la gestión del servicio. 
Mencionan los entrevistados: “Al tener por más tiempo los mismos 
directivos, se tiene menos acomodamiento, además, ya no quieren dar 
informes sobre el uso de los fondos”. 
 

Solamente en la comunidad Valle Nuevo cambian cada 4 años a los 
integrantes, informando que es mejor que se tenga un mayor período de 
trabajo para que se puedan cumplir con las metas propuestas. 
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En el caso de las comunidades de Cienaga Grande, Vista Hermosa y 
Xepec indican que no han renovado a los dirigentes, porque la comunidad 
no quiere, mencionando que el comité actual conoce el proceso de trabajo y 
puede darle continuidad. 
 

En cuanto a los procedimientos para realizar cambios en los comités, se 
tienen tres modalidades: 
 
a. Por elecciones 
 

Realizan cambios de directivos en asambleas comunitarias por 
medio de elecciones, donde son propuestos los candidatos y por medio 
de votos van ocupando los cargos, quien tenga mayor número de votos, 
ocupará el cargo de presidente y así sucesivamente. Algunos 
integrantes de las organizaciones comunitarias gozan de confianza 
plena de los habitantes, por ello vuelven a ser electos. 
 

b. Por listados 
 

Solamente en el paraje Pacorral, realiza los cambios por medio de un 
listado de participantes, es decir, todas y todos los usuarios deben 
formar parte del comité una vez llegado su turno. 

 
c. Por vacantes 

 
Por ejemplo, en el Paraje Cienaga Grande, llevan trabajando 9 años 

y solo han realizado cambios internos cuando algún integrante se va, 
debido a compromisos laborales, emigración, enfermedad o muerte. 
 

En otros casos, cuando disertan algunos miembros del comité, no 
realizan nuevas elecciones, porque, los puestos vacantes son ocupados 
por los mismos integrantes. El número de participantes se reduce y 
todos van ascendiendo. 

 
6. Sustento legal de las organizaciones 
 

Actualmente las 62 organizaciones (35 comités, 22 COCODE, 4 grupos 
de usuarios y gobierno municipal) son las encargadas de administrar los 
sistemas de agua y el servicio. Se encuentran legalizadas 49 (Comités y 
COCODE), inscritos en la Municipalidad. Siendo reconocidas por la Ley, 
obtienen derechos y obligaciones. Los inscritos en Gobernación 
Departamental, cuentan con unos recibos llamados talonarios 1 – D, los 
cuales sirven para contribuciones voluntarias. 
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Existen 13 organizaciones entre comités y COCODE que no se 
encuentran legalizadas en ninguna entidad, pero son reconocidas al interior 
de las comunidades. (Ver anexo 5) 
 

De acuerdo a lo establecido en el código municipal los comités deben 
constituirse en asociaciones de su comunidad y tener personería jurídica, 
es decir, constituirse de una manera formal e inscribirse en gobernación. 
 

Algunos comités y COCODE están en total desacuerdo en inscribirse en 
la Superintendencia de Administración Tributaria - SAT, por los 
compromisos que deben asumir. Aun así, existen 3 comités y 6 COCODE 
que se encuentran inscritos en la SAT, “este registro no tiene como 
resultado considerar al COCODE o al comité como un contribuyente, más 
bien, sirve como control que la SAT lleva de todas aquellas entidades no 
lucrativas que van a desarrollar o desarrollan proyectos con fondos del 
Estado, para lo cual se les adjudica un número de identificación Tributaria 
llamado Nit Administrativo Jurídico” 8 Actualmente ningún comité ni 
COCODE esta manejando fondos del Estado, por lo cual no han 
presentando informes de trabajo. 
 

En la mayoría de comunidades aun se trabajan con normas 
consuetudinarias, quiere decir, que son normas definidas por las mismas 
comunidades, sus habitantes las respetan y las cumplen. Por ejemplo; el 
respeto a las y los ancianos y el valor que tiene la palabra para hacer tratos. 
 

7. Capacidades de los comités 
 

Uno de los principales problemas que enfrentan los directivos es la 
escasa capacidad para la administración, operación y mantenimiento de los 
sistemas de agua, no han tenido oportunidad de recibir capacitación y 
formación. 

 
En la mayoría de veces, la administración no es la más adecuada 

porque se omiten acciones que fortalecen la organización comunitaria, 
como la creación de un reglamento para el uso del agua y el cobro de una 
tarifa planificada. 

 
Tampoco se realizan informes de trabajo, tanto técnicos como 

financieros, por ello los beneficiarios no conocen estos resultados y se 
empieza a generar desconfianza en el grupo, estos informes son una 
obligatoriedad de los comités y COCODE, así como un derecho y obligación 
de los usuarios. 

 

                                                 
8 Guía para la conformación, personalidad jurídica y funcionamiento de los Consejos Comunitario de 
Desarrollo. Servicios Jurídicos y Sociales - SERJUS. 2003.  
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Cuando los sistemas presentan desperfectos y dejan sin servicio a los 
usuarios, las reparaciones tardan demasiado tiempo porque los comités no 
cuentan con recursos económicos, debido a una débil situación financiera, 
esto es consecuencia principalmente de una tarifa muy baja o la morosidad 
de los usuarios.  

 
La convocatoria para asambleas no las realizan seguido, de ser así se 

mejoraría la unión entre las y los usuarios del sistema y los integrantes del 
comité o COCODE, además de tener mayor apoyo comunitario en la toma 
de decisiones. 

  
A pesar de conocer las debilidades con que cuentan los directivos, no 

presentan interés de participar en actividades de capacitaciones para 
administrar, operar y mantener sus sistemas de agua, justificando que no 
tienen tiempo suficiente para participar por compromisos laborales. 
 

Los comités y COCODE conformados actualmente, presentan más 
debilidades organizativas, por falta de acompañamiento para la 
conformación y no recibir capacitaciones sobre sus funciones, sustento 
financiero y técnico del sistema de agua.  
 

“Cuesta que participen los integrantes, por el trabajo, existen 
problemas por falta de comunicación entre los integrantes, 
además, se dan choques entre ellos mismos por intereses 
diferentes, es por eso, que las organizaciones cambian y se 
desintegran” menciona un entrevistado.  

 
Algunos integrantes de los comités, piensan que las organizaciones se 

encuentran fortalecidas cuando logran obtener un proyecto, sin embargo es 
en la fase de gestión del servicio donde se presentan los mayores 
problemas de debilidad organizativa.  
 

Es necesario que los integrantes manejen la información sobre su 
sistema y puedan participar con entusiasmo, factores importantes para 
contribuir con el trabajo en conjunto, de lo contrario cada uno buscaría 
resolver las necesidades prioritarias según sus intereses. 
 

Según los integrantes, las capacitaciones que han recibido por parte del 
personal de algunas ONGs, es importante para el fortalecimiento de sus 
organizaciones, conocen el manejo de documentos contables, cuentan con 
un reglamento concensuado sobre los usos del agua y realizan las 
actividades de operación y mantenimiento del sistema. Pero esto solo se da 
con algunas comunidades. 
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8. Vinculación a otras organizaciones 

 
Los comités de agua, cuentan con escaso apoyo especialmente técnico 

para la operación y mantenimiento de los sistemas de agua, en cuanto a la 
organización comunitaria están vinculadas a los consejos comunitarios de 
desarrollo como principal estructura organizativa a nivel de las 
comunidades. 

 
En el municipio de Santa Lucía hay presencia de varias instituciones 

tanto gubernamentales como no gubernamentales cada una con diferentes 
ejes de trabajo. 
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CUADRO No. 14. 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PRESENTES EN EL M UNICIPIO.  

AÑO 2005. 
 

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN EJES DE TRABAJO 

1.  Asociación agropecuaria y artesanal de desarrollo La Guadalupana. Desarrollo ecoturístico y artesanal. Agroindustria. 
2 Asociación Integral Unión Xesampualense. Educación, cultura y agricultura. 
3. Asociación de Desarrollo Integral Humanitario. Salud, educación y desarrollo social. 
4. Asociación de Desarrollo integral. ADINAU. Comercio, artesanías. 
5. Asociación Desarrollo Integral Nuevos Horizontes Utatlecos. Agricultura, vivienda y ecología. 
6. FODIFASUK. Desarrollo integral forestal, ambiental y social. 
7. Organización Técnica de Desarrollo Integral OTDI – AJ. Educación, agricultura, cultura, infraestructura. 
8. Asociación TIKONEL ABIX. Agricultura. 
9. Asociación de Desarrollo Integral de Confeccionistas ADEINCO. Comercio, pequeña industria. 
10. PRODESCA. Apoyo a la mujer, salud integral y capacitación. 
11. Cooperación de Remezas al Exterior - CARE. Salud materno infantil, capacitación y salud reproductiva. 
12. Servicios Para el Desarrollo – SER. Medio ambiente, sistemas de agua y capacitación. 
13. Hogar de ancianos y niños Hermano Pedro. Capacitación, asistencia social y alimentos. 
14. Centro de Acción Legal – Ambiental y Social de Guatemala - CALAS. Capacitación, asesoría jurídica y ambiental. 
15. INTERVIDA. Cultura, educación, infraestructura, capacitación, salud. 
16. Fundación ANDAR. Capacitación. 
17. APECMAGUA. Apoyo al pequeño empresario. 
18. ENTRE AMIGOS. Capacitación, proyectos para la mujer, fortalecimiento del poder civil. 
19. AMIGOS DE MALLORCA. Educación, infraestructura, cultura. 
20. Asociación Parracaná CCF. Salud, educación, proyectos sociales y ambientales. 
21. Asociación Vivamos Mejor. Salud, capacitación, infraestructura. 
 
Fuente: Investigación de Campo. 2005. 
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9. Vinculación al Gobierno Municipal 
 

Según el Código Municipal, Capítulo V. Oficinas Técnicas Municipales. 
Artículo 95. Oficina Municipal de Planificación. “El Consejo Municipal tendrá 
una oficina municipal de planificación, que coordinará y consolidará los 
diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio. La 
Oficina Municipal de Planificación podrá contar con el apoyo sectorial de los 
ministerios y secretarias de Estado que integran el Organismo Ejecutivo. Es 
la responsable de producir la información precisa y de calidad requerida 
para la formulación y gestión de las políticas públicas municipales………” 
 

Siendo así, la Oficina Municipal de Planificación – OMP, juega un papel 
importante en la definición de los proyectos que se ejecutarán en las 
distintas comunidades del municipio, su proyección es importante y toman 
en cuenta proyectos propuestos por los Consejos Comunitarios de 
Desarrollo. 
 

El comité que tienen relación con el gobierno municipal, es el de 
Chichimuch, que abastece a: Sector Pacajá, Chijcajá, Choquixcabel, 
Nikajkim, Choq’ol y Chuimacha. Por abastecerse en el mismo pozo con la 
población del área urbana, ha tenido que coordinar actividades de 
mantenimiento y operación del sistema. 

 
En el área rural, el papel de la municipalidad es solamente en apoyo 

económico, materiales de construcción o rehabilitaciones mayores.  Por 
ejemplo, la comunidad de Vista Hermosa recibió Q.25.000 para la 
reconstrucción de su sistema por parte de la municipalidad. Buena Vista 
recibió Q.50.000 en la construcción del actual sistema, estas cifras 
dependen de las necesidades de cada proyecto y son poco significativas en 
relacion a las inversiones totales. 
 

En otros casos la construcción de los proyectos se planifican de forma 
tripartita, por ejemplo, en la comunidad Pacaja 2, el costo del proyecto fue 
repartido entre la comunidad, municipalidad y organización externa al 
municipio. 
 

Los entrevistados opinan, “Al no tener apoyo de parte de las 
autoridades municipales, es complicada la construcción de los 
sistemas, porque es difícil reunir los fondos que se necesita para el 
proyecto, además, en algunas ocasiones las autoridades 
municipales no prestan atención a nuestras peticiones”. 

 
Lo negativo radica en que las organizaciones comunitarias su incidencia 

es débil y conformista, ya que no van más allá de recibir materiales para la 
construcción de sus sistemas, dejando a un lado el cumplimiento de las 
obligaciones municipales en cuanto a ofrecer un servicio de calidad, 
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cantidad, permanencia y precio justo para todos los y las habitantes de su 
jurisdicción. 

 
A la población urbana se le subsidia el pago del servicio de agua 

específicamente en el pago de los fontaneros, uso de energía eléctrica para 
el funcionamiento del sistema y compra de algunos repuestos. 

 
El COCODE de la cabecera municipal se encuentra relacionado con la 

municipalidad, esta es la encargada de darle mantenimiento a los sistemas 
y el COCODE busca mejorar la situación actual de los sistemas del área 
urbana. 

 
 
B. ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA 
 

La administración se entiende como “El proceso de dirigir, organizar, planificar, 
ejecutar y controlar las distintas actividades que se desarrollan en torno al sistema 
de abasto de agua, dirigido a que se logren los objetivos y resultados propuestos 
dentro del mismo.” 9 
 

Actualmente son los comités de agua y los COCODE los encargados de 
administrar los sistemas de agua en el área rural del municipio de Santa Lucia 
Utatlán, la cual la realizan de diferentes formas según sus capacidades 
organizativas y técnicas. 
 

Para administrar de una forma adecuada, se deben cumplir con una serie de 
actividades y requerimientos, los cuales la mayoría de comités y COCODES no 
cumplen a cabalidad. A continuación se describe cada uno de ellos: 
 

1. Tarifa por servicio de agua 
 

 La tarifa teóricamente es “La cantidad de dinero que cada usuario (a) de 
un chorro de agua debe pagar, por mes o por año, a la organización 
comunal encargada de la operación y mantenimiento del sistema de agua, 
para recibir sin interrupción el servicio de agua” 10 

 
  La mayoría de las tarifas que se cobran, no cubren los costos de 
producción del servicio, que incluye; salarios de fontaneros, tesorero, 
gastos del comité, comisiones de trabajo, materiales, herramientas, equipo, 
papelería, útiles y viáticos. 

 
 
 
 

                                                 
9 Pacajoj Cifuentes, Jaime. La Gestión Comunitaria. Servicios Para el Desarrollo. 2003.   
10 Manual Práctico. Definición de tarifas de un sistema de abastecimiento de agua. SER. 2005.  
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a. Tarifa del agua en el área rural 
 
Uno de los mayores problemas que se presenta en la gestión del 

abastecimiento de agua es la poca cultura de pago por el servicio de 
agua, el siguiente cuadro nos presenta un panorama de la situación 
tarifaria en el municipio. 

 
CUADRO No. 15. 

TARIFAS POR SISTEMA. 
AÑO 2006. 

 
 

No. COMUNIDAD Y SISTEMA PAGO DE TARIFA  % 
1. Xolá (Sistema 2005 – Pila Pública)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Solo aportan cuando 
es necesario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

41 % 

2. Pacorral 2 
3. Nikajkim 
4. Xepec 
5. Chiaj (Sistema 1993) 
6. Chiaj (Sistema 1980) 
7. Chijcajá, Pacajá, Nikajkim, Chokiskabel y 

Chuimachá 
8. Chobé (Sistema 1980) 
9. Chobé (Sistema 2002) 
10. Sector Pacajá (Sistema 1987) 
11. Chirij Cruz 
12. El Mirador. Llena Cántaro 
13. La Esperanza. (Sistema Luca) 
14. La Esperanza. (Sistema El Rastro) 
15. La Esperanza (Sistema Chuilopez) 
16. Bella Vista 
17. Choq’ol (Sistema 1986) 
18. Aposento Alto. (Sistema 2001)  
19. Chuilajomche, Nikajkim, Bella Vista, La 

Esperanza y Las Esperanzas 
20. Pamezabal Central (Sistema 1998) 
21. Chuiatzam. Llena Cántaros 
22. Chuimachá (Sistema 1987) 
23. Cruz Bé Pahaj y Parajes de Pamezabal 

Llena Cántaros 
24. Chuimanzaná 
25. Chuijomil. Llena Cántaros 
26. Tierra Linda. Llena Cántaros 
27. Vista Hermosa Aun no definida. 

 
3 % 

28. Manantiales  
29. Tzanjucup Q.0.50 al mes.  

 
 
 
 
 
 
 

30. Aposento Alto (Sistema 1982) Q.0.50 al mes. 
31. Parracana, Xesampual, Payaj – ut, Campo 

Verde y Tzamtinamit. 
Q.0.50 al mes.  

32. Xejuyupá (Sistema 2002) Q.1.50 al mes.  
33. Cienaga Grande (Sistema 1985) Q 2.00 al mes.  
34. Los Planes, Paxub y Chuilajkankix Q.2.00 al mes. 
35. Chuiatzam (Sistema 1987) Q. 2.10 por semestre 
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36. Cruz Bé Pahaj Q.2.10 al mes.   
29 % 37. Xolá (Sistema 2004) Q.2. 10 al mes. 

 
38. 

Pahaj Central, Pachaj, Xola, Valle Nuevo, 
Chuatzam, Los Ángeles, Chuisuc, Cruz Bé 

Pahaj y Cruz Bé Pamezabal.   

Q.2. 10 al mes. 
 

39. Chuisuc Q.2. 10 al mes. 
40. Los Ángeles (Sistema 1988) Q.2. 10 al mes. 
41. Los Ángeles (Sistema 1991) Q.2. 10 al mes.   
42. Pamezabal Central (Sistema 2000) Q.2.50 por metro 

cúbico cada mes. 
43. Choq’ol (Sistema 1996) Q. 5.00 al mes. 
44. Campo Verde y Tzamtinamit Q.5.00 al mes.  
45. Xoljuyub Q.5.00 al mes. 
46. Las Esperanzas  Q. 5.00 al mes. 
47. Chuiatzam (Sistema 1995) Q.6.00 al mes.   

 
10 % 

48. Parracana, Xesampual, Payaj – ut Q.6.00 al mes.  
49. Choq’ol (Sistema 2005) Q.6.00 al mes. 
50. Cienaga Grande (Sistema 2004)  Q 8.00 al mes. 
51. Chokiskabel Q.10.00 al mes. 
52. Xejuyupá y Novillero Q.10.00 al mes. 
53. Cienaga Grande y Novillero Q.13.00 al mes.  

 
 

8 % 

54. Pacaja, Chijcajá, Choq’ol, Chokiskabel, 
Chuimacha y Nikajkim 

Q.13.00 al mes. 

55. Chuijomil Sector  1 y 2 Q. 15.00 al mes. 
56. Chuijomil  Sector 3 Q. 15.00 al mes. 
57. Chuijomil  Sector 4 Q. 15.00 al mes. 
58. Novillero Q.18.00 al mes.  

6 % 59. Pahaj Central y Los Ángeles Q.19.00 al mes. 
60. Buena Vista  Q 20.00 al mes.  
61. Cruz Bé Pamezabal  Q.20.00 al mes. 
62. Tierra Linda Q.30.00 al mes. 3 % 
63. Paxac Q.30.00 al mes. 

  TOTAL 100 % 
 

      Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
 
 

En el municipio de Santa Lucía Utatlán el 41 % de sistemas de agua, 
no pagan una tarifa mensual, bajo el argumento de que son proyectos 
por gravedad y por lo tanto no requieren de gastos, solamente se hacen 
aportes cuando hay necesidad de hacer alguna reparación, recibiendo 
un servicio de agua deficiente, pues cuando hay desperfectos deben 
esperar a recaudar fondos para hacer las reparaciones necesarias, los 
cuales van desde Q.5.00 a Q.25.00 según los costos de las 
reparaciones, por otro lado los sistemas que tienen definida una tarifa, 
tienen la posibilidad de contar con recursos para las actividades 
mínimas de operación y mantenimiento y otras actividades de 
administración que realizan. 
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·  En sistemas por gravedad: No pagan una tarifa mensual, 
realizan aportes solamente en casos de desperfectos en los 
sistemas de agua, por lo que ellos no pueden promediar sus 
aportes mensuales, argumentando que hay meses en los que el 
comité no solicita aporte alguno, lo cual no ayuda a que las 
organizaciones encargadas de los sistemas tengan 
sostenibilidad financiera. 

·  En sistemas por bombeo: La tarifa normalmente contempla el 
pago de la energía eléctrica, más no se contemplan fondos para 
otras actividades que implica la administración, operación,  
mantenimiento y conservación de los sistemas de agua, ya que 
esto ocasionaría un costo más elevado, el cual los usuarios no 
quieren pagar. 

 
Un 29 % de sistemas de agua hacen pagos de tarifa que van desde 

Q.0.50 hasta Q.5.00, el 10 % paga tarifas entre Q.6.00 a Q.10.00, el 8% 
paga de Q.13.00 a Q.15.00, el 6% de Q.18.00 a Q.20.00 y el 3% paga 
Q.30.00. Estas variaciones dependen del tipo de sistema, ya sean por 
gravedad o por bombeo y las actividades de operación y mantenimiento 
que realizan, además del pago de diessel o energía eléctrica. 

 
En el caso de los sistemas de Tierra Linda y Paxac, pagan las tarifas 

de acuerdo al consumo y recibos de luz, quiere decir, que algunas veces 
pagan más de Q.30.00. En la comunidad Vista Hermosa y Manantiales, 
aun no han definido la tarifa porque los sistema aun no esta en 
funcionamiento, estas comunidades representan el 3 %. 

 
Pese a que las tarifas son definidas por cada comunidad, se tiene 

problemas de morosidad que varia en cada comunidad. Es necesario 
que las tarifas estén de acuerdo a todos los gastos necesarios, además, 
de prever fondos para gastos no previstos, de esta forma no se pondrá 
en peligro el funcionamiento del sistema y se brindará un servicio de 
calidad y cantidad. 
 

b. La tarifa en el casco urbano 
 

En el año 2005, se realizaron mejoras al sistema que abastece el 
casco urbano, instalando contadores para el cobro por consumo de 
agua, sin embargo, no se realizan las lecturas, cobrando la misma tarifa 
para todos los usuarios. 

 
En la cabecera municipal se piensa aumentar la tarifa, puesto que es 

insuficiente para darle mantenimiento al sistema, pues actualmente 
pagan Q.8.00 por mes, pero esta medida aun no tiene fecha de 
ejecución, porque costará convencer a los usuarios sobre la importancia 
de hacerlo, ya que la municipalidad siempre ha subsidiado los gastos. 
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De acuerdo al análisis de costos, actualmente cada familia del área 
urbana, paga Q.8.00 mensuales por su servicio de agua, lo cual 
constituye un 24% del costo real del servicio. En consecuencia el El 
76% equivalente a Q.16.00 por usuarios, es el subsidio que da la 
municipalidad mensualmente por cada usuario. Quiere decir, que los 
usuarios deberían pagar Q.24.00 mensuales por el servicio que reciben. 

 
Otro problema es la morosidad en los pagos, reflejando pocas 

responsabilidad asumida por la población urbana. Los usuarios no 
participan en actividades de operación, mantenimiento y administración 
del sistema, tampoco en la conservación de la cuenca.   

 
 

2. Uso de contadores 
 

Los medidores o contadores “Son instrumentos para medir la cantidad 
de agua que consume una familia, generalmente expresado en metros 
cúbicos”,11 por eso es importante utilizarlos. 

 
De 65 sistemas, solamente 4 tienen contadores; Cabecera municipal (2 

sistemas), Pamezabal Central y Paxac, pagando según los recibos de luz 
cada mes. Sin embargo, en la cabecera municipal tienen contadores, pero 
no los utilizan ya que todos pagan Q.8.00 por igual. 

 
Por razones, económicas, culturales e incluso políticas, existe un 

rechazo sistemático al uso de medidores, entre estas encontramos las 
siguientes: 
 
 

a. Para evitar el cobro de agua que consumen, pues su consumo es 
mayor al promedio, por ejemplo: Sectores comerciales y de la 
construcción. 

b. Por desconocimiento de la verdadera finalidad del medidor de agua, 
asociandolo con privatizaciòn. 

c. Oposición sistemática a cualquier disposición municipal, sin analizar 
su utilidad e importancia. 

d. Desconocimiento de las autoridades municipales y de instituciones 
del sector agua y saneamiento, acerca de la situación del agua en el 
municipio y el país. 

e. Temor de las autoridades municipales a implementar medidas de 
control sobre el uso del agua, por la reacción de la población.  
También por los costos políticos que ello les representaría. 

f. Ausencia de normas y reglamentos que regulen el uso del agua a 
nivel local y la carencia de una normativa nacional que ampare estas 
medidas. 

                                                 
11 Departamento de Ingeniería. Servicios Para el Desarrollo - SER. Ing. German Estrada.  
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g. El sistema funciona con o sin medidores. 
h. No es un sistema privado  
i. “Hay suficiente agua”, por ello no es necesario racionarla. 
j. Los medidores son injustos, porque cobran más de lo que se 

consume, genera excedente y da lugar a conflictos. 
k. Los contadores son caros  
l. Los sistemas por gravedad gastan menos que los de bombeo y por 

ello no es necesario el medidor. 
m. Puede haber manipulación de contadores y con ello alteraciones en 

la tarifa. 
n. No estaba estipulado en el acta inicial que firmaron los usuarios, por 

eso no se puede obligar. 
o. Los contadores contabilizan el uso del agua aún cuando no hay 

servicio.   
 

 
Algunos propietarios de chorros, manipulan los contadores con el fin de 

marcar menos, los dañan, repercutiendo en la mala medición de los 
instrumentos, debido a que los usuarios aun no tienen conciencia sobre el 
valor real del recurso hídrico. La mayoría de comités no están de acuerdo 
con el uso de los contadores, pues no están capacitados para realizar las 
lecturas correspondientes. 
 

Los sistemas que si tienen medidores, opinan que es para que se 
conserve mejor el agua y quien use mas agua que pague más, de esta 
forma el agua alcanzará más y permitirá brindar un buen servicio. Los 
usuarios y usuarias aceptaron los contadores porque son vecinos 
concientes que valoran el agua y que van a gastar lo necesario. 

 
Por ejemplo, en la comunidad Pamezabal Central tiene medidores para 

regular de una mejor forma el servicio de agua, durante la construcción del 
proyecto se vieron en la necesidad de implementar los medidores para 
lograr cubrir el pago de la energía eléctrica, pues se trata de un proyecto 
por bombeo. Además, el uso de medidores se constituye en una forma 
eficiente de hacer más equitativo el pago por el uso del agua y por lo mismo 
contribuye a una mejor administración del proyecto. 

 
No todos los integrantes de las organizaciones gestoras del servicio de 

agua, saben realizar la lectura de contador, porque solo fueron capacitados 
una o dos miembros, recargando el trabajo y retrasando las lecturas ya que 
solo una persona no se da abasto. 
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3. Reglamentos o actas sobre los usos del agua 
 

Un reglamento es un conjunto de normas que guían la administración, 
operación y mantenimiento de un sistema de abastecimiento de agua, esta 
regulación debería ser elaborada, analizada, discutida y aprobada por la 
dirigencia y los usuarios del sistema de agua, lo cual garantizaria su 
aplicabilidad.  

 
Entre los problemas más comunes que afectan la regulación del servicio 

de agua, están: 
 

a. Irresponsabilidad de los usuarios en cuanto a los malos usos del 
agua. 

b. Personas que desconocen los procedimientos técnicos, manipulan 
los accesorios o componentes del sistema de agua. 

c. La falta de pago por el servicio de agua. 
d. Falta de acciones para el cuidado y regeneración de los mantos 

friáticos y fuentes superficiales.  
 

A partir de estos problemas en asambleas comunitarias se han 
establecido distintas reglas para normar los usos del agua, así como su 
administración, operación y mantenimiento. 

 
La diferencia entre un acta comunitaria y un reglamento, radica que el 

primero ha sido elaborado por los usuarios, sin ningún acompañamiento 
externo, la desventaja es que su contenido es reducido y no se encuentra 
bien analizado, por ejemplo: Algunos no tienen definida la tarifa, no se habla 
de las obligaciones y/o derechos de los usuarios y usuarias. Esta situación 
pone en riesgo la vida de los sistemas, ya que no presentan estrategias de 
trabajo, la ventaja es que la mayoría de normas son cumplidas porque 
fueron definidas por los mismos usuarios. 

 
Los reglamentos contienen mayores elementos para su aplicación, 

explicando aspectos como: La tarifa, obligaciones, derechos y funciones del 
comité o COCODE gestor, las ventajas radican en que fueron apoyados por 
instituciones para definir y formular los reglamentos comunales durante la 
construcción de sistemas de agua, como parte del proceso educativo para 
la gestión del agua. La desventaja es cuando se imponen los reglamentos y 
por lo general no se respetan. 
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CUADRO No. 16. 

SITUACIÓN REGLAMENTARIA EN EL MUNICIPIO. 
AÑO 2006. 

 
No. SISTEMAS CON NORMAS 

CONSTITUIDAS EN ACTAS 
No. SISTEMAS CON NORMAS 

CONSTITUIDAS EN REGLAMENTOS 
1. Tzanjucup. 1. Novillero (UNEPAR) 
2. Pahaj Central, Pachaj, Xola, Valle 

Nuevo, Chuiatzam, Los Ángeles, 
Chuisuc, Cruz Bé Pahaj y Cruz 
Bé Pamezabal. 

2. Sector Pacaja, Chijcajá, Choquixcabel, 
Nikajkim, Choq’ol, Chuimachá. (SER, 
usuarios (as) y comité) 

3. Parracana, Xesampual, Payaj – 
ut, Campo Verde y Tzamtinamit. 

3. Cienaga Grande y Novillero. (UNEPAR, 
usuarios y comité) 

4. Chiaj. (Sistema 1993) 4. Cienaga Grande (Sistema 2004) (SER, 
usuarios (as) y comité) 

5. Chobé. (Sistemas de 1980 y 
2002) 

5. Xolá. Pila Pública. (SER, usuarios (as) y 
comité) 

6. Chiaj. (Sistema 1980) 6. Xoljuyub (SER, usuarios (as) y comité) 
7. Tierra Linda. 7. Sector Pacaja (Sistema 1987) 

(Gobernación) 
8. Cruz Bé Pahaj y Parajes de 

Pamezabal. 
8. Buena Vista.  (SER, usuarios (as) y 

comité) 
9. Los Ángeles (Sistema de 1988 y 

de 1991) 
9. Pahaj Central y Los Ángeles. (SER, 

usuarios (as) y comité) 
10. La Esperanza (Sistema Chuilopez 

y Luca) 
10. Cruz Bé Pahaj. (SER, usuarios (as) y 

comité) 
11. Chuijomil sector 1 y 2. 11. Paxac. (SER, usuarios (as) y COCODE) 
12. Los Planes, Paxuv y 

Chuilajkankix. 
12. Choq’ol (Sistema 1986) (PAYSA y 

Gobernación) 
13. Chuiatzam. Llena Cántaros. 13. Choq’ol (Sistema 1996) (SER, usuarios 

(as) y comité) 
14. Chuiatzam (Sistema 1987) 14. Manantiales. (SER, usuarios (as) y 

comité) 
15. Chuiatzam (Sistema 1995) 15. Las Esperanzas. (SER, usuarios (as) y 

comité) 
16. Pamezabal Central. (Sistema 

1998) 
16. Chuijomil sector 4. (SER, usuarios (as) y 

comité) 
17. Pamezabal Central. (Sistema 

2000) 
17. Cruz Bé Pamezabal. (SER, usuarios 

(as) y comité) 
18. Xepec.   
19. Xejuyupa y Novillero 1.  
20. Xejuyupa. 
21. Campo Verde y Tzamtinamit. 
22. Bella Vista. 
23. Aposento Alto. (Sistema 1982) 
24. Aposento Alto. (Sistema 2001) 
25. Chuimachá 

 Total 25 sistemas.   Total 17 sistemas.  
 
Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
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Existen 17 sistemas que cuentan con reglamentos para regular los usos 

del agua, en 25 sistemas, los usuarios han elaborado actas para el uso y 
control del agua de acuerdo a las necesidades que se les va presentando, 
siendo avaladas por los beneficiarios en asamblea general. Un sistema 
conformado por Parracaná, Xesampual y Payaj – ut, solamente por aviso 
fueron conocidas las normas, pero no las tienen escritas. 

 
Los 22 sistemas no mencionados, son los que no poseen ningún 

documentos que regule el consumo del agua, no lo ven necesario, otros 
argumentan que el agua es suficiente y alcanza para todos, por ejemplo, en 
el caso de las comunidades de Chuilajomche, Nikajkim, Bella Vista, La 
Esperanza y Las Esperanzas. 

 
El principal problema que enfrentan los comités de agua es el 

incumplimiento de los reglamentos, por desobediencia y falta de conciencia 
hacia el uso del agua, además, no poseen mecanismos para velar por su 
cumplimiento, solo la denuncia de los mismos usuarios, quienes influyen 
poco, generando desperdicio del agua y escasez de recursos económicos y 
materiales. En la cabecera municipal las personas no se preocupan por que 
se cumplan las normas establecidas ya que no les afecta económicamente 
por el subsidio de la municipalidad. 

 
Las comunidades que cuentan con reglamentos o actas, al paso del 

tiempo ya no se cumplen y los usuarios argumentan que no las conocen, 
que se les olvidan o que son medidas injustas aplicadas por la dirigencia. 
Por otro lado el comité indica que los usuarios son incumplidos y que hacen 
caso omiso a las sanciones que se les impone. 

  
En Parracaná, Xesampual y Payaj – ut, solamente por aviso fue 

conocidas las normas, no tienen acciones definidas para contar con un 
reglamento o acta por escrito que regule el uso del agua. Justificando que 
los usuarios conocen sobre las normas, existiendo una contradicción con 
los usuarios, quienes dicen no recordar. 

 
Entre los derechos, responsabilidades y sanciones establecidas en las 

normatividades más relevantes y comunes se encuentran: 
 

a. Para ser usuario (a) se necesita haber participado en la construcción 
del sistema de agua, aportando mano de obra, participando en 
reuniones y asambleas, con aportes económicos para gastos del 
comité, permitir permisos de paso para quienes tienen terrenos 
donde cruza la tubería y pagar una cuota de derecho de conexión 
como aporte comunitario. 
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b. Quienes no participan en reuniones y asambleas o reinciden, son 
sancionadas consuetudinariamente, por ejemplo: Pago de una multa, 
asignación de otras actividades, etc. 
 

c. Los usuarios pierden el derecho al servicio cuando comenten alguna 
falta o reincidencia de la misma. Entre las faltas consideradas graves 
se encuentran: Malversar fondos, permitir conexión ilícita, morosidad 
por más de seis meses,  reincidir en mal uso del agua. 
 

d. El agua de los sistemas es para consumo humano, es decir, tomar, 
lavar trastos y ropa familiar, aseo personal, consumo de animales 
domésticos. Otros usos o desperdicio son considerados como “mal 
uso”, entre ellos, dejar abiertas las llaves, regar agua en el camino, 
riego para producción de hortalizas o maíz, lavado de vehículos, 
regalar agua a personas no socias, uso artesanal (teñir hilos), 
fabricar blocks y construcción de viviendas, aunque esto ultimo, es 
posible siempre y cuando se pague un costo adicional y con previa 
autorización de los comités. 
 

e. Nadie puede tener en propiedad la conexión domiciliar, sino 
únicamente el derecho a la conexión y el servicio, lo cual puede 
perder en el momento en que pierde su derecho de usuario. Este 
derecho de conexión es heredable a los hijos o familiares. 
 

f. La participación en reuniones y asambleas es una obligación 
comunitaria (consuetudinaria), sin embargo, cada vez deja de serlo y 
pasa a ser una obligación. 
 

g. Los cargos directivos, son cambiados a cada 2 años y se acepta la 
reelección, todos los socios están obligados a cumplirlos salvo 
justificación de enfermedad demostrada, pobreza extrema, viudez y 
ancianidad. 
 

h. Cuando el sistema lo permite el comité puede conceder una 
conexiones domiciliar a nuevos usuarios, sin embargo, debe ser bajo 
el consentimiento de todos los demás usuarios en asamblea general, 
dándole mayor prioridad a los hijos de los usuarios actuales. 
 
Los costos de conexión incluyen los gastos que han tenido que 
aportar los demás asociados, por ejemplo, compra de la fuente o 
terreno del pozo, pago por perforación de pozo, aporte para 
comisiones del comité, aporte económico al proyecto y jornales 
aportados durante la construcción. 
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i. Las tarifas por el servicio de agua incluye los costos de las pocas 

acciones de operación, mantenimiento y administración. De aquí que 
existen tarifas de Q.0.50. 
 
Al ser mínima la tarifa, cuando se necesitan realizar reparaciones al 
sistema, en asambleas generales se recaudan fondos extras, en 
otros casos no se pagan tarifas por mes, solamente cuando es 
necesario. 
 

j. Las sanciones son realizadas de manera verbal, por escrito, 
llamados de atención en asamblea, hasta sanciones extremas como 
lo es la suspensión del servicio. Las sanciones económicas, cada 
vez cobran más vigencia, por la preocupación de los altos costos del 
servicio. 
 

k. Los socios tienen la responsabilidad de informar al comité cualquier 
anomalía; como daños que se realicen al sistema, conexiones 
ilícitas, mal uso, disposición de servicio a terceros de manera 
temporal. 

 
4. Uso de registros contables 
  

Los comités y COCODES responsables de la gestión del abastecimiento 
de agua, utilizan pocos registros contables para el control de sus fondos, 
dándole poca importancia al uso de los mismos. 

 
Para llevar el control de los pagos que realizan las y los usuarios, 

utilizan cuadernos y lista de beneficiarios, lo negativo, es que no entregan 
recibos que respalde el pago de los contribuyentes. En estos cuadernos 
también apuntan los jornales que han aportado, las contribuciones 
económicas y el pago de la tarifa. 
 

Los Consejos Comunitarios de Desarrollo deberían estar inscritos en el 
Registro Tributario unificado a la Superintendencia de Administración 
Tributaria – SAT, sin embargo, no lo están por que no desean contraer 
nuevas obligaciones. 

 
Afecta también que las personas desconozcan cuales deben ser todos 

los documentos contables que deben utilizar, además, no se encuentran 
capacitados para manejarlos adecuadamente, por ello prefieren no 
utilizarlos. 

 
Esto tiene implicaciones en el manejo de los fondos, dejan abierta la 

posibilidad de malos manejos, provocando desconfianza y contradicciones 
entre los usuarios y los directivos. 
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5. Estudio de calidad del agua 
 

De acuerdo a las normas de la Comisión Guatemalteca de Normas – 
COGUANOR, NGO 29001-98, no se aceptan coliformes totales en el agua 
para consumo humano. Si existe una o más colonias por cada 100/ml. de 
agua es necesario realizar medidas preventivas tales como la limpieza y 
desinfección de tanques a base de hipoclorito de calcio y también se debe 
promover la implementación de un sistema de purificación a base de cloro 
residual, para evitar enfermedades diarreicas en la población (MSPAS); o 
implementar otros métodos de desinfección que incluye hervir el agua. 

 
Un total de 47 comunidades pobladas conforman Santa Lucia Utatlán, 

46 en el área rural y una en la cabecera municipal, existiendo 65 sistemas 
de abastecimiento de agua, de ellas solo 31 han tenido análisis 
microbiológico y físico - químico de la calidad del agua que consumen.  

 
 

CUADRO No. 17. 
RESPONSABLES Y PERIODICIDAD DEL ANÁLISIS DE AGUA. 

AÑO 1983 - 2006. 
 

No. COMUNIDAD AñO RESPONSABLE  
1. Xejuyupa y Novillero 1983 Centro de Salud 
2. Chobé (Sistema 1980) 1986 Centro de Salud 
3. Chirij Cruz 1986 PAYSA 
4. Choq’ol (Sistema 1986) 1986 PAYSA 
5. Chuimachá 1987 Organización Católica 
6. Parracaná, Xesampual, Payaj – ut, 

Campo Verde y Tzamtinamit 
 

1995 
ALA 88 – 22 

7. Tzanjucup 1995 No recuerdan 
8. Chiaj (Sistema 1980) 1998 ALA 88 – 22   
9. Campo Verde y Tzamtinamit 1999 Laboratorio privado de 

Quetzaltenango 
10. Pacajá, Chijcajá, Choquixkabel, 

Nikajkim, Choq’ol y Chuimachá.  
2003 Servicios Para el Desarrollo 

11. Xola (Sistema 2004) 2004 Cooperación Española 
12. Sector Pacaja 2004 INFOM 
13. Vista Hermosa 2004 Centro de Salud 
14. Los Ángeles (Sistema de 1988) 2005 No recuerdan 
15. Los Ángeles Sistema de 1991 2005 No recuerdan 
16. Chijcajá, Pacajá, Nikajkim, 

Choquixkabel y Chuimachá 
2005 Centro de Salud y Comité de 

Saneamiento Ambiental 
17. Santa Lucia Utatlán. Cabecera.   2005 INTERVIDA 
18. Santa Lucia Utatlán. Cabecera.  2005 INTERVIDA 
19. Manantiales, realizado en el lavadero 

público. 
2005 Cooperación Española 

20. Chuijomil sector 1 y 2 2005 Saneamiento Ambiental 
21. Chuiatzam. Llena Cántaros 2005 Usuarios 
22. Chuiatzam (Sistema 1995) 2005 Usuarios 
23. Cienaga Grande (Sistema 1985) 2005 Saneamiento Ambiental 
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24. Cruz Bé. Pahaj  2006 Servicios Para el Desarrollo – 
SER y Centro de Salud 

25. Paxac 2006 Servicios Para el Desarrollo – 
SER y Centro de Salud 

26. Aposento Alto. (Sistema 2001) 2006 Usuarios 
27. Choq’ol (Sistema 1996) Abril 

2006 
Servicios Para el Desarrollo – 

SER y Centro de Salud 
28. Pahaj Central Junio 

2006 
Centro de Salud.  

29. Xoljuyub Agosto 
2006. 

Servicios para el Desarrollo – SER 

30. Xolá 
Pila Pública y Llena Cántaros 

Agosto 
2006 

Servicios para el Desarrollo – SER 

31. Chuijomil Sector 4 Agosto 
2006 

Servicios para el Desarrollo – SER 

 
Fuente: Investigación de campo. 2006. 

 
 
Como es evidente, los estudios de análisis de calidad del agua fueron 

realizados hace varios años, por ejemplo; en el sistema que abastece a 
Xejuyupa y El Novillero tienen su estudio desde el año 1983 y desde esa 
fecha no se ha repetido, sumando ya 23 años de no conocer la situación del 
agua que consumen los usuarios. 

 
A pesar de lo señalado en el Código de Salud, Artículo 79. 

Obligatoriedad de las Municipalidades . Es obligación de las mismas, 
abastecer de agua potable  a las comunidades situadas dentro de su 
jurisdicción territorial, conforme lo establece el Código Municipal y las 
necesidades de la población, en el contexto de las políticas de Estado en 
esta materia y consignadas en la presente ley. 

 
Agua potable significa que es apta para el consumo humano; es decir, 

bacteriológicamente segura y libre de concentraciones físicas y químicas 
más allá de límites permisibles para la salud del ser humano. 

 
Generalmente la iniciativa de realizar los análisis, es por parte de 

algunas organizaciones que ayudan en la construcción de los proyectos o 
de parte del centro de salud de la localidad, pero no por parte de las 
organizaciones gestoras. Estos análisis solamente se han realizado en el 
momento de la construcción del sistema a requerimiento de las 
instituciones. 

 
Por el trabajo que ha realizado la organización Servicios Para el 

Desarrollo – SER, en el municipio de Santa Lucia Utatlán desde el año 
2002, se presentan algunos resultados de análisis de laboratorio realizados, 
los cuales demuestran la calidad de agua que consumen estas 
comunidades, las muestras fueron tomadas por personal de SER y llevadas 
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a un laboratorio privado de la ciudad de Quetzaltenango, dado a que son 
escasos los laboratorios de control de calidad. 

 
 

CUADRO No. 19. 
RESULTADOS DE ANÁLISIS DE AGUA.  

AÑO 2006. 
 

SISTEMA RESULTADO INTERPRETACIÓN FECHA 
 
 

Xoljuyub 

Recuento total bacteriano. 140 El agua se encuentra 
factible para el 
consumo humano, 
puesto que no tiene 
Coliformes.  

24 de 
agosto 
2006. 

Coliformes totales. Neg. 
Escherichia Coli. Neg. 
Shigella y Salmonella. Neg. 

 
Xolá 

Recuento total bacteriano. 80 El agua se encuentra 
contaminada, porque 
tiene más de 4 colonias 
de Coliformes.  

24 de 
agosto 
2006. 

Coliformes totales. 10 
Escherichia Coli. 10 
Shigella y Salmonella. Neg. 

 
 

Chuijomil 

Recuento total bacteriano. 200 Este caso demuestra el 
nivel mayor de 
contaminación ya que 
sobre pasa los niveles 
permitidos.  

24 de 
agosto 
2006. 

Coliformes totales. 80 
Escherichia Coli. Neg. 
Shigella y Salmonella. Neg. 

 
* Nótese la ausencia y presencia de coliformes tota les, como indicador de 

potabilidad. 
                Fuente: Resultados de análisis. Servicios Para el Desarrollo. 2006. 
 
 

El sistema que abastece a la comunidad de Chuijomil, se le ha 
implementado un sedimentador, el cual tienen por objetivo eliminar todas 
las partículas en suspensión del agua, tales como: Basura y sedimentos. 
Aunque, es insuficiente para limpiar totalmente el agua que consumen, 
ayuda a reducir la contaminación física del agua, necesitando clorarla o 
hervirla para el consumo humano.  

 
En la comunidad de Chuiatzam, Aposento Alto 1, Xejuyupa y el sistema 

constituido por Chuilajomche, Nikajkim, Bella Vista, La Esperanza y Las 
Esperanzas, el Centro de Salud ha realizado los estudios, pero ya no 
recuerdan la fecha, de igual forma en la comunidad de Cienaga Grande se 
informa que INFOM - UNEPAR realizó el análisis. Esta situación evidencia 
la poca importancia que le dan a la calidad del agua.  

 
Al no conocer la situación del agua que consumen los usuarios, no  

planifican acciones para desinfectar el agua, sólo hervirla y las pocas 
actividades de mantenimiento del sistema, lo que contribuye a que el agua 
este mas propensa a ser contaminada. Solamente, en la comunidad de 
Bella Vista el agua se ha clorado una vez y se dejo de hacerlo porque a los 
usuarios no les agrado el sabor. 
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Las organizaciones comunitarias encargadas de los estudios no 
ejecutan el control del laboratorio por falta de capacitación para recolectar 
las muestras y para interpretar los resultados, dependiendo de ayuda 
externa. Además, del costo elevado de los mismos (Q450.00) impiden 
pagar el análisis fisicoquímico y bacteriológico. 

 
Las actividades de operación y mantenimiento de los sistemas son 

escasas, por ejemplo; lavan el tanque de distribución cada seis meses o 
cada año, contribuyendo a la contaminación del agua, ya que no remueven 
la suciedad que se impregna en las paredes de los tanques de distribución 
y los sedimentos que se asientan. 

 
Es recomendable realizar los análisis al menos cada 6 meses, o seguir 

lo que dicen las normas, además de hervirla para el consumo en alimentos, 
otra forma de desinfectar el agua es a través de las distintas formas de 
cloro, sea gaseoso, en pastillas o líquido. 

 
Más allá de una simple oposición, las personas tienen miedo de 

consumir sustancias de las cuales no se les a informado bien sobre su uso, 
lo que contribuye a su oposición, por ejemplo, al cuestionar al presidente de 
un comité de agua sobre la cloración, respondió: 
 
     “Al anciano  apenas le funcionan los riñones o el hígado, al echar esa 

sustancia, se muere. Yo no puedo criticar si es bueno o malo, porque 
desconozco el sistema y ningún técnico en salud nos ha aclarado 
que el cloro es tal cosa y que al matar las bacterias en el estómago 
ya no pasa nada. Yo digo que así la gente se convence, entonces ya 
no se opone en las comunidades. Se han dado grandes discusiones 
sobre eso, por que dicen que posiblemente es una exterminación 
indígena, por eso nos da pena apoyar en la comunidad el consumo 
de cloro y decir échenle mucha, no tengan pena, porque yo tampoco 
puedo explicar eso.”  

 
Es evidente la negativa que se tienen al uso del cloro, por falta de 

capacitación e información sobre sus usos y beneficios, ello ha llevado a 
buscar otras formas de desinfectar el agua con ayuda de la naturaleza, por 
ejemplo, la cáscara del coco verde la pican, hierven y la toman en el agua 
para matar parásitos. Otra forma, es a través del tinte de flor de Jacaranda, 
echan 9 gotas en un vaso de agua para matar parásitos, para desinfectar 
las hierbas se usa la sal, aunque esto, científicamente no se ha demostrado 
son prácticas frecuentes en la comunidad. 
 

Según la ley, también es obligación de las autoridades sanitarias, 
brindar agua de calidad a los usuarios, esto se encuentra indicado en el 
Código de Salud , Decreto número 90 – 97 del Congreso de la 
República, en el Artículo 87. “Purificación del Agu a: Las 
Municipalidades y demás instituciones públicas o privadas encargadas del 
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manejo y abastecimiento de agua potable, tienen la obligación de 
purificarla, en base a los métodos que sean establecidos por el Ministerio 
de Salud, quien deberá brindar asistencia técnica a las municipalidades de 
una manera eficiente para su cumplimiento. La trasgresión a esta 
disposición, conllevará sanciones que quedarán establecidas en la presente 
ley, sin detrimento de las sanciones penales en que pudiera incurrirse”. 
Actualmente solo se han concretado en realizar algunos estudios de calidad 
de agua pero sin seguimiento. 

 
A partir de esta situación, es necesario darle a conocer a la población el 

uso adecuado del cloro y sus ventajas, así como la importancia en la salud 
de los seres humanos, además se deben combinar otras formas de 
desinfección del agua tradicionales como las mencionadas anteriormente, 
para que juntas contribuyan a evitar enfermedades tanto gastrointestinales 
como de la piel. 

 
 
C.  OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
 

1. Actividades de operación y mantenimiento  
 

En general, las actividades de operación y mantenimiento de los 
sistemas, son escasas, deficientes y se refieren solo a acciones correctivas 
y no preventivas. La mayoría se limita a lavar el tanque de distribución cada 
3 o 6 meses y revisar la tubería por alguna rotura descuidando el resto del 
sistema. (Ver anexo 6) 

 
La idea de la mayoría de beneficiarios acerca del mantenimiento se 

basa en actividades para arreglar “desperfectos”, por eso las actividades 
técnicas de operación y mantenimiento son escasas. Los comités cuando 
los sistemas presentan problemas, piensan luego en construir un nuevo 
sistema, perforar pozos o la búsqueda de otros nacimientos. 

 
En el caso de los sistemas por bombeo, los comités se ven obligados a 

realizar acciones para la operación de accesorios como la bomba, pero 
descuidan el resto de componentes del sistema.  

 
Además, no existe un plan de operación y mantenimiento, repercutiendo 

en la vida útil de los sistemas de agua, por ello, aun sin tener los 20 años 
para los cuales fueron construidos ya presentan problemas en su 
funcionamiento.  

 
Los comités que si cuentan con un plan, recibieron asesoría de 

instituciones que apoyaron la construcción de los sistemas de agua. Pero 
actualmente ya no se llevan acabo por falta de recursos económicos. 
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Entre las actividades principales que deberían realizar los comités o 
COCODE gestores del servicio de agua, en cuanto a operación y 
mantenimiento, se encuentran: 

 
a. Realizar tareas de limpieza en las obras del sistema. 
b. Revisar el funcionamiento específico de cada obra del sistema. 

(Sistema por gravedad: Captaciones, línea de conducción, tanque de 
almacenamiento, red de distribución y conexiones domiciliares. En 
sistemas por bombeo: Pozo perforado, tanque de succión, tanque de 
distribución, líneas de impulsión, red de distribución y acometidas 
públicas o domiciliares) 

c. Cambio de accesorios por deterioro o finalización de su vida útil. 
d. Reparar las tuberías en las líneas principales que conducen y 

distribuyen el agua.  
e. Reparar las obras del sistema y su plomería. 
f. Analizar periódicamente la calidad del agua 
g. Instalación y reinstalación de conexiones domiciliarias, autorizadas 

por el comité. 
h. Ejecutar lectura de contadores (Los que poseen) 

 
“En las tareas de operación y mantenimiento, hay que entender que 

participa no solamente el fontanero, sino también, los miembros del comité 
o COCODE y los propios usuarios. El mantenimiento siempre debe tener un 
enfoque, no simplemente para resolver problemas, sino también para 
prevenirlos” 12 

 
Otros comités o COCODE opinan que es necesario ir mejorando los 

sistemas, construyendo muros de contención, cambiando tubería, captando 
los rebalses o construyendo una oficina para atender a los usuarios. 

 
Existen organizaciones gestoras que no tienen planificada ninguna 

acción, debido a que los sistemas funcionan bien actualmente, por ello no 
ven la importancia y necesidad. 

 
2. Eficiencia del servicio 

 
Para garantizar la eficiencia del servicio, es necesario que se cuñmpal 

como mínimo con lo siguiente: 
 

a. Los usuarios pagar una tarifa, que garantice los costos reales para la 
prestación del servicio, así tener sostenibilidad económica.  

b. Elaborar un reglamento para la gestión del agua, especialmente el 
control del uso del agua, aplicándolo permanentemente. 

c. Debe cubrir la mayor cantidad de habitantes. 

                                                 
12 La Gestión Integrada del Recurso Agua. Servicios Para el Desarrollo - SER. 2006.  
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d. Debe existir una organización responsable de administrar, operar y 
mantener el sistema. 

e. Designar personas encargadas para la operación y mantenimiento 
del sistema, puede ser el fontanero (a) o personas integrantes del 
comité de agua. 

f. El servicio de agua sea permanente durante las 24 horas al día. 
g. El agua que se consume debe ser de calidad, darle tratamiento 

cuando sea necesario. 
h. Se debe contar con equipo técnico mínimo para darle un adecuado 

mantenimiento y operación al sistema. (Piocha, martillo, sierra, 
tenaza, desarmador, lima, alicate, llaves Stilson o de tubo, pala, 
cubeta, azadón, cepillo, cuchara, cincel, metro, machete y tarraja) 
 

 En el municipio de Santa Lucia Utatlán, generalmente no se cumplen 
con estas características, puesto que no tienen un plan de trabajo que 
guíe las acciones que realizan y solamente atienden los problemas que 
impiden el servicio de agua. Por ejemplo, La ruptura de un tubo. 

 
3. Horas de bombeo por sistemas 
 

Actualmente existen 10 sistemas por bombeo, las horas que emplean 
para bombear son de acuerdo a la capacidad de los tanques de 
distribución y al consumo de las y los usuarios. Los tanques de 
distribución o almacenamiento tienen de “5 a 100 metros cúbicos”13 A 
continuación se presentan unos ejemplos, donde se da a conocer las 
horas de bombeo al día.   

 
CUADRO No. 20. 

HORAS DE BOMBEO.  
AÑO 2006. 

 
SISTEMA HORAS DE BOMBEO  RESPONSABLE 

DEL PAGO  
Sector Pacajá, Chijcajá, 

Choquixcabel, Nikajkim, Choq’ol 
y Chuimachá 

3 horas 2 veces  
a la semana. 

Bombeo Eléctrico. 

Usuarios 

Tierra Linda 6 horas cada semana. 
Bombeo Eléctrico. 

Usuarios 

Pamezabal Central 2 horas cada 2 días. 
Bombeo Electrico. 

Usuarios 

 
Fuente: Investigación de Campo.2006.  
 

El pago que realizan por la energía eléctrica o diesel es de acuerdo a 
las horas de bombeo, por ello en algunos sistemas se paga menos que 
en otros, estos costos son asumidos por los usuarios. El uso de energía 
eléctrica genera mayores gastos, porque, aunque no utilicen el sistema 

                                                 
13 Velásquez Serrano, Taña. Tesis. USAC. Centro Universitario del Norte.  2005. 
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deben pagar por la capacidad instalada y tambien por el banco de 
transformación (cargos que son permanentes), subiendo el monto de la 
tarifa cuando se integra la energía consumida. 

 
4. Contratación de fontanero 
 

Los fontaneros “son personas que están encargadas de operar y 
mantener en buen estado el funcionamiento del sistema de 
abastecimiento de agua, con el fin de contribuir a que todas las 
viviendas de la comunidad, tengan agua las 24 horas del día y los 365 
días del año”. 14 
 

La contratación de fontaneros se ve en función de arreglar 
desperfectos, pero no ven la necesidad de contratar a una persona para 
la operación y mantenimiento del sistema. En algunos casos las pocas 
tareas de fontanería la realizan los mismos integrantes del comité o 
COCODE en muchos casos de manera gratuita o a cambio de pagos 
insignificantes, como lo demuestra el cuadro siguiente: 

 
        CUADRO No. 21. 

           SISTEMAS QUE POSEEN FONTANEROS CONTRATAD OS PARA SU 
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

     AÑO 2006. 
 

No. COMUNIDAD No. DE 
FONTANEROS 

SALARIO  

1. Pacajá (Sistema 1987) 1 Voluntario 
2. Xoljuyub 2 Voluntario 
3. Chuiatzam. (Sistemas de 1970, 

1987 y 1995) 
1  Voluntario. 

4. Novillero 1 Q. 30.00 por trabajo. 
5. Los Planes, Paxub y Chuialajcajquix 1 Q. 30.00 por trabajo. 
6. Campo Verde y Tzamtinamit 1 Q. 30.00 por trabajo.   
7. Parracana, Xesampual y  

Payaj –ut,  
1 Q. 30.00 por trabajo. 

8. Paxac 1 Q.40.00 por trabajo. 
9. Cruz Bè Pamezabal  1 Q.50.00 por trabajo. 
10. Xolá. Pila Pública. 1 Q.50.00 por trabajo.  

 
11. 

Xesampual,  
Payaj – ut, Parracana Campo Verde 
y Tzamtinamit. 

1 Q.30.00 por trabajo.  

12. Chuijomil. Sector 3. 1 Q. 96.00 por mes.  
 

13. 
Buena Vista.  1 Q.150.00 por mes. 

 
14. 

Pahaj Central, Pachaj, Xola, Valle 
Nuevo, Chuiatzam, Los Ángeles, 
Chuisuc, Cruz Bé Pahaj y Cruz Bé 
Pamezabal.  

1 Q.500.00 por mes. 

                                                 
14 Manual del Fontanero. Servicios Para el Desarrollo - SER. Pág.1. 2000. 
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15. Chuisuc. 1 Q.500.00 por mes. 
16. Los Ángeles.  

(Sistemas de 1988 y 1991) 
1 Q.600.00 por mes.  

 
17. 

Pacajá, Chijcajá, Choquixcabel, 
Choq’ol, Nikajkim y Chuimachá. 

1 Q.800.00 por mes. 

18. Pacorral. 1 Q.900.00 por mes. 
19. Pamezabal Central. (Sistema 2000) 1 Q.1,000.00 por mes.  
20. Cabecera Municipal. 

(Dos Sistemas) 
 
2 

Fontanero Q.1,850.00  
Ayudante Q.1,050  mes  

21. Pahaj Central y Los Ángeles. 1 Aun no está definido. 
22. Las Esperanzas. 1 Aun no está definido. 
23. Manantiales.  1 Aun no está definido.  

 
Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
 

Solo 23 sistemas de los 65 existentes en el municipio cuentan con 
fontaneros, en los demás sistemas las personas encargadas de realizar 
las actividades de operación y mantenimiento son los integrantes de los 
comités o directivas de los COCODE, los usuarios del sistema no 
participan en estas actividades, por lo tanto recargan todo el trabajo al 
comité. 
 

El monto que se paga a los fontaneros, va de acuerdo a las horas y/o 
trabajo a realizar. Cuando los fontaneros trabajan a tiempo completo, no 
pueden generar otros ingresos. 
 

A pesar de que existen sistemas que cuentan con sus fontaneros, los 
integrantes de los comités se turnan para acompañarlo(s) para realizar 
los trabajos por desperfectos en el sistema, ya que muchas veces se 
requiere de varias personas para hacer las reparaciones. La 
participación de las mujeres es casi nula en acciones de fontaneria. 

 
En las comunidades que no han contratado fontaneros con salario, el 

trabajo lo realizan los integrantes de los comités, por ejemplo, en 
Cienaga Grande y Cruz Bé Pahaj. En el sistema de Chiaj 2 y los 
sectores de Chuijomil participan también los usuarios, de igual forma en 
el sistema de Cruz Bé, Pahaj, un grupo de 5 usuarios junto a un 
fontanero quedan a cargo del sistema por un mes, rotándose el trabajo 
pues existen 12 fontaneros. 

 
En la mayoría de comités y COCODE los fontaneros solo los llaman 

cuando es necesario (cuando hay desperfectos), no participan en todas 
las reuniones de trabajo. Existen ocasiones especiales donde el 
presidente del comité es el fontanero, por ejemplo: Campo Verde y 
Tzamtinamit. 
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En la comunidad de Chokixcabel los miembros de la directiva del 
COCODE son los responsables y voluntarios del mantenimiento del 
servicio, del cuidado del agua y las reparaciones correspondientes, 
cuando el comité de mantenimiento se cambia dejan enseñado como el 
trabajo a los nuevos fontaneros.  

 
Los fontaneros que trabajan voluntariamente, es porque en sus 

comunidades las y los habitantes lo ven como una actividad obligatoria 
que todos los usuarios deben cumplir como beneficiarios del sistema, 
pero estos trabajos son eventuales y de tiempo parcial. 

 
Entre los problemas que presentan los fontaneros y comités de 

mantenimiento se encuentran: 
 

a. Falta de experiencia, los fontaneros aprenden sobre la marcha. 
b. No reciben capacitaciones para la ejecución de su trabajo. 
c. No tienen ingresos, o su renumeración es baja.  
d. Los fontaneros no comparten capacidades con los demás.  
e. Pequeñas contradicciones con los usuarios, algunos no dan 

permiso en sus terrenos o casas para revisión de los grifos. 
 
 

Al realizar pocas actividades de operación y mantenimiento del 
sistema y no contar con personal capacitado, se pone en riesgo la vida 
útil del sistema, porque es manipulado por varias personas con distintos 
criterios, pocas veces orientados o capacitados. 
 

La organización Servicios Para el Desarrollo, ha capacitado desde el 
año 2001 al 2006, a fontaneros, de las comunidades de los proyectos de 
Chichimuch, Cienaga Grande, Cruz Bé Pahaj, Paxac, BuenaVista, Pahaj 
Central y Los Ángeles, Manantiales, Las Esperanzas, Xolá, Chuijomil y 
Xoljuyub, durante su estancia de trabajo en el Municipio de Santa Lucia 
Utatlán. 
 

Entre los contenidos de las capacitaciones esta: La elaboración de 
planes de operación y mantenimiento, técnicas de reparación, 
información sobre aforos, interpretación de planos, capacitación sobre la 
lectura de contadores y otros aspectos de los sistemas por bombeo.  
 

Con ello, se ha logrado que los fontaneros obtengan los 
conocimientos básicos para operar y mantener el sistema, fortaleciendo 
así, sus capacidades y conocimientos durante la práctica. Además de 
ello, se les ha brindado asesoría técnica cuando los sistemas lo 
requieren determinados tipos de herramientas. 
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También han recibido capacitaciones por parte del Programa de 

Abastecimiento y Saneamiento Ambiental – PAYSA, Unidad Ejecutora 
de Proyectos de Acueductos Rurales – UNEPAR. Los temas van 
dirigidos al fortalecimiento de las capacidades de los fontaneros para un 
mejor manejo y operación de los sistemas. 

 
La limitante que encuentran en la aplicación de los conocimientos, 

radica en que los comités no cuentan con los fondos suficientes para 
realizar las actividades de operación y mantenimiento que tienen 
definidas, por ello, los fontaneros solamente se dedican a solucionar los 
problemas más urgentes del sistema que impiden el servicio de agua, 
pero no realizan mantenimiento preventivo. 
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CAPÍTULO IV 

 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA GESTIÓN DEL AGUA  

 
  

A. SITUACIÓN PARTICIPATIVA DE LA MUJER  
 

Históricamente la participación de la mujer ha sido limitada y son pocos los 
espacios públicos y privados para desenvolverse en la búsqueda de su 
desarrollo personal y colectivo. 
 

La identidad femenina se ha formado con privacidades a sus derechos y 
obligaciones como ciudadanas, esto es evidente en los testimonios de mujeres 
adultas de las comunidades de Santa Lucia Utatlán, como el caso de una 
lidereza de Xoljuyub, quien dice: “Nuestros antepasados nos enseñaron que 
los hombres tienen que hacer los trabajos pesados y las mujeres hacer 
costuras, bordados, oficios de la casa. El hombre trabajos de la calle, porque el 
hombre es la cabeza del hogar y la mujer no tienen porque contestarle, tiene 
que estar sujeta a ellos. Los hombres son los que deciden, los que mandan” 

 
De acuerdo al testimonio anterior, en Santa Lucia Utatlán, las mujeres han 

sido relegadas mayormente a las tareas de su hogar, donde tienen a su cargo; 
los hijos, la alimentación, limpieza del hogar, lavado de ropa, además, bordan o 
preparan alimentos para la venta. Pese a las diferentes actividades que 
realizan, estas son vistas como  obligaciones solamente de la mujer y no 
devengan un salario. 
 

“Las mujeres descubren que la expresión de sentimientos, los trabajos en el 
ámbito doméstico, no son valorados en nuestra sociedad, no tienen valor 
económico y un reconocimiento social. Esto genera enojos, rechazo, baja 
autoestima, ansiedad y confusión. La salida no parece estar clara, no se gana 
nada con el deber ser, pero a su vez es castigada si se aleja de las normas 
establecidas” 15 por la sociedad, quienes siguen reproduciendo los papeles 
hasta ahora asumidos. 

 
La situación vivida de dominación, poca participación en la toma de 

decisiones, se refleja en los testimonios de mujeres adultas, ya que ellas han 
visto y vivido el progreso de sus comunidades en cuanto a infraestructura, 
economía, salud, política y aspectos sociales. Como ejemplo el siguiente 
testimonio de la señora Vicente. 
 
 
 
 

                                                 
15 Taller sobre Enfoque de Género. Servicios Para el Desarrollo – SER. 2001.  
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Tener agua ha generado problemas entre los mismos vecinos, a consecuencia 
de la escasez del líquido, generado por la poca precaución sobre su uso, 
sumado a la contaminación de las fuentes y la tala de árboles que no ayudan a 
conservar las cuencas y fuentes.  
 
Quienes se encuentran con más problemas para conseguir el líquido, son las 
mujeres, puesto que ellas hacen un uso mayor del agua, deben recolectar 
agua suficiente para hacer todas las tareas dentro del hogar. A continuación se 
presentan las actividades que realizan hombres y mujeres durante un día en 

Yo tengo 80 años de edad, soy viuda y trabajo de comadrona desde hace 60 años, 
cuando me vine a vivir aquí, todo era bosque y no había agua, pero Dios nos revelo la 
existencia del agua cerca de la casa, nos pusimos felices, ya que eso fue un logro. 
Ahora la gente tiene envidia y no quiere vernos en las fuentes que nosotros 
encontramos, yo heredé esos terrenos a mis tres hijas y un hijo que ya murió. Vino la 
gente del cantón Pahaj que no tenían agua nos pidieron una fuente y se les cedió, 
pero ahora nosotros ya no tenemos agua, como les ayudamos, me dejaron un chorro.  
 
Es necesario un trago de agua para ellos y uno para nosotros, también me dejaron 
hecho una pila, dejaron la mariposa, pero se descompuso dos veces y ellos vinieron a 
arreglarlo, ahora me di cuenta que fue quitado nuevamente, hubo gente egoísta que 
metió piedra en el desagüe y luego metieron un hierro grande que llego hasta el 
fondo, a pesar que mi esposo fue el que compro estos terrenos. Eso es lo que ha 
pasado con nosotros y ahora el agua ya es escasa, pero yo no voy a la pila porque me 
da miedo, tampoco van mis hijas. 
 
Seguramente yo voy a dejar este lugar, pronto me iré, solo unos cuantos días voy a 
vivir, sin embargo a nosotros no nos gusta el conflicto, por eso a veces es bueno que 
demos el agua y también es bueno que no lo demos. Ahora mi hijo me dijo que nos 
metamos al proyecto de agua para tener derecho a un chorro, y le dije que es 
importante pero hay que ver el costo, sin embargo es importante porque no sabemos 
a lo mejor nuestro pozo puede secarse. Entonces decidimos solicitar nuestro chorro y 
le di Q.700.00 a mi hijo para nuestro chorro y así fue, pero con el agua antigua hay 
mucho problema. Por el trabajo que yo realizo, he visto que en otras comunidades de 
Esquipulas el agua se compra y es repartida en tren, mientras que aquí es linda y 
preciosa el agua, sin embargo la otra gente no la aprecia, solo existe egoísmo y la 
envidia entre ellos, no saben cuanto a costado la traída del agua. A mi me paso con el 
agua que se tiene por este lado, se murió el hombre que lo acarreaba y se secó el 
agua, trajeron un Ajq’ij en la fuente para realizar la ceremonia con cera, pom, incienso 
candela y pidieron el agua y otros celebraron culto, solo así el agua regreso.  
 
Entonces el agua es bendita, es quien nos ha dado la vida, si no hubiera no 
tendríamos vida, por eso agua bendita nos echan en la cabeza cuando nos bautizan, 
ahí inicia el respeto. El sagrado agua es bendita, es pedida y comprada ante el aire, 
ante el viento, como dicen los Ajq’ijab’ (sacerdotes mayas), hay Iq’, Aq’ab’al, Imox, 
Kan, N’oj, Tijax, Kawuq, E, Aj, Tz’ikin.             
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torno al agua, reflejando así el rol que han asumido las mujeres presionadas 
por la sociedad: 

CUADRO No. 22. 
ACTIVIDADES DIARIAS RELACIONADAS AL AGUA  

DE ACUERDO A GÉNERO. 
AÑO 2006. 

 
ACTIVIDADES  

HORARIO HOMBRES MUJERES 
 

5:30 
 Limpiar la cocina. 

Hacer fuego. 
6:00 Levantarse, aseo personal. Preparar y llevar el nixtamal al molino. 

 Levantar a los hijos. 
6:30 Desayunar.  Preparar y servir el desayuno. 
7:00 Trasladarse al trabajo. Desayunar. 
7:30  

 
Trabajar en el campo, taller, sastrería, 
artesanía o construcción.   

Lavar trastos. 
8:00 Preparar a los hijos para la escuela. 
8:30 Arreglar el cuarto. 
9:00 Buscar leña y acarreo o acopio de agua. 
10:00 Ir a dejar la refacción y regresar. 
10.30 Refaccionar. 

 
11:00 

Trabajar en el campo, taller, sastrería, 
artesanía o construcción. 

Preparar el almuerzo. 

12:00 Regresar al hogar. Ir a traer a los hijos a la escuela. 
12:30 Descansar y almorzar. Servir el almuerzo y almorzar. 
13.00 Regreso al trabajo. Lavar trastos y limpiar la cocina. 
13:30  

Trabajar en el campo, taller, sastrería, 
artesanía o construcción.  
 
 

Acarrear agua. 
14:00 Limpiar la cocina. 
14:30 Preparar nixtamal. 
16:00 Ayudar a los niños con la tarea. 

Bañar a los niños y bañarse. 
17:00 Regresar del trabajo. 

Bañarse.  
Lavar la ropa. 

17:30 Reuniones comunales u otra 
actividad. 

Preparar la cena. 
18:30 Tejer y arreglar la ropa. 
19:00 Cenar. Cenar. 
19:30 Descanso. Ordenar y limpieza en la cocina. 
20:00 Ver televisión. Ver televisión en menor grado. 
21:00 Conversación familiar. Conversación familiar. 
22:00 Dormir. Dormir. 

 
Fuente: Investigación de campo 2006 y Plan Comunitario de Desarrollo del Caserío 
Pamezabal Central. Año 2002 – 2010.  
 

Como es evidente, las mujeres tienen poco tiempo para descansar y son 
quienes más contacto tienen con el agua, puesto que lo utilizan en varias 
actividades familiares, tales como la elaboración de alimentos, limpieza de 
casa, higiene personal y de la familia, lavado de ropa y utensilios de cocina. 
Sin embargo, el hombre es quien más se beneficia directamente.  
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Estas actividades dejan a las mujeres poco tiempo para participar en 
organizaciones comunitarias y asistir a reuniones, no pueden descuidar alguna 
de las actividades que tienen como responsabilidad, porque serían vistas como 
malas madres y esposas.  Dejar de hacer las tareas tradicionales les genera 
mala reputación en la comunidad. 
 

Las mujeres entonces, poco pueden decidir sobre lo que desean y 
necesitan hacer, debiendo consultar con su pareja, quien toma las decisiones 
sobre ellas. Por ende son los hombres, quienes tienen más espacios de 
trabajo, de educación y de recreación, porque fueron creados así desde sus 
hogares, las mamás repiten ese círculo de crianza que apunta hacia 
comportamientos machistas. 
 

Los hombres tienen el poder de decisión del hogar, son los dueños de los 
bienes, participan en los diferentes proyectos de su comunidad (comites de 
agua, son líderes, pueden reunirse varias horas al día y también de noche. 
Además de comportarse con dureza y no mostrar debilidad, contrario a las 
actitudes de la mujer dentro de la comunidad.  En torno al agua, tambien se 
reflejan estas relaciones entre hombres y mujeres, los hombres son 
propietarios de las conexiones, los hombres integran los comites, los hombres 
toman las decisiones. 
 

Por ello, “el tipo de relaciones que han construidos hombres y mujeres en 
nuestra sociedad son de desigualdad, que se han aceptado como normales y 
naturales. En nuestra sociedad el poder que prevalece disocia y niega en el 
otro sus características de humanidad. No contempla que ese otro ser humano 
también tiene expectativas, necesidades, sueños y que posee el derecho de 
manifestarse tal cual es, sin ser subordinado y explotado.” 16 
 

El acceso de las mujeres a la educación ha sido más recientemente, las 
mujeres estudian hasta la primaria y pocas se gradúan a nivel medio, algunas 
mujeres se gradúan en la universidad. En este fenómeno, influye la forma en 
que fueron criadas en sus hogares y la economía familiar para pagar estudios 
fuera del municipio.  Este factor educativo, impide su participación en las tareas 
de desarrollo comunitario entre otras cosas.  
 

Con la presencia de algunas organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales en el municipio, se han dado más espacio de participación 
para las mujeres, quienes tienen a sus cargos la ejecución de proyectos 
productivos, de saneamiento ambiental básico, además, de recibir 
capacitaciones en diferentes temas que buscan el desarrollo de sus 
capacidades. 
 
 
 

                                                 
16 Taller sobre Enfoque de Género. Servicios Para el Desarrollo - SER. 2001. 
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CUADRO No. 23. 
ROLES ASUMIDOS POR SEXO Y SU RELACIÓN CON EL AGUA 

 EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA UTATLÁN. 
AÑO 2006. 

 
ROLES MUJER HOMBRE 

 
Rol 

Reproductivo 

- Cuidado de los hijos y el hogar, 
(Alimentos, limpieza del hogar, 
higiene personal, lavado de ropa) 
No es renumerado. 

- Visto como obligación total.  

 
-   No es visto como una obligación 

personal. 

 
 

Rol 
Productivo 

- Cuando asumen la total 
responsabilidad de la familia.  

- Como apoyo al ingreso familiar, 
donde el pago es menor. 

- Relacionado al hogar (Venta de 
alimentos, lavado de ropa ajena) 

- Actividades agrícolas y pecuarias 
no remuneradas.  

- Responsabilidad económica 
familiar, donde es mejor pagado 
(Fabricación de block, servicio de 
albañil, riego de sembrados)  

- No es cuestionado por la familiar 
sobre las decisiones que toma en 
relación a su trabajo.   

 
 

Rol 
Organizativo 

- Poca participación en puestos 
importantes.  

- Participación en acciones similares 
al del hogar. (Cocinar en los 
eventos comunales, limpieza del 
salón) 

- Avalan decisiones en la mayoría de 
casos. 

- Ocupa los puestos directivos. 
- Su presencia es importante 

socialmente.  
- Tiene mayor tiempo para 

participar y salir por varias horas 
de su hogar. 

- Toman decisiones.   

 
Fuente:  Investigación de campo. 2006.  
 

A pesar de ser la mujer y el hombre, dos seres importantes para el 
desarrollo de su comunidad, los espacios de participación están en desventaja 
para la mujer, favoreciendo al hombre a obtener las mayores posibilidades de 
tomar las decisiones dentro del hogar, manejar la economía familiar y participar 
en los asuntos comunitarios como el abasto de agua. 
 

La religión también ha influido en la formación desigual de mujeres y 
hombres, estos últimos manipulando los mensajes bíblicos para su 
conveniencia, un líder religioso manifiesta que “en la Biblia dice que las 
mujeres tienen que someterse al marido, a lo que el mande, ellas tienen que 
obedecer, él tiene derecho a llamarles la atención porque ellas se lo merecen y 
no pueden faltarle el respeto a su marido (pareja). Además, la mujer debe ser 
la ayuda idónea para el hombre, pero no se cumple, porque las mujeres no 
trabajan como los hombres”. 
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B. CONTEXTO DE LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN EL AB ASTO DE 

AGUA EN SANTA LUCIA UTATLÁN 
 

A pesar de ser las mujeres quienes hacen un mayor uso del agua, son las 
que menos se beneficia e influyen en las decisiones, su participación directa en 
el abastecimiento de agua se reduce a las actividades asignadas 
tradicionalmente de acuerdo a su condición, en el caso de Santa Lucía se 
manifiesta que la participación de las mujeres esta relacionado directamente 
con la practica cotidiana; el acarreo de agua, lavado de ropa, limpieza del 
hogar e higiene familiar. 
 

Son poco tomadas en cuenta para participar en las directivas de los comités 
o COCODES, en algunos casos solo son tamadas en cuenta por conveniencia 
de los mismos hombres.  
 

CUADRO No. 24. 
PRESENCIA DE MUJERES EN LAS DIRECTIVAS  

ENCARGADAS DEL ABASTO DE AGUA EN EL MUNICIPIO  
DE SANTA LUCIA UTATLÁN, SOLOLÁ. 

AÑO 2006. 
 
No. COMUNIDAD MUJERES HOMBRES PORCIENTO DE 

ORGANIZACIONES 
1. Corporación Municipal.  0 9  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

65 % de 
organizaciones no 
tienen participación 

de mujeres 

2. Novillero. 0 5 
3. Xoljuyub. 0 8 
4. Los Planes, Paxub  y Chuilajkakix. 0 10 
5. Parracana, Xesampual, Payaj – ut 0 9 
6. Parracana, Xesampual, Payaj – ut, 

Campo Verde y Tzamtinamit. 
0 9 

7. Campo Verde y Tzamtinamit. 0 7 
8. Xejuyupá y El Novillero. 0 7 
9. Xejuyupá.  0 5 
10. Cienaga Grande y El Novillero. 0 7 
11. Sector Pacajá. (Sistema 1987) 0 8 
12. Las Esperanzas. 0 5 
13. Chuilajomche, Nikajkim, Bella Vista, La 

Esperanza y Las Esperanzas 
0 5 

14. Aposento Alto 2. (Sistema 2001) 0 6 
15. Chuijomil Sector 1 y 2 0 9 
16. Chuijomil Sector 3 0 8 
17. Chuijomil Sector 4 0 5 
18. Xepec 0 6 
19. Choq’ol (Sistema 1986) 0 18 
20. Choq’ol (Sistema 1996) 0 5 
21. Chiaj (Sistema 1993) 0 5 
22. Chiaj (Sistema 1980) 0 7 
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23. Tzanjuyup. 0 9 
24. Chobé (Sistema de 1980 y del 2002) 0 7 
25. Buena Vista. 0 7 
26. Tierra Linda. 0 6 
27. Vista Hermosa. 0 7 
28. Chirij Cruz.  0 7 

 
29. 

Parajes de Cantón Pahaj y paraje Cruz 
Bé Pamezabal. 

0 7 

30. Cruz Bé Pamezabal.  0 5 
31. Cruz Be´ Pahaj y Parajes de Pamezabal. 0 26 
32. Chuiatzam. Llena Cántaros. 0 3 
33. Chuiatzam (Sistema 1987) 0 5 
34. Pamezabal Central 

(Sistema 1998) 
0 20 

35. Chijcajá, Pacajá, Nikajkim, Chokiskabel 
y Chuimachá. 

0 11 

36. Chuijomil. Llena Cántaros.  0 24 
37. La Esperanza ( Sistema El Rastro) 0 20 
38. Las Canoas. ---- ---- 
39. Chuimanzaná. ---- ---- 
40. Chuimachá. 0 5 
41. 2 5  

 
 
 
 
 
 
 

29 % de 
Organizaciones 
tienen de una a 
cuatro mujeres 
participando. 

42. Cienaga Grande (Sistema de 1985 y 
2004) 

1 4 

43. Aposento Alto 1. (Sistema 1982) 1 4 
44. Bella Vista 1 7 
45. Nikajkim. 1 9 
46. Choq’ol (Sistema 2005) 2 11 
47. Choquixkabel. 2 7 
48. La Esperanza.  

(Sistema Chuilopez  y Luca) 
2 6 

49. Manantiales.  2 5 
50. Chuisuc 2 6 
51. Consejo Comunitario de Desarrollo. 

Santa Lucia Utatlán. 
3 14 

52. Los Ángeles (Sistemas 1988 y 1991) 3 3 
53. El Mirador. 3 2 
54. Pahaj Central y Los Ángeles.  3 8 
55. Chuiatzam (Sistema 1995) 3 11 
56. Pamezabal Central.  4 15 
57. Pacorral 2. 4 5 
58. Cruz Bé Pahaj. 4 4 
59. Xolá (Sistema 2004) 5 2 6 % de 

Organizaciones 
tiene de cinco a 
nueve mujeres 
participando.  

60. Xolá (Pila Pública - 2005) 5 2 
61. Sector Pacajá, Chijcajá, Choquixcabel, 

Chuimachá, Nikajkim y Choq’ol.  
8 8 

62. Paxac. 9 5 
 Total  70 

Mujeres 
475 

Hombres 
545 Personas  

 
Fuente: Investigación de Campo. 2006. 
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El número de mujeres participantes en las directivas encargadas del 
abastecimiento de agua (70) es reducido, comparado a la cantidad de hombres 
(475) que tienen presencia en estas organizaciones.  A pesar de que existen 
70 mujeres en los comités, no ocupan cargos relevantes, la mayoría tiene 
cargos de vocales, el cual es visto como un puesto sin mayor trascendencia y 
de complementariedad a los presidentes, secretarios y tesoreros. 

 
La vocal de un COCODE, comenta “Soy vocal segunda, dejan de 
vocales a las mujeres solo porque se le pidió a los COCODE que 
también participaran las mujeres, pero como el COCODE ya estaba 
organizado, nos dejaron a las mujeres como vocales para rellenar . Las 
mujeres no participamos bien porque desde un principio nos han metido 
en la mente que los hombres tienen mas capacidad y también nosotras 
mismas les hemos dado lugar, ya que cuando piden algo primero 
decimos eso es para hombres. Hasta ahora se esta viendo un poco de 
participación de las mujeres por los acuerdos de paz”. 
 
En ocasiones no las toman en cuenta para las reuniones y asambleas, a 

veces ni les avisan de las reuniones y cuando se les informa generalmente es  
para hacer los alimentos, según mencionan las entrevistadas. 

 
La iniciativa de que participen las mujeres, varias veces es impuesta como 

requerimiento de parte de las organizaciones gubernamentales o no 
gubernamentales, en la búsqueda de implementar un enfoque de género en los 
proyectos, pero no todos los esfuerzos han tenido el impacto deseado, puesto 
que algunos comités o COCODE con tal de obtener apoyo hacen lo que piden 
las ONGs.  
 

Esto se puede observar cuando se forman las organizaciones, donde 
participan mujeres y hombres, al transcurrir el tiempo ellas dejan de participar 
presionadas por distintos factores, como el machismo y sus responsabilidades 
del hogar, por ejemplo, en la comunidad de Xoljuyub existió una presidenta y 
una vicepresidenta en el período 2003 – 2004, pero actualmente ya no se 
encuentran trabajando, debido al cambio de autoridades comunitarias, quienes 
optaron por reemplazarlas solo por hombres. 
 
 
C. FACTORES QUE DETERMINAN LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 

EN LA GESTIÓN DEL ABASTO DE AGUA 
 

1. Bajo nivel educativo:  Que les obliga a ceder a los hombres los puestos 
que requieren leer y escribir. Muchas veces las mujeres no asisten a la 
escuela, porque se piensa que no necesitan estudiar, pues cuando 
crecen se van a casar y su quehacer solo será dentro del hogar. 
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“El analfabetismo afecta mayormente a las mujeres, las causas son: 
Falta de oportunidades educativas, la poca importancia que las familias 
le dan a la educación de las mujeres, falta de tiempo y poco interés de 
las propias mujeres por prepararse académicamente” 17 fenómeno 
generado por la misma sociedad. 
 

Actualmente el número de niñas que estudian ha ascendido, lo 
negativo es que no todas continúan con sus estudios a niveles 
inmediatos superiores, “las niñas no necesitan mayor educación porque 
normalmente se casan rápido y son mantenidas por los esposos, los 
niños en cambio deben aprovechar la educación para poder obtener 
mejores ingresos económicos en el futuro y sostener adecuadamente a 
la familia”. (Entrevistada) 
 

El acceso a la educación para las mujeres, también es generado por 
las organizaciones gubernamentales o no gubernamentales presentes 
en el municipio, quienes impulsan procesos con equidad de género, por 
ejemplo, en la Cantón Chichimuch hay alumnos (as) que han sido 
beneficiados con becas y bolsas de estudio del programa Hermano 
Pedro ubicado en la cabecera municipal, quienes poseen un centro de 
capacitación cristiana de niñas, niños y adultos.   Cuenta una Lidereza 
de Pamezabal Central que:  

 
“Los hombres dicen que las mujeres no vale la pena darles 
estudio, porque se van a casar y el gasto es en vano, a las 
mujeres las escondían cuando llegan los maestros a buscar 
patojos que quieran estudiar y lo hacían por falta de conocimiento 
de los derechos de la mujer”. 

 
2. Prevalencia del criterio de los hombres 18: El esposo es quien domina 

y no quiere que participe la mujer, por generaciones ellos fueron 
creados como los responsables absolutos de su hogar, viendo el trabajo 
de la mujer fuera de la casa como una ofensa a su varonilidad y poder 
patriarcal dentro del hogar. 

 
 Dice un líder de la comunidad de Xoljuyub: “Si las mujeres salen 
a trabajar o a la calle, es porque en su hogar no les dan lo que 
necesitan y tienen que ir a ver donde lo consiguen. Entonces las 
mujeres para no tener problemas familiares evitan desobedecer”. 

 
3. Celos por parte de su pareja:  Los hombres tienen miedo que sus 

esposas se enamoren de algun integrante del comité de agua. Esto en 
respuesta a patrones de machismo, celos injustificados en la mayoría de 

                                                 
17 Plan Comunitario de Desarrollo del Caserío Pamezabal Central. Cantón Pamezabal. Año 2002 – 2010.  
18 Machismo.  
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casos. Es una forma de tener el control de la pareja, convirtiéndose en 
un mecanismo de dominación. 

 
Cuando las mujeres participan en comités, en su mayoría integrados 

por hombres, son vistas como infieles y genera desconfianza, según lo 
refleja el testimonio de un habitante de Pamezabal Central: “Si la mujer 
participa y sale de su casa es porque deplano el esposo no le da su 
gasto y salen a conseguir el dinero con otro hombre, esto es vergüenza 
para su esposo, pues luego lo critican los demás” 

 
  Estos comentarios no son generados solamente por los hombres, 

también entre el mismo género femenino se critican y por eso las 
mujeres deciden no participar. 

 
4. Poco tiempo para participar:  Sus tareas cotidianas son absorbentes, 

deben lavar la ropa, limpiar la casa, hacer la comida, bañar a los niños y 
su aseo personal. Esto genera poco espacio para que ellas puedan 
asistir a reuniones de trabajo.  

 
Si participan no deben tardar demasiado, porque si su pareja llega 

antes al hogar y ella no se encuentra puede generar serios problemas. 
Dice una lidereza de Xoljuyub: “La mayoría de hombres cuando llegan 
de trabajar o de reunirse desean una tasa de café caliente, tortillas 
recién hechas y su comida, lo que lleva tiempo y siempre se tiene que 
tener preparado antes que lleguen”. 
 

5. La crianza de los hijos:  Demanda demasiado tiempo y no los pueden 
dejar solos o recomendados, porque pueden ser acusadas de ser malas 
madres, por parte de su pareja o comunidad, por eso en la mayoría de 
los casos deben llevar consigo a sus hijos. 

 
Al estar en reunión, su atención también esta en cuidar a sus niños, 

escuchar el tema, pensar en la preparación de la cena y además en las 
otras actividades que debe llegar hacer. 
 

6. Falta de confianza en sí mismas: Por la forma en que fueron creadas. 
Porque se les formo siendo dependientes de los hombres (Papá, 
hermanos y luego esposo), por eso al ser propuestas para ocupar 
cargos en los comités de agua, no son aceptados por ellas mismas. 

 
La confianza genera autoestima, pero existen mujeres que piensan 

que solo los hombres son inteligentes, solo ellos pueden y deben hacer 
las cosas, a ellas les “invaden los nervios y ya no pueden hablar, 
además tienen miedo de que la gente se ría de ellas”, es lo que 
comúnmente manifiestan. Mas aun en las asambleas comunitarias para 
tratar sobre el agua, pues a estas asambleas es cuando más 
comunitarios participan. 
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7. Algunas mujeres no comprenden bien el idioma castel lano:  Lo cual 

les impide comunicarse abiertamente con personas que no hablan su 
idioma. Por ejemplo, cuando se imparten capacitaciones, prefieren no 
asistir, ya que no entienden lo que se habla y solo pierden el tiempo 
tratando de entender.  Aunque vale aclarar, que una de las limitantes de 
las instituciones es que su personal (técnicos y profesionales) no 
dominan el idioma local. 

 
 La mayoría de hombres aprendieron ha hablar los dos idiomas, 
debido a que asistieron a la escuelas y tenían más libertad para salir y 
comunicarse con otras personas y porque su espacio es fuera de la 
casa. 
 

8. La participación genera chismes: Los chismes son generados por 
hombres y mujeres, quienes construyen barreras que impiden la 
participación de forma equitativa. 

 
Entre las mismas mujeres se impiden la participación, una señora 

que participó anteriormente en un comité menciona: “Cuando participe 
en el comité de agua, las demás mujeres dijeron, a ella le gusta trabajar 
entre hombres, deplano porque le gusta que le pellizquen las nalgas, 
como el marido no esta a su lado le gusta que la estén tocando”  

 
  Estos comentarios generaron el retiro de la señora en el comité, 

quien al tener problemas dentro de su familia, aconsejo a sus familiares 
a no participar para que no les pase lo mismo.  

 
9. Los horarios no se acoplan a las condiciones de las  mujeres:  A las 

mujeres se les dificulta asistir a las reuniones que prevee el comité de 
agua, debido a las diversas actividades que deben realizar dentro del 
hogar, complicándose aun más su asistencia a reuniones por la noche. 

 
Las organizaciones que trabajan con las comunidades, en la mayoría 

de casos tampoco toman en cuenta el horario, algunas realizan las 
reuniones a las diez de la mañana, horario en el que las mujeres se 
encuentran más ocupadas. 

 
10. Poco acceso a la tenencia de tierra:  Por eso al tomar decisiones 

correspondientes a los servicios, la mayoría de hombres dicen la última 
palabra, puesto que el terreno donde se tiene el servicio de agua le 
pertenece, de esta manera la participación de las mujeres se ve 
reducida. 

 
 
 
 



 
 

80 
 

 
D. PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LAS ETAPAS DE 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE  
AGUA 

 
Para tener un proyecto de abastecimiento de agua domiciliar, es necesario 

pasar por varias etapas, que van desde la búsqueda de financiamiento, compra 
de la fuente hasta la construcción física de las obras de arte del sistema de 
agua. El nivel de participación de las mujeres se ve diferenciado y disminuido, 
no solo en cantidad sino también cualitativamente. 
 

FIGURA No. 2. 
ETAPAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA DE AGUA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Participación de las mujeres en la planificación  del proyecto 
 
 En la asamblea general, los hombres y las mujeres se reúnen para 
conversar sobre los problemas que representa carecer de agua en su 
comunidad, las mujeres opinan sobre la necesidad de tener agua para 
lavar la ropa y preparar alimentos, pero solo el comité conformado por 
hombres es quien decide y busca el apoyo institucional externo. 
 

“No hubo participación de las mujeres, esto viene desde los 
abuelos que no dejaban participar a las abuelas, la idea era que 
las mujeres no deben participar, algo que afecta es la falta de 
educación y no hay libertad para participar”. Menciona la 
entrevistada. 

 

PLANIFICACIÓN 
DEL PROYECTO 

(ANTES) 

EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO 

(DURANTE) 

PROYECTO 
TERMINADO 
(DESPUÉS) 

Generalmente los 
hombres buscan 
el financiamiento 

para los 
proyectos. 

 
Las mujeres 
asisten a las 

reuniones para 
informarse lo mas. 

 
Los hombres integran los comités 

y le dan acompañamiento a la 
construcción del sistema. 

 
Las mujeres preparan los 

alimentos y en algunos casos 
acarrean materiales.  

 
  

Los hombres 
administran, 

operan y 
mantienen el 

sistema. 
 

Las mujeres 
utilizan el agua y 

asisten a 
reuniones para 

informarse.  
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 Por ello, los hombres actúan en la búsqueda de diferentes proyectos,  
las mujeres hasta ahora inician a participar en proyectos comunitarios, 
debido a las normas establecidas por la comisión de la mujer dentro del 
municipio, la cual hace alusión a la participación de las mujeres dentro 
de los COCODE. 
 
 Contrario a ello, está el caso de la comunidad de Xolá, en donde un 
grupo de mujeres platicó con el alcalde municipal, luego visitaron a una 
organización no gubernamental en la búsqueda de financiamiento del 
proyecto. Actualmente son ellas quienes administran, operan y 
mantienen el sistema de agua para la pila comunitaria.  Pero estos son 
casos excepcionales y coyunturales. 
 

2. Participación de las mujeres durante la ejecució n de los proyectos 
 

a. Desde el punto de vista de infraestructura 
 
 En el Paraje San Cristóbal Buena Vista del Cantón 
Pamezabal, hubo participación de la mujer, según los 
testimonios brindados, trabajaron junto con los hombres, niñas y 
niños, ellas acarearon arena, piedrín, tubos, cemento y agua. 
 
 Los alumnos y alumnas fueron coordinados por el director 
de la escuela, para llevar piedra boluda y arena, todos 
trabajaron entusiasmados porque fueron beneficiados con el 
sistema de agua que necesitaban. 
 

“Cuando fue la fundición, los hombres construyeron y las 
mujeres alcanzaron cubetas de mezcla, todos trabajaron 
en conjunto. Fue bonito ver el trabajo de todos, 
ayudamos en acarrear materiales del camión, 
llevábamos en bañitos o en cubetas lo que 
aguantábamos, en familia participamos, porque todos 
queríamos una tasa de café pero con agua de chorrito 
puesto en la casa. En cualquier reunión se miraba a las 
mujeres, además participamos cerniendo la arena por 
largo tiempo, antes de empezar a construir, las mujeres 
empezaron el zanjeado, hubieron algunas que no se 
animaron, a pesar de todo siempre estuvimos 
presentes”. 

 
 Sin embargo, lo común es que las mujeres no participan, 
solamente los esposos, si no tienen pareja, las mujeres pagan a 
mozos para que realizaran el trabajo por ellas. Algunos 
comunitarios justifican que las mujeres y los niños no deben 
cargar cosas pesadas, pues a ellos les da lástima porque no 
pueden. Además “El hombre aguanta más que la mujer, ellos 
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hacen leña y trabajan con el azadón, por eso la mujer no hace 
trabajos pesados por que el hombre la cuida”. Manifiesta otro 
miembro del comité. 
 

Esta forma de crear a las mujeres, a repercutido en su forma 
de pensar, pues mencionan que las mujeres no deben trabajar 
fuera de la casas, sino que debe dedicarse a las costuras, hacer 
los alimentos, asear la casa y cuidar a los animales, trabajo 
propio de la mujer. 

 
 Se realizan varias actividades comunitarias donde se notan 
espacios de participación de las mujeres importantes, como los 
casos de las comunidades de: Paraje San Cristóbal Buena 
Vista, antes mencionado, así como la participación que se ha 
logrado en los proyectos de: Cienaga Grande, Cruz Bé Pahaj, 
Paxac, Buena Vista, Pahaj Central y Los Ángeles, Manantiales, 
Las Esperanzas, Xolá, Xoljuyub, Chuijomil y el proyecto de 
Chichimuch, constitutito por: Pacajá, Chijcajá, Choq’ol, 
Choquixkabel, Chuimachá y Nikajkim. 
 
 En estas comunidades, las mujeres han participado 
formando el comité de saneamiento, el cual tiene por objetivo 
velar por las actividades de control de basura, disposición de 
excretas y disposición de aguas servidas en su comunidad, con 
ello se ha logrado la ejecución de proyectos de letrinización 
liderados por las mujeres. Además, ellas han participado en la 
definición de reglamentos y tarifas. 
 

b. Organización comunitaria para administrar el sis tema 
 

Como se evidencio anteriormente, la mayoría de 
organizaciones encargadas de los sistemas están constituidas 
solo por hombres. La participación de mujeres estan en puestos 
de menor importancia, tales como las vocalías. 
 

La organización “se constituye en el proceso a través del 
cual, una comunidad toma las decisiones de todas aquellas 
acciones que determinan la marcha y funcionamiento de su 
sistema de abasto de agua y se responsabiliza de llevar a cabo 
las acciones que han determinado”19. 

 
 
 
 
 

                                                 
19 La Gestión Integrada del Recurso Agua. Servicios Para el Desarrollo - SER. 2006. 
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13%

87%

Mujeres Hombres

 
GRÁFICA 4. 

           PARTICIPACIÓN POR SEXO EN LAS ORGANIZACO NES 
GESTORAS DEL ABASTO DE AGUA 

 AÑO 2006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                           
 
                            
 
         Fuente.  Investigación de Campo. 2006.  

 
 

A pesar de tener presencia de mujeres en las asambleas, su 
participación no es activa y poco o nada inciden en la toma de 
decisiones, las cuales vendrán ha afectar o beneficiar 
directamente.  
 

Algunos comités o COCODE han integrado a mujeres por 
requerimientos institucionales o a raíz de la Ley de Consejos de 
Desarrollo. Notándose la ausencia de ellas después de 
construidos los sistemas, pues cuando los sistemas quedan 
bajo la total responsabilidad de las comunidades, los hombres 
inmediatamente cooptan la participación. 

 
c. En la administración de los servicios 

 
· Definición de reglamentos:  En la mayoría de comunidades 

la mujer no participa en la elaboración de reglamentos y 
muchas de ellas no son tomadas en cuenta en las 
asambleas a pesar de su relación con el agua. Solo los 
hombres opinan, en otros casos solo el comité elabora estas 
normas y en el mejor de los casos apenas son avaladas por 
los usuarios. 
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En el caso de la comunidad Buena Vista del Cantón 
Pamezabal, las mujeres participaron definiendo en asamblea 
comunitaria el reglamento y la tarifa, pero estos son casos 
especiales y por lo general impulsados por organizaciones 
externas a la comunidad. 
 

· Definición de tarifas:  En algunas comunidades, la 
definición la realizo el comité de hombres, argumentando 
que “las mujeres no conocen el funcionamiento del sistema”. 

 
  A pesar de que muchas tarifas no cubren las 

necesidades de los sistemas, tanto hombres como mujeres 
no opinaron sobre ello, porque prefieren pagar una tarifa 
baja. 

 
· Propiedad de las conexiones:  El número de mujeres “con 

derecho a conexiones” es muy bajo, los hombres son los 
que generalmente tienen los derechos de conexión, 
seguramente muy influenciados por la propiedad de la tierra, 
que generalmente recaen en los hombres.  

 
                                        CUADRO No. 25. 

                                    PROPIEDAD DE LOS CHORROS SEGÚN SEXO. 
                                       AÑO 2006. 

 
 

No.  
 

 
COMUNIDAD 

 
HOMBRES 

 
% 

 
MUJERES 

 
% 

 
TOTAL 

1. Cruz B’e Pahaj. 60 92% 5 8% 65 
2. Chichimuch. 239 77% 71 23% 310 
3. Cienaga Grande. 101 82% 22 18% 123 
4. Paxac 61 85% 11 15% 72 
5. Buena Vista. 72 85% 13 15% 85 
6. Pahaj Central y 

Los Ángeles. 
120 67% 59 33% 179 

7. Manantiales. 79 75% 27 25% 106 
8. Xolá. 22 50% 22 50% 44 
9. Las Esperanzas. 25 81% 6 19% 31 
10. Chuijomil. 37 100% 0 0% 37 
11. Xoljuyub. 74 80% 19 20% 93 

 Total  890 100% 255 100% 1,145 
 
                         Fuente:  Informes de trabajo de SER 2002 – 2006.  
 
 

En esta muestra de comunidades, se evidencia que 
solamente 255 (22%) mujeres son dueñas de las conexiones 
del servicio de agua, comparado con 890 hombres (78%). 
Los hombres son quienes tienen más derechos a las 
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propiedades. Por ejemplo, la propiedad de los terrenos está 
en manos de los hombres, porque a la mayoría de mujeres 
no les heredan propiedades, pensando que sus esposos las 
llevarán a vivir con ellos. 
 

La desproporción de mujeres “dueñas” de los servicios 
de agua, es consecuencia de las formas tradicionales de 
asumir que el hombre es el jefe de familia y por lo tanto es 
también el beneficiado directo en cuanto a títulos ó 
documentos de propiedad. 
 

Las pocas conexiones que se encuentran en propiedad 
de las mujeres, se debe a diferentes causas, a) Las mujeres 
son propietarias de los terrenos, b) La pareja de la señora, 
se encuentra fuera del país, por eso, ella asume la 
responsabilidad c) La organización no gubernamental 
constructora del proyecto, generó un mayor espacio de 
participación de la mujer y d) Porque son mujeres viudas,  
separadas o madres solteras. 
  

3. Después de los proyectos 
 

Al poseer ya el sistema de agua, es necesario crear mecanismos 
para garantizar que las y los usuarios tengan un servicio permanente y 
potable de agua, acompañado de un fortalecimiento de la estructura 
organizativa, en esta etapa la participación de la mujer es diferente. 

��
a. Aplicación, monitoreo y actualización de reglame nto y tarifa 
 

La aplicación del reglamento debe tener definidas 
estrategias, para ver el nivel de su cumplimiento, además, debe 
actualizarse cuando se considere necesario, en estas 
actividades la participación de las mujeres es mayor. 
 

Por ejemplo, al ser ellas las que usan más el agua, deben 
cumplir con las normas estipuladas de no malgastar el agua y 
de enseñarle a sus hijos el cuidado del mismo, otras mujeres 
participan informando o denunciando sobre el desperdicio de 
agua que existe dentro de su comunidad. 
  

Al cobro de la tarifa la mayoría de mujeres no tienen acceso, 
puesto que son atribuciones del presidente, tesorero y 
secretario. 
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b. En actividades de operación y mantenimiento 
 

Como la mayoría de comités están conformados solo por 
hombres, son ellos quienes realizan la operación y 
mantenimiento, las mujeres participan solo lavando los 
lavaderos comunitarios. Y aunque parezca extraño, algunas 
mujeres no conocen donde se encuentran los nacimientos y en 
que consiste el sistema, es decir, carecen de información.  
 

Al no poseer conocimientos sobre el funcionamiento del 
sistema, se reducen las posibilidades de participar, debiendo 
realizar otras actividades designadas por la sociedad, 
generalmente a las actividades tradicionales del hogar. 

 
Un líder de Santa Lucia, manifiesta que: “Los hombres 
decidieron que las mujeres ya no participarían en la 
limpieza del tanque de distribución, porque es 
antihigiénico, el agua es para tomar y las mujeres tienen 
microbios, los hombres en la comunidad son delicados y 
las mujeres no son aseadas y pueden infectar el tanque”. 

 
Este testimonio, es reflejo de patrones machistas, los cuales 

se evidencian en el diario vivir de las comunidades. En Cruz Bé 
Pahaj, las mujeres participan en la revisión de la tubería, 
realizan los recorridos para detectar fugas entre otros, pero 
estas acciones siguen siendo eventuales y esporádicas. 
 

c. Acciones de conservación del recurso  
 

Estas acciones responden al cumplimiento de los 
reglamentos, las mujeres tienen mayor participación que los 
hombres; cuidando el agua o tratando de no desperdiciarla. 
 

Se tienen conformados comités de saneamiento (de 
mujeres) en las comunidades de: Cruz B`e Pahaj, Cienaga 
Grande, Chichimuch, Choq’ol, Buena Vista, Pahaj Central y Los 
Ángeles, Manantiales, Xolá, Xoljuyub, Las Esperanzas y 
Chuijomil, los cuales tienen por objetivo hacerse cargo de las 
actividades de control de basura, disposición de excretas y 
aguas servidas en la comunidad. 
 

En resumen, las mujeres no tienen un espacio amplio de 
participación en la administración, operación y mantenimiento de los 
sistemas de agua, ya que estas actividades están a cargo de los 
hombres, en algunos casos las mujeres han participado pero no por 
espacios que seden los hombres, sino por ausencia de estos y otras 
coyunturas locales. 
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En los comités se justifican la poca participación de las mujeres, por 

que ellas no tienen ningún nivel de escolaridad o este es muy bajo, pero 
esta situación es relativa, pues muchos hombres integrantes de comités 
son analfabetos o tienen bajo nivel educativo. 

 
CUADRO No. 26. 

NIVELES DE EMPODERAMIENTO DE HOMBRES Y MUJERES EN 
LOS PROYECTOS DE AGUA. 

 
 

NIVEL DE 
EMPODERAMIENTO 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 

 
 
 
 
 

CONTROL DEL 
PROYECTO 

 
 

 
Las mujeres no tienen igual acceso y control sobre el 
sistema de agua, ya que el mantenimiento está a cargo 
de los hombres. 
 
Los hombres son quienes generalmente se encargan de 
la recaudación de las tarifas del servicio debido a que 
ellos son quienes tienen los cargos directivos en los 
comités de agua. 

 
 
 
 
 
 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y AL 
DESARROLLO DE 

CAPACIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las mujeres no tienen acceso a la información de lo que 
acontece en el sistema de agua, pues poco las invitan a 
las asambleas, lo que se constituye una desventaja ellas 
porque no están informadas y por ende no pueden 
participar activamente.   
 
Los hombres y las mujeres tienen acceso a las 
capacitaciones en organización social y género, siempre 
que sea un requisito de las instituciones que trabajan en 
la comunidad.  De lo contrario solo se nombran 
hombres. 
 
Las capacitaciones en la parte técnica (bodeguero y 
fontanero) son dirigidas a hombres, en casos 
excepcionales asistieron mujeres.  
 
Las capacitaciones administrativas generalmente 
corresponden a los hombres, pues las mujeres no son 
para el manejo de documentos contables  ni 
administrativos, según los hombres. 

 
 
 
 
 

PARTICIPACIÓN  

Las mujeres tienen mayor presencia en las asambleas, 
debido a que algunos esposos están trabajando en los 
Estados Unidos o ausentes en la comunidad, sin 
embargo, no participan sustancialmente de decisiones 
importantes. 
 
También tienen su propio espacio de participación a 
través de los comités de saneamiento ambiental, sin 
embargo, no se ha logrado una participación plena en la 
toma de decisiones a través de comités mixtos de agua.  
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CONCIENTIZACIÓN 
 

 
 

Las mujeres están seguras de su participación puesto 
que reconocen sus capacidades y potencialidades al 
igual que los hombres. 
 
Los hombres consideran que las organizaciones de 
mujeres no tienen capacidades, ni los conocimientos 
necesarios, no ven el objetivo de que se forme un 
comité mixto o de mujeres. 

 
 
 
 
TOMA DE DECISIONES 
 
 
 

Las mujeres y los hombres no tienen equidad al tomar 
las decisiones, generalmente las mujeres dan sus 
opiniones pero no tienen influencia en las decisiones.  
 
Cuando estas tienen la opción de tomar decisiones, es 
porque están presentes las instituciones, convirtiéndose 
en un requerimiento institucional la participación de las 
mujeres.  

 
  

BIENESTAR 
 

 
Las mujeres y hombres son favorecidos, cuentan con el 
servicio de agua, sumando a ello, todas las ventajas que 
tiene el contar con agua domiciliar. Aunque los hombres 
se benefician más, pues gozan de ropa limpia, disfrutan 
de las bebidas, agua caliente para su baño. 
 

 

Fuente:  Tesis de Maria del Rosario Gómez. CUNOC 2007. 
 

Una función importante en el desempeño de las mujeres es el 
relacionado al buen uso y cuidado del agua, con el fin de no 
desperdiciar el vital líquido, además del control del saneamiento 
ambiental básico en sus comunidades. 
 

En resumen, existen diferentes niveles de participación y 
empoderamiento de hombres y mujeres en los proyectos de agua, 
aunque es claro que los espacios son sobre todo para los hombres. 

 
 
4. Experiencia sobre la participación de las mujere s en la comunidad 

de Cienaga Grande 
 

Existen algunas comunidades donde las mujeres toman mayores 
decisiones sobre las acciones, tienen mayor participación en comités y 
organizaciones y su participación tiende a trascender más, según lo 
manifiestan los hombres. 

 
Esta clase de organización de mujeres en torno al agua, velan por 

que se de una adecuada disposición de excretas, de aguas servidas y 
de la basura. Estos comités han trabajado proyectos de mejoramiento 
de letrinización y en algunos casos tienen asignadas las funciones de 
control de los usos del agua y el control de desperfectos mínimos en el 
sistema, como es el caso de chorros en mal estado.  
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E. FACTORES QUE FAVORECEN LA PARTICIPACIÓN DE LA MU JER 
 

Por ser las mujeres quienes tienen menos participación en torno al agua y 
otras actividades sociales que realizan, en comparación a los hombres, se 
deben buscar estrategias que habiliten otros espacios de participación. A pesar 
que desde hace varios años se vienen realizando acciones en la búsqueda de 
ello, no han tenido continuidad y su impacto a sido menor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                         20 
 
 
 
A sabiendas que todo cambio lleva un proceso, implica tiempo, esfuerzos y 

continuidad, se debe ir paso a paso, para que los cambios no sean bruscos y 
contraproducentes para la participación de la mujer con enfoque de género. 

 
El enfoque de género, se refiere a realizar un análisis en las relaciones 

entre hombres y mujeres desde la perspectiva histórica, económica, social, 
étnica, política y cultural. Entre las organizaciones a nivel municipal que 
contribuyen a la participación de la mujer, se encuentran: 

 
1. Oficina de la mujer a nivel municipal 

 
 Esta oficina, atiende diferentes proyectos productivos, a la vez brinda 
capacitación sobre la autoestima y participación política de la mujer. Se 
les orienta y se les da seguimiento a los proyecto. 

 

                                                 
20 Autor: Departamento Gestión comunitaria.  

Mujeres de la 
comunidad  

Cienaga Grande, 
participando 

comunitariamente 
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 Solamente una persona es la encargada de la oficina, las 
instalaciones se encuentran en el edificio de la Municipalidad de Santa 
Lucia Utatlán. Un elemento que impide brindar mayor atención a las 
necesidades comunitarias y municipales, es la falta de un presupuesto 
definido. 

 
2. Comisión de la mujer 

 
 Estas comisiones, se encuentran conformadas en cada comunidad 
de Santa Lucia Utatlán, ya que al inscribirse el Consejo Comunitario de 
Desarrollo, debe llevar consigo el acta de constitución de la comisión de 
la mujer de su localidad. Además, forma parte de las políticas de género 
municipal, la cual menciona que para cada gestión que realice el 
COCODE, debe incluir a la comisión de mujer, esta política aun no se 
encuentra sistematizada, pero ya se pone en práctica en el mayor de los 
casos. 

 
 Las comisiones de la mujer, tienen presencia en el consejo municipal 
de desarrollo, por medio de su participación en los COCODE de cada 
comunidad, han logrado realizar proyectos de aves, máquinas de 
bordar, entre otros, lo cual permite evidenciar el trabajo de las mujeres.  
Solamente las comunidades de Chuimanzana, Paxub y Los Planes no 
tienen aun comisión de la mujer, puesto que no tienen COCODE.  

 
En síntesis, se menciona que la participación de la mujer es reducida a las 

actividades del hogar y muy ligadas al agua, las cuales no son concebidas 
como un trabajo, sino como obligaciones que deben cumplir. Existe 
discriminación de parte de los hombres, conciente o inconciente, pues los 
hombres han sido creados con un sentimiento de superioridad sobre la mujer. 
 

La discriminación consiente, es cuando los hombres quieren tener el poder 
total dentro del hogar y cierran los espacios para que las mujeres puedan 
desenvolverse, esta discriminación también se da entre las mismas mujeres de 
las comunidades. 
 

Algunas veces, las mujeres participan por los requerimientos que hacen 
algunas instituciones presentes en el municipio, asisten en la ejecución de 
proyectos, pero existe incertidumbre en cuanto a su participación cuando las 
instituciones se retiren, pues muchas veces la participación de las mujeres solo 
es un cambio momentáneo.  
 

Las autoridades municipales recientemente han realizado acciones que 
fomentan la participación de la mujer, en el año 2006 han tomado como 
estrategia municipal la creación de comisiones de mujeres. Pero anteriormente 
no han asumido ese papel, lo cual es evidente cuando mencionan que se debe 
elegir a “los alcaldes auxiliares”, fortaleciendo el carácter patriarcal de la 
sociedad. 
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Las mujeres pueden tener una resistencia consiente e inconsciente al 

cambio, porque existen mujeres que piensan que esta bien la forma en la que 
viven, ya que así vivió su mamá y su abuela. Otras mujeres se niegan al 
cambio porque no desean asumir más responsabilidades dentro de la 
sociedad, por lo que se niegan conscientemente a un cambio. 
 

Esto no se trata de una confrontación de sexos por el poder, si no de una 
complementariedad en el trabajo, donde los proyectos se realicen con equidad 
de género, satisfaciendo necesidades de las mujeres y de los hombres, en la 
búsqueda del desarrollo familiar y por ende comunitario y municipal. 
 

Las mujeres al participar en procesos de capacitación y ejecución de 
proyectos, deben visualizar mejoras para su vida, resolviendo necesidades 
prácticas y estratégicas de su género. 
 

“Las necesidades prácticas de género, están ligadas a los aspectos 
concretos y materiales como la obtención del agua, sin embargo, la 
satisfacción de estas necesidades modifica muy poco o a veces nada las 
relaciones que se dan entre hombres y mujeres y la división del trabajo. Las 
necesidades estratégicas de género, son más difíciles de percibir porque están 
ligadas al empeño de transformar las estructuras en las que se sustenta la 
división genérica del trabajo. Algunas están ligadas a la autonomía de las 
mujeres sobre el embarazo y su propio cuerpo, el acceso y control de los 
recursos como tierra, el capital de trabajo y el crédito”21 
 

Si no se contemplan las dos necesidades de género, las mujeres verán su 
participación como una sobrecarga de trabajo y no se buscará un cambio 
continuo, sino solo temporal, las mujeres deben ser las principales 
protagonistas del cambio y participación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
21 Taller sobre Enfoque de Género. Servicios Para el Desarrollo - SER. 2001.  



 
 

92 
 

 
 
 

CAPÍTULO V 
 

EL PAPEL DE LA MUNICIPALIDAD EN LA GESTIÓN DEL  
ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 
Las autoridades municipales tienen responsabilidades legales con la 

población  de su jurisdicción, de acuerdo al Código Municipal, entre estas 
podemos mencionar: artículo 68 inciso a). “Competencias propias del 
municipio. a) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente 
clorada, alcantarillado, ….disposición de desechos sólidos ….” 
 

“En el artículo 72: Servicios Públicos Municipales. El municipio debe regular 
y prestar los servicios públicos municipales de su circunscripción territorial y 
por lo tanto, tiene competencia para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y 
mejorarlos en los términos de los artículos anteriores, garantizando un 
funcionamiento eficaz, seguro, continuo y en su caso, la determinación de 
cobro de tasas y contribuciones equitativas y justas. Las tasas y contribuciones 
deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, mantenimiento y 
mejoramiento de calidad y cobertura de servicios”. 
 

De acuerdo al Artículo 35 del Código Municipal, le compete al Consejo 
Municipal, una serie de atribuciones que se relaciona con la gestión municipal 
del agua: Inciso c) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del 
municipio para la formulación e institucionalización de políticas públicas 
municipales y de los planes de desarrollo urbano y rural del municipio, 
identificando y priorizando las necesidades comunitarias y propuestas de 
solución a los problemas locales; … e) El establecimiento, planificación, 
reglamentación, programación, control y evaluación de los servicios públicos 
municipales, así como las decisiones sobre las modalidades institucionales 
para su prestación, teniendo en cuenta la preeminencia de los intereses 
públicos; … y i) La emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y 
ordenanzas municipales, entra las cuales se incluye el servicio de agua. 
 

El agua puede influir positiva y negativamente en la vida de los seres 
humanos, por ejemplo, si se consume agua contaminada se puede ocasionar 
enfermedades gastrointestinales o de la piel, por ello, en el Código de Salud, 
Ártículo 79. Aparece como: Obligatoriedad de las Municipalidades. Abastecer 
de agua potable a las comunidades situadas dentro de su jurisdicción. Artículo 
80. Protección de las fuentes de agua. Como principales prestatarias del 
servicio de agua potable, deben proteger y conservar las fuentes de agua. 
Artículo 87. Purificación del agua. Toda entidad que preste el servicio tiene 
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obligación de purificarla, en base a los métodos establecidos por el Ministerio 
de Salud, después de haber asesorado. ” 22     
 

Estos artículos dan a conocer las obligaciones municipales, las cuales 
muchas veces son ignoradas por los gobiernos locales, debido a la falta de 
recursos económicos, poca capacidad técnica y administrativa, o simplemente 
por desconocimiento. 
 

El gobierno municipal de Santa Lucía Utatlán, en su plan de desarrollo 
municipal 2002 – 2010 ha definido proyectos de construcción y rehabilitación 
de sistemas de agua, así como la conservación del recurso hídrico, mediante la 
reforestación entre otras actividades. 
 

“Recientemente con el aporte constitucional que se brinda a las 
municipalidades y el apoyo económico recibido de los Fondos Sociales y de los 
Consejos de Desarrollo, las municipalidades han tenido mayor presencia 
financiera para la construcción y rehabilitación de sistemas de abasto de agua.” 
23 

La municipalidad asume como responsabilidad con las comunidades rurales 
el apoyo técnico, financiero o material solamente en la etapa de construcción 
de los proyectos, siempre y cuando la comunidad lo demande. Sin embargo no 
se perfila ninguna intensión para prestar asistencia en la administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas en funcionamiento, asumiendo que 
cada comunidad rural puede y debe desarrollarlo. En la realidad la capacidad 
comunitaria para la gestión del servicio, es limitada en todo sentido como se 
menciona anteriormente. 
 

“El papel que ha desempeñado la municipalidad en la construcción, 
rehabilitación o mejoramiento de los sistemas de agua, consiste en recibir las 
solicitudes de las comunidades, en ocasiones la municipalidad ha brindado un 
aporte económico para la construcción de la obra física del sistema de agua, 
los aportes son pequeños y la inversión es elevada, los beneficiarios y 
beneficiarias cubren en su mayoría el total de la inversión. Por ejemplo, en la 
comunidad de Cienaga Grande, la municipalidad no aportó económicamente 
en la construcción del sistema de agua, por falta de aporte constitucional, sin 
embargo, en el año 1,998 se trabajo una ampliación del sistema de agua que 
consistía en la instalación de una línea paralela a la de conducción para 
aprovechar los caudales que rebalsaban las fuentes, para este trabajo la 
municipalidad aporto Q 10,000.00 entregado al comité.” 24 

 
 

                                                 
22 Mutz Tecún, Rolando. El Papel de la Municipalidad en la Gestión Municipal del Abastecimiento de agua. 
SER. 2003.  
23 Mutz Tecún, Rolando. El Papel de la Municipalidad en la Gestión Municipal del Abastecimiento de agua. 
SER. 2003. 
24 Velásquez Serrano, Taña  Tesis.  USAC. Centro Universitario del Norte. 2005.  
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A. EL PAPEL DE LA MUNICIPALIDAD A NIVEL URBANO Y RU RAL 
 

Dentro del municipio, el gobierno municipal trata de manera desigual a la 
población urbana y rural, pues atiende y prioriza las necesidades del área 
urbana, por ejemplo, “Administra el servicio de agua, subsidiando el costo del 
servicio de agua, especialmente el pago por consumo de energía eléctrica; 
realiza mejoras y ampliaciones en los sistemas de agua y paga fontaneros 
para la operación y mantenimiento”25. 
 

Mientras que el área rural son los COCODE y comités de agua quienes se 
responsabilizan única y directamente del abastecimiento de agua de estas 
comunidades, administrando, operando y manteniendo el sistema. Incluso la 
mayor parte de recursos para la construcción de obras es obtenido en 
instituciones externas a la comunidad, no de la municipalidad. 

 
Además, la tarifa que pagan los usuarios y usuarias del área urbana por 

consumo de agua, es menor a la que pagan en el área rural. Actualmente en 
el casco urbano pagan Q.8.00 al mes, debido al subsidio municipal, sin 
embargo, las comunidades del área rural pagan Q.30.00 mensuales, tal como 
se describen en los anexos de este informe. 
 

Es evidente esta injusticia, ya que en el área rural aun se cuida el medio 
ambiente y se utiliza el agua con mayor precaución que en el área urbana del 
municipio, en esta última muchas veces el agua es utilizada para lavar 
vehículos y otros usos menos prioritarios.  Es más, son los comunitarios 
rurales en quienes finalmente recaen las pocas acciones de conservación de 
la cuenca. 

 
 

B. FACTORES QUE LIMITAN DOTAR DE AGUA A TODA LA POB LACIÓN 
 

No abastecer de agua a toda la población que se encuentra en la 
jurisdicción del Municipio de Santa Lucia Utatlán por parte del gobierno 
municipal, tiene diferentes causas, entre las cuales se encontraron: 

 
1. Carencia de políticas municipales de agua que lleva a trabajar de forma 

dispersa las necesidades de agua sin priorizar e integrar, más bien, 
atienden a las comunidades según vallan presentando sus demandas y 
en algunos casos de acuerdo a su afiliación política. 

 
2. Falta de personal adecuado, tanto para formular los planes municipales 

de agua, como para darle acompañamiento a la administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas urbanos y rurales, esto 
mismo genera desuso antes del tiempo para el cual fueron diseñados 
los sistemas. 

                                                 
25 Velásquez Serrano, Taña. Tesis.  USAC. Centro Universitario del Norte. 2005. 
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3. Los fontaneros no se encuentran capacitados técnicamente, en algunos 

casos por falta de conocimiento sobre el funcionamiento del sistema 
complican aun más los problemas que se presentan. Además, la 
remuneración que reciben solo es por arreglar desperfectos. 

 
4. No se tienen recursos económicos específicos para apoyar en la 

construcción de los sistemas de agua, tampoco para darle 
acompañamiento, puesto que se priorizan otras necesidades tales como 
construcción de escuelas, caminos, adoquinamientos, entre otros. 

 
5. Desinformación de la situación del agua en el municipio, al no contar con 

datos e información básica sobre la situación del abasto de agua. 
 
6. Son pocas las actividades que se hacen para cuidar la cuenca, que ha 

generado la disminución de caudales tanto de fuentes superficiales 
como de pozos, en consecuencia ya existe escasez. 

 
  

C. RELACIÓN ENTRE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS, USUA RIOS 
Y AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
 

“Un 67 % de entrevistados de tres comunidades, indican que no tienen 
comunicación con las autoridades municipales, mientras el 33 % opina que la 
municipalidad mantiene comunicación con los COCODE a través de la 
asistencia a las reuniones del consejo municipal de desarrollo. En estas 
reuniones hay un acercamiento entre alcalde y su consejo municipal, donde 
se discuten los problemas y necesidades comunitarias, en oportunidades se 
han expuesto problemas específicos del agua, sin embargo, quienes toman la 
decisión de apoyar finalmente son las autoridades municipales, porque el 
poder de decisión esta centralizado en ellas, siendo poca y limitada la 
participación comunitaria en la toma de decisiones” 26 

 
En la mayoría de los casos, solamente se tiene relación con sus 

autoridades municipales cuando se construyen los sistemas, luego de ello, 
pocas veces coordinan actividades referentes a la administración, operación 
y mantenimiento de los sistema de agua. 

 
Algunos usuarios opinan que es mejor que las autoridades municipales 

“No metan las manos en los sistemas”, señalando que son de los 
comunitarios los sistemas de agua y que las autoridades municipales no 
deben decidir sobre la tarifa que cobran o imponer los contadores. 

 

                                                 
26 Velásquez Serrano, Taña. Tesis. USAC. Centro Universitario del Norte. 2005. 
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Otras personas consideran, que es obligación de las autoridades 
municipales abastecer de agua a todas las comunidades, no siendo justo que 
ellos paguen una tarifa más alta que la del área urbana del municipio. 

 
Incluso los COCODE de los parajes de Cienaga Grande, Pahaj Central y 

Choquixcabel proponen funciones y trabajos que la municipalidad puede 
cumplir para que las comunidades rurales tengan agua: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Trabajadora Social Tania Velásquez Serrano, observa que tanto las 
organizaciones comunitarias como las municipales, pueden coordinar el 
trabajo en base a las políticas municipales de agua, las cuales vendrían a 
solventar las necesidades de agua de las familias del área rural del municipio. 

 
Los COCODE, han asumido junto a las autoridades municipales, la 

búsqueda de fondos para la construcción de las obras de abastecimiento de 
agua en sus comunidades, sin embargo, es conveniente que la 
administración, operación y mantenimiento de los sistemas continúe a cargo 
de organizaciones específicas que tengan relación con la gestión comunitaria 
del agua. 

 
El Consejo Municipal de Desarrollo, tienen 40 integrantes, quienes buscan 

influir sobre las decisiones que se toman en este espacio, para el beneficio 
de los mismos. Para el año 2006, participaban 15 mujeres y 25 hombres, 
muchos de ellos provenientes de organizaciones gestoras del abasto de 
agua.  Aunque han logrado incidir en las desiciones del gobierno municipal, 
esto aun es insuficiente para enfrentar toda la problemática que se genera en 
torno al agua. 

 
 
 

 
1. Visitar las comunidades conociendo su problemática. 
2. Estructurar planes a corto, mediano y largo plazo para el abastecimiento 

de agua. 
3. Disponer de recursos económicos específicos para solucionar problemas 

de agua. 
4. Dar aportes económicos para el funcionamiento de los sistemas de agua 

ahorrándole las solicitudes de presupuestos elevados para reparación de 
los sistemas. 

5. Negociar la municipalidad y los COCODE con instancias privadas y de 
gobierno para el apoyo financiero. 

6. Facilitar la legalización y autorización de organizaciones que trabajen con 
sistemas de agua. 

7. Formar comisiones de agua en cada comunidad, para iniciar con un 
proceso de dialogo e información sobre la problemática del agua. 

8. Acompañar a las comunidades rurales para la gestión del agua. 
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D. CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE AGUA MUNICIPAL - DA M 
 

Es necesario e importante mencionar el avance que representa la 
creación del Departamento de Agua Municipal, el cual fue creado en febrero 
de 2006. Este avance consiste en dos etapas: “1. Construcción física de la 
oficina. 2. Asesoría y acompañamiento al equipo, contemplando organizar 
una estructura responsable de la administración del recurso hídrico y elaborar 
planes municipales de agua”27.  

 
“Para que la Municipalidad de Santa Lucía Utatlán pueda cumplir con sus 

obligaciones constitucionales relacionadas con el abastecimiento y gestión 
del agua, es necesario organizar un Departamento de Agua Municipal - DAM, 
que trabaje sobre el tema. Con su creación no se pretende burocratizar el 
servicio, ni crear un ente nuevo que haga crecer las dependencias 
municipales y el gasto administrativo municipal, sino al contrario, se plantea 
una reorganización o un reforzamiento de las dependencias actuales, 
buscando mayor funcionalidad y adecuada administración del servicio de 
agua en el municipio. En este sentido, se aprovechará la experiencia del 
personal que labora actualmente en la Municipalidad de Santa Lucía, 
redefiniendo las funciones que algunos cumplen en ella, o asignándoles 
nuevas funciones relacionadas con la experiencia que han adquirido en su 
trabajo, especialmente relacionado con el abastecimiento de agua actual.” 28 

 
FIGURA No. 4 

UBICACIÓN FUNCIONAL DEL 
 DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE AGUA  

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

                                                 
27 Velásquez Serrano, Taña. Tesis. USAC. Centro Universitario del Norte. 2005. 
28 Mutz Tecún, Rolando. El Papel de la Municipalidad en la Gestión Municipal del Abastecimiento de agua. 
SER. 2003. 
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Por la relación directa que tiene con su funcionamiento, se considera que 

el departamento municipal de agua, debe coordinar con la oficina municipal 
de planificación, secretaría y el tesorero municipal por la probidad y 
autorización de gastos y fiscalización de ingresos en dinero por concepto de 
tarifa municipal del agua. 

 
“Dichos actores deben reunirse para coordinar, planificar y evaluar el 

servicio. Se recomienda que se reúnan una vez al mes, para plantear los 
problemas y determinar soluciones y que en la siguiente reunión se evalúen 
los resultados de las soluciones implementadas.”29 

   
Además de ello, el departamento municipal de agua, tienen una estructura 

interna, con lo cual pude desempeñar las siguientes funciones: 30 
 

1. Contribuir a la salud de los habitantes del municipio, por medio del 
suministro domiciliar de agua en condiciones de potabilidad y 
continuidad, encargándose de la captación, almacenaje y distribución 
del agua. 

2. Elaborar y desarrollar un Plan de Trabajo Estratégico y un Plan 
Operativo, que le permitan su expansión paulatina hacia todo el 
municipio. 

3. Actualizar anualmente el Diagnóstico del Agua del municipio Santa 
Lucia Utatlán, como base objetiva para proponer las disposiciones 
municipales al respecto. 

4. En el área técnica: Elaboración y evaluación de perfiles de proyectos de 
agua y la gestión de proyectos. 

5. En el área administrativa:  Asesoría a las comunidades para la 
elaboración de Manuales, Reglamentos y Procedimientos 
Administrativos comunitarios para la gestión del agua, así como la 
capacitación de directivos y de tesoreros de las organizaciones 
comunitarias para el cumplimiento de sus funciones. 

6. En gestión ambiental: Educación ambiental, manejo de cuencas y 
control de la contaminación ambiental y de los cuerpos de agua. 

7. Proponer la formulación y revisión de políticas, planes y reglamentos 
municipales, para la adecuada gestión del recurso agua en el municipio. 

8. Velar por la aplicación de las políticas, planes y reglamentos de agua 
municipales sin excepciones de ninguna naturaleza.  

9. Administrar, operar y mantener en forma adecuada y óptima el sistema 
de abastecimiento de agua potable municipal, cumpliendo y velando 

                                                 
29 Mutz Tecún, Rolando. El Papel de la Municipalidad en la Gestión Municipal del Abastecimiento de agua. 
SER. 2003.  
30 Mutz Tecún, Rolando. Departamento de Agua Municipal. Servicios Para el Desarrollo. Quetzaltenango, 
2006. 
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porque se cumpla con todo lo establecido en el reglamento para el 
servicio.  

10. Asesorar y capacitar a las organizaciones de las comunidades, que 
tienen relación con la administración, operación y mantenimiento de los 
sistemas de abastecimiento de agua a su cargo.  

11. Recaudar los recursos municipales por el pago de la tarifa municipal de 
agua.  

12. Elaborar y actualizar el catastro de usuarios de los sistemas de agua 
municipal y rural. 

13. Elaborar y actualizar la información sobre la recaudación de tarifas en el 
área urbana y rural. 

14. Evaluar junto con el Concejo Municipal, anualmente, o antes si fuera 
necesario, las tasas, políticas y reglamentos emitidos, para adecuarlos a 
las necesidades de los usuarios, y aplicar los correctivos y 
modificaciones en el momento  oportuno. 

15. Coordinar acciones con los organismos municipales, para el 
cumplimiento de sus funciones generales y específicas. 

16. Establecer relación con las organizaciones e instituciones municipales, 
nacionales e internacionales, que faciliten y colaboren con su trabajo. 

17. Contar con un banco de datos sobre los recursos hídricos del municipio 
y con información estadística y técnica que permita el conocimiento del 
manejo y gestión del agua en el municipio. 

18. Organizar la Mesa Municipal del Agua, como una alternativa 
organizativa municipal que facilite la gobernabilidad del agua en el 
municipio y que contribuya a la Gestión Integrada del Recurso Hídrico 
en el municipio. 

 
Por ser reciente la creación del departamento, aun no se cumplen con todas 

las funciones asignadas, pero se determinó que se ha realizado un inventario 
de comités de agua, elaboración de un plan operativo y la coordinación con el 
programa Paz y Concordia, entre otras actividades con los cuales ha iniciado. 
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CAPÍTULO VI 
 

LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y  
SANEAMIENTO AMBIENTAL BÁSICO EN EL MUNICIPIO 

 
 

 A. CUENCA Y MICRO CUENCA 
  
 

“La Cuenca es un espacio natural, en el cual las agua de lluvia, escurren o 
filtran hasta llegar a un río o colector principal, a través de quebradas, afluentes 
o riachuelos. Dentro de la Cuenca, se encuentra la microcuenca, que es un 
espacio más pequeño, en ella encontramos: El agua, el suelo, las plantas y los 
animales; todos estos forman un conjunto llamado ecosistema en el que se 
encuentran en equilibrio y en forma estable y los que tienen un rol importante 
en la conservación del agua. “ 31 
  

“El agua es un bien agotable, es decir se puede terminar o puede bajar su 
cantidad y calidad. Para mantenerla y aprovecharla, debemos conservar el 
suelo y la cobertura vegetal. Los desastres naturales se producen por peligros 
naturales u ocasionados por el hombre. Los principales peligros naturales son: 
Deslizamientos, sequías, aludes, granizadas, inundaciones y terremotos. Los 
peligros ocasionados por el hombre son: La deforestación, los incendios, el 
sobrepastoreo, la contaminación con sustancias químicas, etc.” 32  
 

El municipio de Santa Lucía Utatlán forma parte de la Cuenca del Lago de 
Atitlán, este a su vez constituye una micro cuenca, pues cuenta con varios 
nacimientos que al unirse forman un río que alimenta el Lago de Atitlán. 

 
La micro cuenca más importante que menciona la población de Santa Lucía 

Utatlán es el río Pamachá a él se unen el río Uwalchalip, Parracaná, Novillero 
Ragquil y Potrero Uwaltuj. 
 
 
 
 
 

                                                 
31 Aprendiendo a Conservar el Agua y Proteger Nuestra Microcuenca. Manual de capacitación a JASS. 
Saneamiento Ambiental Básico en la Sierra Sur. Perú.   
32 Aprendiendo a Conservar el Agua y Proteger Nuestra Microcuenca. . Manual de capacitación a JASS. 
Saneamiento Ambiental Básico en la Sierra Sur. Perú.   
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FOTOGRAFÍA 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO,  

EN LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                
 
 

Fuente:  Página Web. Geoogle. 2005.  
 

 
“Cuenta con un buen número de riachuelos, cuya principal fuente de 

captación de nacimientos es la cumbre de Yuj-Ut, este cerro colinda al norte 
con el departamento de Totonicapán, es considerado el punto más alto del 
municipio. Por otro lado en el cantón Pamezabal existen varios riachuelos así 
como en Chichimuch y Pahaj, al juntarse todos se convierten en un gran 
caudal” 33 pasando a ser uno de los principales afluentes del lago de Atitlán. 

 
En resumen, el municipio cuenta con 11 ríos, 7 riachuelos y 1 quebrada, los 

mismos son utilizados en menor escala para actividades agrícolas pero sobre 
todo para el consumo humano. 
 
 

                                                 
33 Plan de Desarrollo del Municipio de Santa Lucia Utatlán. 2002 – 2010.  
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   CUADRO No. 27. 
RED HIDROGRÁFICA DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA UTATL ÁN. 

AÑO 2000. 
   

ORDEN 
SEGÚN 
MAPA 

NOMBRE DEL 
RÍO 

EXTENSIÓN Y LUGARES DONDE PASA 
RÉGIMEN 

HIDRÁULICO 

A Novillero Pasa por toda la aldea del novillero.  
1 kilómetro.  

Permanente  

B Parracaná Desde Payaj Ut y se une con el novillero. 4 
kilómetros 

Permanente 

C Saniebajá Desde Campo Verde y se une con el río 
Parracaná. 

Permanente 

D Uwalch’alib Inicia desde Chuiatzam, pasa por Aposentos y 
se une al novillero.  

3 kilómetros 

Permanente 

E Pamachá Inicia en Pamachá, atraviesa todo Xejuyupa 
hasta juntarse con el Novillero. 2 kilómetros. 

Permanente 

F Xepec Inicia en Xepec hasta Nikajkim.  
1 kilómetro 

Permanente 

G Uwalchiut Inicia en Manantiales, pasando por Pacorral y 
Tierra Linda. 3 kilómetros. 

Permanente 

H Uwaltuj Inicia en Chuiatzam, pasa por Xoljuyub y se 
une con el Novillero. 2 kilómetros. 

Permanente 

a Potrero Nace desde un barranco de los Planes, hasta 
juntarse con el Novillero.  

4 kilómetros. Solo en invierno 

Solo en 
invierno 

b Tisaxquin Inicia en Parracaná hasta unirse con el 
Novillero. Solo en invierno. 

Solo en 
invierno 

c Saqkil Inicia desde la joya Saqkil y se une al 
Parracaná. 4 kilómetros. Solo en invierno. 

Solo en 
invierno 

d Choq’ol Inicia en un barranco de Chuimacha, atraviesa 
Choq’ol y se une al Novillero.  
1 kilómetro. Solo en invierno. 

Solo en 
invierno 

e Chichimuch Inicia en Tzambolobic y finaliza en 
Chokixkabel. Solo en invierno 

Solo en 
invierno 

f La Esperanza Inicia en la parte alta de Pamezabal Central y 
se une al Uwalchiut 

Solo en 
invierno 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Municipal Santa Lucía Utatlán, 2000 – 2010. 

 
Es evidente que se cuenta con importantes recursos hídricos; distribuidos 

en distintas comunidades del municipio, los usos que se les da al agua 
generalmente son domésticos y en ocasiones para la producción agrícola. 
Según información del Plan de Desarrollo del Municipio de Santa Lucia Utatlán, 
solamente el Río Novillero presenta un estado de contaminación media, los 
demás ríos presentan contaminación baja, pero no se tienen claros los criterios 
que sustentan estas afirmaciones.  
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FIGURA No. 7. 
MAPA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL MUNICIPIO.  

DE SANTA LUCÍA UTATLÁ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: Plan de Desarrollo Municipal Santa Lucía Utatlán, 2000 – 2010. 

 
 

Río Permanente ________ (Letras mayúsculas en color negro) 

Río solo en invierno ------ (Letras minúsculas en color blanco) 



 
 

104 
 

De acuerdo al mapa anterior, se encuentran ríos que permanecen durante 
todo el año y ríos que solamente en invierno tienen caudal, estas fuentes 
atraviesan diferentes comunidades y en algunas ocasiones unen caudales, 
dando vida a ríos muy grandes. 
 

Es importante resaltar que el municipio cuenta con una gran diversidad 
natural, principalmente bosques, agua, suelos, flora y fauna en general, sin 
embargo hay muchos aspectos negativos que afectan, uno de ellos es el mal 
manejo de los recursos naturales renovables principalmente los bosques. La 
tendencia sobre el uso del recurso forestal, se ve acelerada por tres factores 
principales: 

 
1. La fuerte presión demográfica, que aumenta la necesidad no solo de 

tierras para cultivar sino también de madera y leña para usos domésticos 
(ampliación de frontera agrícola). 

 
2. La ausencia de otras actividades productivas que ofrezcan fuentes de 

ingreso para la población, por lo que continúa presionando sobre el 
recurso bosque.  

 
3. La única fuente energética en el área rural sigue siendo la leña. 
 
“El uso insostenible del bosque repercute directamente sobre la cantidad de 

agua disponible, tanto para consumo humano, para usos agrícolas, así como el 
riego. A menor cobertura forestal aumenta la erosión de los suelos, disminuye 
la infiltración de las aguas de lluvia y por lo tanto existe disminución de los 
mantos freáticos (agua subterránea).” 34 

 
No se utilizan técnicas para la preservación de los suelos, esto esta 

relacionado con “la capa arable del suelo, estos por su pendiente tienen una 
vocación forestal, al quitarles la cobertura solo permite su explotación durante 
los primeros años, posterior a la erosión de la capa fértil queda el subsuelo 
pobre en nutrientes para cultivos agrícolas y con poca o casi nula cantidad de 
humedad.” 35 

 
La escasez de agua es sentida por todos, ya que tanto la población urbana 

como la rural afronta problemas de disponibilidad de agua, a nivel general, la 
conciencia sobre la problemática del agua se percibe únicamente por la 
escasez de agua para el consumo doméstico, pero no se analiza a profundidad 
la problemática que conlleva el recurso hídrico en su producción, conservación 
y usos. 
 
 
 

                                                 
34 Plan de Desarrollo Integral. Municipio de Santa Lucia Utatlán. 2002 – 2010.  
35 Plan de Desarrollo Integral. Municipio de Santa Lucia Utatlán. 2002 – 2010.  



 
 

105 
 

1. Acciones del Estado y del Gobierno Municipal par a la protección de 
la Cuenca 

 
El municipio de Santa Lucía esta considerada como área protegida, 

sin embargo, las organizaciones estatales encargadas de velar por el 
uso, manejo y conservación de los recursos naturales y del medio 
ambiente, tiene serias limitaciones en cuanto a cumplir con su rol 
asignado por el Estado, afectados por un bajo presupuesto, escaso 
personal, y por el actuar del mismo Estado centralista y autoritario, que 
no permite mayor protagonismo del poder local y social. 

 
Este problema puede ser superado permitiendo que los actores locales 
sean los protagonistas del manejo sostenible de sus recursos, las 
organizaciones gubernamentales encargadas en esta materia jugarían 
un papel de facilitadores del desarrollo para alcanzar un manejo 
adecuado de los recursos y la conservación del medio ambiente. 

 
El gobierno municipal ha perfilado en el plan de desarrollo 2002 – 

2010, un plan estratégico específico para el componente de medio 
ambiente con acciones concretas, como las siguientes: 

 
a. La reforestación. 
b. Protección de fuentes de agua. 
c. Programa de viveros forestales. 
d. Programa de mejoramiento de sistemas de agua. 
e. Programa de manejo adecuado de desechos sólidos y líquidos. 

 
La ejecución de estos programas esta siendo lenta por las 

limitaciones presupuestarias del gobierno local y del aparato estatal, la 
cual se ve paliado con el apoyo de organizaciones no gubernamentales. 

 
Dentro de las acciones concretas que ejecuta el gobierno local para 

la protección de la micro cuenca está, la regulación de la tala 
inmoderada de árboles, mediante coordinaciones de municipalidad y 
emisoras locales, la reforestación de 7,500 arbolitos, distribuidos en los 
cuatro cantones de Santa Lucia Utatlán y la prevención de incendios 
forestales a través de charlas y capacitaciones a la población. 

 
Sumado a esto, existen en el municipio organismos que apoyan 

directamente en el manejo de la micro cuenca, siendo estas el Ministerio 
de Ambiente y Recursos Naturales, Asociación Vivamos Mejor, Consejo 
Municipal de Desarrollo y el Centro de Acción Legal Ambiental y Social - 
CALAS. 
 

La presencia de organizaciones que contribuyen en aspectos de 
saneamiento y recuperación ambiental, se encuentra: El Instituto 
Nacional de Bosques - INAB, la Comisión Nacional de Áreas Protegidas, 
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con mayor autoridad dentro del municipio en cuanto al manejo de los 
recursos naturales se refiere. Se encuentra el Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales – MARN; así también CARE y la Autoridad de 
Manejo Sostenible de la Cuenca del Lago de Atitlán y su entorno – 
AMSCLAE. 
 

Las oficinas de estas organizaciones se encuentran en la cabecera 
departamental de Sololá, el personal con que cuentan es de acuerdo a 
los objetivos, programas y necesidades institucionales, generalmente 
cada una de estas entidades tiene un representante en el Consejo 
Municipal de Desarrollo – COMUDE, para su fortalecimiento. 

 
En el área rural, 32 comunidades reforestan incipientemente para 
conservar el nacimiento de agua, pero sus esfuerzos no son suficientes 
para provocar el impacto deseado, debido a que no tienen una 
coordinación con las autoridades municipales, además de no contar con 
recursos económicos. 
 
De estas 32 comunidades, solamente 25 tienen planificadas otras 
actividades para la conservación de la naturaleza, como por ejemplo; 
buscar ayuda externa para compra de árboles y poder sembrar. En el 
siguiente cuadro, se puede apreciar el nombre de las comunidades que 
tienen contempladas estas acciones: 
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CUADRO No. 28. 
ACTIVIDADES COMUNITARIAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MED IO AMBIENTE. 

AÑO 2006. 
 

No. COMUNIDAD ACCIONES ACTUALES  ACCIONES PROYECTADAS 
1. Novillero Limpian y cuidan el bosque. Reforestar. 
2. Xoljuyub Reforestación. ----------------- 
3. Los Ángeles  Reforestación Reforestación 
4. Nikajkim Circulan áreas protegidas y reforestan. Seguir ejecutando estas acciones para conservar 

los caudales de los nacimientos. 
5. Tzanjucup Limpian las fuentes. ---------------- 
6. Chobé Siembra de 100 árboles, para mantener el agua. Seguir reforestando. 
7. Chijcajá sistema por 

gravedad. 
Sembrar para mantener el agua. Seguir reforestando. 

8. Chiaj 1,2 Reforestan para proteger el nacimiento. Y no se pierda el 
caudal 

Seguir reforestando. 

9. Xepec Sembrar para mantener el caudal. Seguir cuidando las fuentes. 
10. Las Esperanzas. Para que la fuente no se seque, reforestan. Cuidar las fuentes. 
11. Tierra Linda Reforestan para el bien del nacimiento y de la comunidad. Seguir reforestando. 
12. Buena Vista Reforestan para que abunde el agua. Seguir reforestando. 
13. Vista Hermosa Reforestan. Seguir reforestando para mantener el caudal del 

nacimiento. 
14. Pahaj Central Limpien la zona donde se encuentra el nacimiento. ------------------ 
15. Cruz Bé. Pahaj Realizan reforestación para mantener el caudal del nacimiento. Seguir conservando el nacimiento que los abastece. 
16. Sector Pacaja 2 Se realiza reforestación para que no se seque el nacimiento. Seguir Reforestando. 
17. Chuijomil 1 y 2 En un tiempo atrás si se reforesto con la ayuda del FIS. Pero 

por falta de lugar para reforestar ya no se continúo. 
Pedir ayuda de nuevo para reforestar. 

18. Choq’ol 1 Reforesta para contrarrestar erosiones y proteger los 
nacimientos de los rayos del sol, 

Seguir sembrando árboles. 

19. Manantiales Reforestan para que no se pierdan los nacimientos. Aun no tienen planificado. 
20. Chirij Cruz  Reforestan para que humedad guarde agua en la tierra. Seguir reforestando las áreas necesarias. 
21. El Mirador Reforestan para que los nacimientos no se sequen. Seguir reforestando. 
22. Cabecera Municipal Reforestación  para conservar las fuentes. Coordinación entre las autoridades municipales y el 

COCODE del lugar, para planificar acciones de 
reforestación. 
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23. Chuiatzam Reforestan para proteger las fuentes. Cuidar las fuentes. 
24. Xejuyupa Reforestan de acuerdo a las necesidades que presentan, ya 

que saben que el agua se puede acabar. 
No tienen planificado. 

25. Cienaga Grande Reforestan para proteger los nacimientos y para que siempre 
exista agua en la montaña.  

Seguir reforestando y cuidar los bosques. 

26. Cruz Bé Pamezabal Reforestan para que no se valla el agua. Continuar con la reforestación. 
27. Campo Verde y 

Tzamtinamit 
Reforestan para que no se seque el nacimiento. Cuidar los nacimientos que los abastecen. 

28. Parracana, 
Xesampual, Payaj – 
ut, Campo Verde y 
Tzamtinamit 

Reforestan para que no baje la cantidad de agua y no se seque 
el nacimiento. 

Tener siempre árboles para que no se pierda el 
agua. 

29. Chuilajomche Reforestan para mantener el medio ambiente, además dan 
sombra al nacimiento. 

Cuidar la naturaleza. 

30. Bella Vista Reforestan para darle sombra al nacimiento. No tienen planificado. 
31. Aposento Alto 1. Reforestan para tener más agua. No tienen planificado. 
32. Aposento Alto 2. Reforestan para que nunca se vaya el agua. Seguir reforestando cuando sea necesario. 

 
Fuente:  Investigación de Campo. 2006.  
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De acuerdo a la información recabada, se evidencia que la mayoría 
de comunidades le dan más importancia a la reforestación como 
actividad única para la conservación del agua y del medio ambiente, sin 
considerar la integralidad, es decir, la importancia del manejo suelos, 
cuencas, etc. 

 
A partir de los datos recabados, se evidencia una inequidad de 

responsabilidades para los usuarios de los servicios, puesto que la 
mayoría de comunidades que reforestan son las rurales, mientras que la 
población urbana no participa de estas responsabilidades. Debido a que 
las autoridades municipales han asumido la mayor responsabilidad y 
subsidio de los sistemas urbanos, no incidiendo para que los 
beneficiarios cumplan con sus funciones y obligaciones. 

 
Los esfuerzos que realizan las comunidades del área rural, son 

aprovechados por toda la población de Santa Lucia Utatlán, puesto que 
algunos nacimientos que se encuentran ubicados en otras comunidades 
de municipios cercanos, son utilizados por comunidades de Santa Lucia, 
tal es el caso del sistema de Xesampual, Parracaná, Payaj –ut, Campo 
Verde y Tzantinamit; que se abastece de un nacimiento ubicado en la 
aldea Rancho de Teja del Municipio de Totonicapán, quienes son 
conocidos por las múltiples acciones que realizan para la conservación 
de sus recursos naturales. 

 
El papel de las autoridades municipales no ha sido el suficiente, 

además son separadas de los otros actores sociales que influyen en el 
desarrollo del municipio. La comisión de medio ambiente es la 
encargada de impulsar acciones relacionadas al recurso hídrico, esto a 
nivel del consejo comunitario de desarrollo, pero sus esfuerzos aun 
comienzan y no involucran a muchos actores sociales. 

 
En el caso de la comunidad de La Esperanza, mencionan que no 

reforestan porque no tienen apoyo de la municipalidad y de ninguna 
institución, en Paxac no reforestan porque no hay terrenos para ello, 
puesto que la mayoría de terrenos tienen construidas sus casas y 
siembra. Otros mencionan que no reforestan para proteger las tuberías 
subterráneas, de lo contrario pueden ser dañadas por las raíces. 

 
2. Patrimonio cultural 
 

“Los terrenos municipales propuestos para reforestación y/o manejo 
de bosque natural son: El primero denominado La Pedrera, ubicado en 
el cantón Chuchexic, en este terreno ocurrió una quema de 
aproximadamente 35 a 40 cuerdas de 32 varas en el año 2004. Para el 
año 2005 se ha reforestado con ayuda de alumnos, sin embargo debe 
tenerse cuidado en la introducción de especies no nativas. 
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El segundo terreno es el denominado Choq’ol, ubicado en el mismo 

cantón Chuchexic, el área es de 3.24 hectáreas (45 cuerdas). En dicho 
terreno existen dos nacimientos de agua, que drenan hacia el noroeste. 
En la parte alta noreste se encuentra la escuela primaria de Choq’ol, 
luego de la desmembración de seis cuerdas donadas a la comunidad. 
 

El tercer terreno se encuentra ubicado al sur de la cabecera 
municipal en el cerro San Marcos, tiene aproximadamente 0.36 
hectáreas. Los árboles fueron cortados a consecuencia de un ataque de 
gorgojos, la importancia del terreno radica en que esta ubicado en las 
cercanías del nacimiento que surte de agua a la población de la 
cabecera municipal. 
 

En el municipio, también se cuenta con un vivero municipal, ubicado 
a un costado del centro de salud municipal, posee un área aproximada 
de 336 metros cuadrados, en el año 2005 se han transplantado 
plántulas de pino con semilla, el responsable de darle mantenimiento es 
un trabajador a medio tiempo, atendiendo las labores culturales del 
vivero, sin embargo no es suficiente para mantenerlo funcionando 
adecuadamente.” 36 

 
3. Tormenta Stan y sus efectos en el agua 

 
El municipio presenta algunas zonas que son propensas a deslavez, 

tal como lo indican las y los entrevistados: “Durante la Tormenta Stan, la 
situación no se dio de igual forma, hubo lugares en donde no paso nada. 
Algunos sistemas de agua que funcionan por bombeo, dejaron de 
hacerlo por el corte de la energía eléctrica hasta por cinco o más días. 
En otros casos se dieron deslaves alrededor de los nacimientos, se 
rompieron las cañerías, se agrietaron algunos tanques de distribución, 
además, algunos nacimientos y tuberías fueron enterradas por el lodo. 
Uno de los daños considerables fue la contaminación de los sistemas de 
agua con aguas negras que corrieron sin control por los deslaves.” 37 

 
El resumen de daños causados por la tormenta Stan, se encuentra 

en la página web del Municipio de Santa Lucia Utatlán, estan 
clasificados de la siguiente forma: 

 
 
 
 

                                                 
36 En base a el Diagnóstico de Áreas Boscosas (Comunal y terrenos municipales) y vivero forestal en el 
Municipio de Santa Lucia Utatlán, Sololá. Henry Vásquez. CALAS 2005.   
37 Autoevaluación de Grupos de Santa Lucia Utatlán ante la Tormenta Stan. VI Taller. Diplomado en Gestión 
del Agua. Servicios Para el Desarrollo - SER. 2006.  
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CUADRO No. 29. 
DAÑOS CAUSADOS POR LA TORMENTA STAN  
EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA UTATÁN. 

AÑO 2005. 
 

 
ASPECTO 

 
DAÑOS 

 
 

AGRICULTURA 

26 comunidades con daños en agricultura.  
679 agricultores con pérdidas en cultivos.  
2,181 cuerdas de cultivo de maíz con daños.  
8,321.5 quintales de maíz perdidos.  
60 matas de aguacate pérdidas. 

 
INFRAESTRUCTURA 
(Puentes y caminos)  

3 comunidades con daños en puentes socavados: Parajes 
del Cantón Chuchexic: Parracana, Cienaga Grande y Los 
Aposentos.  
Paraje de Tzamjucup, del cantón Chichimuch, camino 
derrumbado, paso provisional.  

 
SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE 
 

9 comunidades con daños en sistemas de agua. Tubería de 
distribución quebrada: Las Esperanzas, Tzamjucup, Bella 
Vista, Choquixcabel del Cantón Chichimuch, Xolá, Los 
Ángeles, Chuiatzam del Cantón Pahaj y Los Aposentos del 
Cantón Chuchexixc.  

VIVIENDAS 
DESTRUIDAS 

18 viviendas destruidas en 11 comunidades.  
19 personas perdieron totalmente su vivienda. 

VIVIENDAS 
AFECTADAS 

 

32 viviendas dañadas en su estructura en 9 comunidades.  
192 personas afectadas.  
4 comunidades con casas en alto riesgo. (4 viviendas)  

 
 
 

DAÑOS EN 
CENTROS 

EDUCATIVOS 
 

7 escuelas con daños en su infraestructura: 
Escuela de Chocol, derrumbe parte posterior de la escuela. 
Escuela de Chové y escuela de Cienaga Grande, daños en 
el techo.  
Escuela de Los Planes, daños en el techo y servicio 
sanitarios.  
Escuela de El Novillero, muro de circulación desplomado.  
Escuela de Xesampual, capotes y laminas dañadas 
(quebradas).  
Escuela de Chichimuch Muro de contención derrumbada. 

 
Fuente:  www. Inforpressca.com/Santa Lucia Utatlán. 2007.  
  
 

Los daños se observaron en la infraestructura, los cultivos y la 
prestación de servicios básicos, específicamente el servicio de agua 
potable, afectando mayormente a la población rural del municipio. 
 

Nueve sistemas de agua potable fueron dañados, constituyéndose 
en un problema para la salud de sus beneficiarios, careciendo de agua 
para consumo y para la higiene personal. 

 
Además, de estos problemas también, se evidenció un impacto 

psicológico en las victimas del Huracán Stan, el Centro Universitario de 
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Occidente, realiza una clasificación en el municipio: Víctimas de primer 
grado quienes sufrieron el impacto directo del desastre, con daño físico 
y psicológico, además de las pérdidas materiales; víctimas de segundo 
grado representando familiares o amigos de las anteriores. 

 

Víctimas de tercer grado (víctimas ocultas) constituidas por los 
integrantes de los equipos de emergencia; las víctimas de cuarto grado 
es la comunidad que se ve afectada en su conjunto; víctimas de quinto 
grado son las personas que se enteran de los sucesos por medio de los 
medios de comunicación; y víctimas de sexto grado, aquellas que no se 
encontraban en los lugares más afectados de la tormenta por diferentes 
motivos, pero que en su conjunto reaccionaron ante el estrés que se 
presenta durante, inmediatamente y después de la tormenta y que 
comprometen reacciones a nivel físico, emocional, cognitivo, conductual 
y cambio de vida. 

 
B. SITUACIÓN DEL SANEAMIENTO BÁSICO EN EL MUNICIPIO   

 
1. Aguas servidas 

 
 De acuerdo al plan de desarrollo integral 2002 – 2010 en materia de 
eliminación de aguas servidas, solamente la cabecera municipal cuenta 
con drenajes pero sin ninguna planta de tratamiento, por lo que los 
desechos sólidos y líquidos del municipio corren finalmente a flor de 
tierra contaminando el medio ambiente. 

 
En las comunidades rurales las aguas negras corren entre los 

terrenos en las cercanías de las viviendas, contaminando áreas 
habitacionales y de cultivo. Solamente dos comunidades (Choquixcabej 
y Nicajkim) indicaron que tienen sistemas de tratamiento de aguas 
servidas, construidas por la Organización No Gubernamental ALA – 88 – 
22 a través de la construcción del proyecto de pozos sépticos. 
 

Al tener contacto con las aguas negras y grises se producen 
enfermedades de la piel como ronchas y hongos, en cuanto a las 
enfermedades gastrointestinales, se encuentran las diarreas, disentería 
y amebiasis. Además de ello, se da contaminación de los alimentos, 
siendo más susceptibles a las enfermedades los niños, quienes juegan 
cerca de los lugares contaminados y muchas veces caminan descalzos. 
 

En la mayoría de comunidades rurales, las aguas grises corren a flor 
de tierra, presentando un manejo inadecuado, algunas familias dejan el 
agua estancada y esto ocasiona malos olores y la propagación de 
muchas moscas. Otro grupo de familias no contabilizado, se preocupan 
por llevar el agua hasta un barranco para no crear focos de 
contaminación cerca de las casas. 
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Una alternativa para darle un manejo adecuado a las aguas servidas, 

es la alternativa de construcción de drenajes, pero no todas las y los 
comunitarios están de acuerdo debido al costo que representa.  
 

En algunas comunidades se han creado conflictos entre los vecinos, 
ya que dejan correr aguas servidas en terrenos ajenos, dañando los 
cultivos y pasando en patios ajenos.  
 

2. Disposición de basura 
 
El casco urbano del municipio no cuenta con servicio de recolección 

ni tratamiento de basura domiciliar. En este sentido, en varios lugares se 
pueden observar basureros clandestinos, este problema esta en 
aumento por el crecimiento poblacional, lo que repercute al mismo 
tiempo en la contaminación del medio ambiente. 

 
En cuanto a la disposición de la basura en las áreas rurales, se 

acostumbra a tirar la basura orgánica en los terrenos de cultivos, por 
ejemplo: Cáscaras de frutas y residuos de comida, mientras que la 
basura inorgánica se quema o la tiran en barrancos o cualquier lugar 
público. Siendo común encontrar en los caminos botellas de plástico, 
bolsas de nylon o latas. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
                        
 
 
 
                         38 
 
 

 
También, se observó que los riachuelos que atraviesan la cabecera 

municipal son usados como lavaderos de ropa contaminándolos con 
productos químicos como jabones y detergentes. Además, sirven como 
botaderos de basura y como drenaje de aguas negras. 

 

                                                 
38 Autor. Lic. Julian Gonón. Servicios Para el Desarrollo – SER. 2006.   
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Actualmente solo algunos grupos realizan acciones para erradicar 
esta situación, por ejemplo, los comités de saneamiento integrados por 
mujeres realizan acciones relacionadas a la disposición de la basura, de 
excretas y aguas servidas en su comunidad. Pero deben mejorar la 
ejecución de sus actividades en coordinación con otras comunidades y 
con las autoridades municipales para tener un mayor impacto. 
 

La mayoría de desechos que se encuentran en los caminos y 
barrancos, son botellas de vidrio, plásticos y bolsas de golosinas, las 
cuales de acuerdo al cuadro siguiente, puede durar más de 500 años 
para su descomposición y desaparición. 
 

 CUADRO No. 30. 
     PERÍODO DE DESCOMPOSICIÓN DE LOS DESECHOS. 

 
ELEMENTO PERÍODO DE DESCOMPOSICIÓN 

 
Plástico 500 años 
Vidrio Mas de 500 años 

Aluminio 400 años 
Lata 100 años 

Madera 3 años 
Algodón 3 meses 
Papel 2 meses 

Cáscaras (Frutas, hortalizas, etc.) 3 semanas 
 

Fuente:  Nuestro Diario. Guatemala 2004.  
 
 

Entonces, es necesario controlar los desechos que se producen en 
los hogares a manera de no contaminar el ambiente del hogar y por 
ende el de la comunidad. 

 
3. Disposición de excretas 

 
En la comunidad de Cienaga Grande fue en el año de 1975 que se 

impulso el primer proyecto de letrinas, conjuntamente con el proyecto de 
agua, la institución UNEPAR fue la encargada, donaron tasas y 
planchas. 

 
Entre los años de 1980 y 1985, se realizaron otros proyectos, uno a 

cargo de PAYSA y el otro del Programa de Educación Extraescolar, en 
donde muchas familias no aceptaron las letrinas, debido a que no 
quisieron pagar fletes para el traslado de planchas y tasas hacía la 
comunidad. 

 
Las letrinas más utilizadas están constituidas por tasa y plancha de 

cemento, las casetas son de diferentes materiales, por ejemplo: madera, 
caña, bambú, nylon o láminas. Estas se encuentran ubicadas entre 5 y 6 
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metro de la casa, la mayoría se encuentran en regulares y malas 
condiciones en su infraestructura. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
39 
 
 
 
 
 
 

Cuando los pozos sépticos utilizados en las letrinas no poseen una 
profundidad adecuada, perjudican el ambiente y el agua subterránea, 
por ejemplo: Los pozos que producen agua y los pozos sépticos tiene la 
misma profundidad de 4 a 6 metros, corriendo el riesgo de contaminar 
con heces fecales los mantos freáticos y por ende el agua que se 
consume. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
39 Autor. Lic. Julián Gonón. Servicios Para el Desarrollo - SER. 2006.  
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CONCLUSIONES 
 

1. Para el año 2006 existen 5,878 familias con servicios de agua y 302 familias 
que carecen de este servicio, estos últimos se abastecen de pozos 
tradicionales, riachuelos, ríos, llena cántaros, con familiares y en lavaderos 
públicos. Irónicamente existen 685 familias que poseen más de dos chorros y 
132 familias con sistemas privados.  Fenómeno que se da como 
consecuencia del carácter clientelar y aislado con que las instituciones del 
Estado, Municipalidades y ONGs atienden las demandas de agua y la 
carencia de leyes y políticas nacionales y municipales que orienten la gestión 
del agua. 

 
2. De las familias que cuentan con conexiones domiciliares el 15% se refiere a 

sistemas por bombeo y el 85 % sistemas por gravedad, lo cual indica aun la 
existencia de fuentes superficiales a una altura mayor que los centro 
poblados. Pese a ello, también existe la percepción que la disponibilidad de 
aguas superficiales y subterráneas tiende a disminuir, esto como 
consecuencia del deterioro de la cuenca y la falta de acciones para su 
conservación. 

 
3. Las organizaciones gestoras de los sistemas de abastecimiento de agua en 

el municipio, son 35 comités de agua, 22 consejos comunitarios de 
desarrollo, 4 grupos de beneficiarios y la Municipalidad, sumando un total, de 
61 organizaciones que en su mayoría presentan debilidades organizativas, 
administrativas, financieras, técnicas y de capacitación, las cuales repercuten 
en las deficiencias en el servicio, aunque estas debilidades también son 
propias de la institución municipal. 

 
4. La participación de la mujer en la gestión del agua es incipiente y poca, solo 

participan 70 mujeres y 475 hombres en las directivas de estas 
organizaciones encargadas de los sistemas de agua, aun así su participación 
es en cargos de poca importancia donde su incidencia es poca o nula al igual 
que en las asambleas comunitarias. El machismo prevaleciente en los 
hombres y que tambien prevalece en el pensamiento de las mujeres es el 
principal causante.  Aunque existe experiencias interesantes de participación 
de mujeres, estas son solo excepciones, temporales y coyunturales, 
especialmente referidas a la ausencia de los hombres a nivel local.  

 
5. El 41% de sistemas no pagan una tarifa mensual, bajo el argumento que son 

proyectos por gravedad, el 29% de sistemas pagan tarifas que van desde 
Q.0.50 a Q.5.00, el 10% paga tarifas entre Q.6.00 a Q.10.00, el 8% paga 
entre Q.13.00 a Q.15.00, el 6% paga entre Q.18.00 a Q.20.00 y el 3% tarifas 
de Q.30.00. Estas variaciones muestran injusticias y desigualdades en el 
pago y dependen del tipo de sistema, de la institución que halla apoyado, la 
organización que dirige la gestión del abasto y de los propios comunitarios. 
Hay que resaltar que la mayor parte de población rural paga más que los 
usuarios de la cabecera municipal, debido a que las autoridades municipales 
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subsidian la mayor parte de los costos del servicio de agua; principalmente 
pago de energía y fontaneros, este fenómeno es un indicador del centralismo 
que también se da a nivel municipal. 

 
6. Existen 17 sistemas que cuentan con reglamento para los usos del agua, 25 

comunidades tienen normas establecidas en actas comunitarias y 22 
sistemas no que poseen ningún documento. A pesar de tener normas, no 
todas y todos los usuarios las cumplen, puesto que no tienen mecanismos de 
control. 

 
7. Solamente 4 sistemas tienen contadores: Sistemas de la cabecera municipal, 

Vista Hermosa, Pamezabal Central y Paxac, pagando según consumo de 
agua cada mes. En la cabecera municipal tienen contadores, pero no los 
utilizan. La idea de utilizar contadores en los sistemas de agua no es bien 
vista por todos los usuarios y se resisten a ello, debido a la poca cultura de 
pago especialmente de quienes más consumen o incluso utilizan el agua 
como insumos para la producción de otros servicios. 

 
8. El control de la calidad del agua como algo secundario, solo 31 sistemas 

tiene análisis realizados en el momento de su construcción. Los estudios en 
la mayoría de casos es por iniciativa de organizaciones que apoyaron la 
construcción de los sistemas.  Si a ello agregamos que no existe tratamiento 
de aguas servidas, ni tratamiento de basuras, se puede presumir que estas 
se constituyen en la principal causan de que las enfermedades 
gastrointestinales se constituyan en la primera causa de morbilidad y 
mortalidad sobre todo infantil. 

 
9. El gobierno local no cuenta con una política municipal de agua que oriente las 

acciones para mejorar la gestión del agua y la conservación del mismo, por 
ello las intervenciones en agua tienen poco sustento financiero, son aisladas 
de corto plazo y orientados a atender las demandas de consumo humano, en 
menor grado para atender la conservación y disponibilidad. Sin embargo, se 
cuenta con el Departamento Municipal de Agua, aunque incipiente, se 
convierte en un espacio de apoyo para que la municipalidad cumpla con sus 
obligaciones constitucionales relacionadas al abastecimiento y la gestión del 
agua en el municipio. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Propiciar la búsqueda de soluciones de agua para todos y todas las 
habitantes del municipio de Santa Lucia Utatlán, garantizando calidad, 
permanencia y un pago justo, evitando de esta manera las injusticias y 
desigualdades que se dan en torno al acceso al agua con fines de consumo 
humano. Pero además de atender la demanda, tambien deber atenderse la 
oferta y disponibilidad de este recurso a través de acciones orientadas al 
manejo de la cuenca y la gestión integrada del recurso hídrico.  

 
2. Fortalecimiento organizativo, político y técnico de las organizaciones gestoras 

del abasto de agua para i) mejorar la administración, operación y 
mantenimiento de los sistemas de agua enfatizando en la calidad,  ii) 
conservar el agua como recurso natural e, iii) incidir políticamente en el 
gobierno municipal y entidades estatales para tomar acciones de cara a la 
prestación del servicio, pero tambien a la conservación y uso del recurso 
agua. Para ello, deberán aprovechar al máximo el marco jurídico que ofrece 
la ley de consejos de desarrollo y el código municipal para incidir 
políticamente. 

 
3. Promover la participación real de las mujeres en la gestión del abasto de 

agua y la conservación del recurso hídrico, para lo cual debe propiciarse 
oportunidades organizativas, de capacitación y formación en las áreas 
administrativas, técnicas y políticas, asegurándose a la vez que estos 
procesos de crecimiento y desarrollo propio no sean contraproducente para 
ella y su familia. 

 
4. Las tarifas deben estimarse y cobrarse sobre la base de los costos reales de 

la gestión del servicio de agua potable. Idealmente esta debe incluir los 
costos ambientales y la vulnerabilidad ante desastres naturales. El sistema 
de tarifa tambien debe basarse en principios de equidad y justicia, entre el 
pago entre comunidades y entre usuarios. Por ejemplo, evitar que una 
comunidad pague 6 o siete veces más que otra, o evitar que quienes utilizan 
5 o mas veces la cantidad de agua paguen una misma tarifa.  

 
5. Los reglamentos deben ser elaborados con los usuarios pero atendiendo 

criterios técnicos y administrativos. Esto debe ir acompañado de la definición 
de mecanismos para velar por el cumplimento de los mismos y en 
correspondencia a las políticas y normatividad que en el futuro puedan 
desarrollar los gobiernos municipales o el estado.   

 
6. Fortalecimiento del departamento de agua municipal, la definición de 

políticas, planes y normas municipales deben prevalecer en el municipio, y 
orientar todos los procesos de abasto de agua permanente y con calidad.  A 
la vez el gobierno municipal debe vincularse a las organizaciones sociales 
para la gestión adecuada del servicio de agua y del recurso hídrico en 
general. 
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7. Creación de un ente organizativo representativo del municipio (coordinadora, 

mesa, comisión, otras) que sirva como espacio entre instituciones del estado, 
municipalidad y sociedad civil, con el fin de debatir, analizar, monitorear y 
buscar propuestas en torno a la gestión del agua.  

 
8. Vincular las acciones locales y municipales a las acciones que se realizan 

alrededor de la cuenca del Lago de Atiplan, de esta manera cualquier 
esfuerzo se sumara a iniciativas mayores y pueden tener un mayor y mejor 
impacto. Esfuerzo en el que deben vincularse instituciones estatales, 
municipales y expresiones organizadas y no organizadas de la sociedad civil. 

 
9. Priorizar las tareas de capacitación administrativa, técnica y política técnicos 

y profesionales hombres y mujeres a nivel local, pues estas capacidades son 
las que finalmente dan sostenibilidad a los procesos que ahora se inician.   

 
10. Se debe aprovechar la existencia de la Comisión de la Mujer en cada 

COCODE del municipio, para fortalecer su quehacer y de esta manera poder 
contribuir con los esfuerzos que se hacen, además, debe fortalecer su 
participación en el consejo municipal de desarrollo buscando mecanismos 
para influir en la toma de decisiones municipales.   

 
11. Hacer el máximo esfuerzo por coordinar entre todas las instituciones presente 

en el municipio y dentro de la cuenca del Lago de Atiplan, así también con las 
organizaciones de la sociedad civil. Esto puede ser a través del sistema de 
consejos de desarrollo el cual prevee la participación de todos y todas las 
habitantes de Santa Lucia Utatlán. 
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ANEXO No. 1. 
 

1. Sololá. 
2. San Jorge Chacayá. 
3. Santa Maria Visitación. 
4. Santa Lucia Utatlán. 
5. Nahuala. 
6. Santa Catarina Ixtahuacan. 
7. Santa Clara La Laguna. 
8. Concepción. 
9. San Andrés Semetabaj. 
10. Panajachel. 
11. Santa Catarina Palopó. 
12. San Antonio Palopó. 
13. San Lucas Tolimán. 
14. Santa Cruz La Laguna. 
15. San Pablo La Laguna. 
16. San Marcos La Laguna. 
17. San Juan La Laguna. 
18. San Pedro La Laguna. 
19. Santiago Atitlán. 
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ANEXO No. 2. 
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ANEXO No. 3. 

COBERTURA DE LOS SISTEMAS DE AGUA POR CENTRO POBLAD O. 
AÑO 2006 

 
No. NOMBRE DE 

LA 
COMUNIDAD 

 
No. DE 

SISTEMAS 

 
AÑO DE 

CONSTRUCCIÓN 

 
EJECUTOR 

 

No. DE 
CHORROS 

INSTALADOS 

No. DE 
CASAS SIN 
CHORRO 

 
AÑOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
 
 

1. 

 
 
 
 

Santa Lucia 
Utatlán 

Cabecera. 

 
 

1 sistema 
por 

 Bombeo 

 
Pozo 1 – 1978 

 
Municipalidad 

 
 
 
 

360 chorros 

 
 
 
 

3 familias 

 
28 años 

 
 

Pozo 2 - 1997 
 

Municipalidad 
Kiowa Engieners 

Japonesa 
(Perforación pozo) 

 
 

9 años 
 

 
2. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1956 

 
Municipalidad 

 
50 años 

 
CANTÓN CHUCHEXIC 

 
3. 

 
El Novillero 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1973 

UNEPAR, 
Municipalidad y 

comunidad 

 
160 chorros 

 
20 familias 

 
33 años 

 
4. 

 
Xoljuyub 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1986 

UNEPAR, 
SHARE, 

Municipalidad y 
comunidad 

91 chorros 

 
------------ 

 
20 años 

 

5. Los Planes, 
Paxub y 

Chuialajcajquix 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1986 

UNEPAR, INFOM 
Municipalidad y 

comunidad 

275 
chorros 

 
25 familias 

 
20 años 

 
6. 

Parracaná, 
Xesampual y 

Payaj – ut 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1967 

 
Comunidad y 
Municipalidad. 

125 chorros 
 

------------ 
 

 
39 años 

 
 

7. 

Xesampual, 
Payaj – ut, 
Parracaná 

Campo Verde y 
Tzamtinamit. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
 

1995 

Proyecto ALA 88 -
22 

Municipalidad y 
Comunidades 

250 chorros 

 
 

------------ 
 

 
 

11 años 
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8. 

 
Campo Verde y 

Tzamtinamit 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2001 

Institución 
Española, 

Municipalidad y 
Beneficiarios 

65 chorros 

 
------------ 

 

 
5 años 

 
9. 

Xejuyupá y 
Novillero 1 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1983 

 
Beneficiarios 18 chorros 

 
3 familias 

 
23 años 

 
 

10. 

 
 

Xejuyupá 
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
 

2002 

Consejo 
Departamental de 

Desarrollo, 
Usuarios y 

Municipalidad 

89 chorros 

 
 

---------- 

 
 

4 años 

 
11. 

 
Cienaga Grande 

y El  Novillero 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1970 

UNEPAR 
Usuarios y 

Municipalidad 
210 chorros 

 
----------- 

 
36 años 

 
12. 

 
 

Cienaga Grande 
 
 
 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1985 

PAYSA, INFOM y 
Beneficiarios 124 chorros 

 
----------- 

 
21 años 

 
13. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2004 

SER, INTERVIDA 
Comunidad y 
municipalidad 

125 chorros 
 

----------- 
 

2 años 

 
14. 

 
 

Aposento Alto  
 
 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1982 

UNEPAR y 
Beneficiarios  28 chorros 

 
----------- 

 
24 años 

 
15. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2001 

Municipalidad y 
Beneficiarios  22 chorros 

 
----------- 

 
5 años 

CANTON CHICHIMUCH 
 

16. 
 

Sector Pacajá    
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
1987 

UNEPAR -PAYSA 
Municipalidad y 

Beneficiarios  

 
168 chorros 

 
---------- 

 
19 años 

 
 

17. 

Sector Pacajá, 
Chijcajá, 

Choquixcabel, 
Nikajkim, 
Choq’ol y 

Chuimacha.  

 
1 sistema 

por  
Bombeo 

 
 

2002  

 
Comunidades, 
Municipalidad y 

SER 

 
 

316 chorros 

 
 

---------- 

 
 

4 años 
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18.  

 
Las Esperanzas  

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2005 

 

FONAPAZ 
comunidad y 
Municipalidad 

 
31 chorros 

 

 
---------- 

 
1 año 

 
 
 

19. 

Chuilajomché 
Nikajkim, Bella 

Vista, La 
Esperanza y Las 

Esperanzas 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
 

1984 

 
World Vision, 

Municipalidad y 
Beneficiarios  

 
 

120 chorros 

 
 

---------- 

 
 

22 años 

 
20. 

 
Bella Vista 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1994 

Comunidad y 
Municipalidad 

 
22 chorros 

 
---------- 

 
12 años 

 
 

21. 
Chuijomil 

Sectores 1 y 2 
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
1984 

 
Beneficiarios. 

 
62 chorros 

 
----------- 

 

 
22 años 

 
22. 

Chuijomil 
Sector 3 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1987 

Comunidad y 
Municipalidad 

 
18 chorros 

 
----------- 

 

 
19 años 

 
23. 

Chuijomil 
Sector 4 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1989 

 
Beneficiarios 

 
20 chorros 

 
----------- 

 

 
17 años 

 
 

24. 
Chuijomil  

Llena cántaro 
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
1966 

 
-------------- 

 
24 chorros 

 
----------- 

 

 
40 años  

 
 

25. 

Chijcajá 
Pacajá, 

Nikajkim, 
Chokiskabel y 

Chuimachá 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
 

1984 
 
 

 
 

PAYSA y 
Comunidad. 

 
 

165 chorros 

 
 

------------ 

 
 

22 años 

 
26. 

 
Xepec 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1998 

 
Beneficiarios 

 
20 chorros 

 
------------ 

 
8 años 

 
27. 

 
Choq`ol  

 
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
1986 

 
PAYSA y 

comunidad 

 
 

144 chorros 

 
 

------------ 
 
 
 

 
 

20 años 
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28. 

 
 
 
 

Choq`ol 
 
 
 

 
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
 

1996 

Ingeniero privado, 
pagado por los 
usuarios para la 
construcción del 

sistema. 

 
 

26 chorros 

 
 

------------ 

 
 

10 años 
  

 
 

29. 

 
1 sistema 

por  
Bombeo 

 
 

2005 

Consejo 
Departamental de 

Desarrollo 
Municipalidad y 

Beneficiarios  

 
 

100 chorros 

 
 

------------ 

 
 

1 año 

 
30. 

 
 
 

Chiaj 
 
 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1993 

Beneficiarios y 
Municipalidad 

 
28 chorros 

 
 

26 familias  

 
13 años 

 
31. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1980 

 
Beneficiarios. 

 
18 chorros 

 
26 años 

 
 

32. 
 

Tzanjucup 
1 sistema 

por 
Gravedad 

 
2002 

FODIGUA, 
comunidad y 
Municipalidad 

 
40 chorros 

 
5 familias 

 
4 años 

 
33. 

 
 

Chobé  
 
 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1980 

 

Comunidad y 
Municipalidad. 

 
20 chorros 

 

 
------------ 

 

 
26 años 

 
34. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2002 

Comunidad y 
Municipalidad 

 
35 chorros 

 
------------ 

 
4 años 

 
35. 

 
 
 
 

La Esperanza  

1 sistema 
por 

Gravedad 
Chuilopez 

 
1997 

 

Visión Mundial, 
Comunidad y 
Municipalidad 

 
150 chorros 

 
------------ 

 
9 años 

 
36. 

1 Sistema 
por 

Gravedad 
Luca 

 
2002 

 

 
Beneficiarios 

 
20 chorros 

 
------------ 

 
4 años 

 
37. 

1 Sistema 
por 

Gravedad El 
Rastro 

2004 
 

 
Beneficiarios 

 
20 chorros 

 
------------ 

 
2 años 
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38. 

 
Choquixcabel 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1981 

Comunidad y 
Municipalidad. 

 
41 chorros 

 
----------- 

 
25 años 

 
39. 

 
Nikajquim 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 

1981 

UNEPAR, 
municipalidad y 

comunidad 

 
103 chorros 

 
----------- 

 
25 años 

CANTON PAMEZABAL  
 

40. 
 

Buena Vista 
1 sistema  

de 
Gravedad 

 
2005 

Comunidad, 
Municipalidad y 

SER 

 
85 chorros 

 
43 familias 

 
1 año 

 
41. 

 
Pacorral 2 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1984 

Comunidad y 
Municipalidad  

 
80 chorros 

60 familias 
de Pacorral 

1 

 
22 años 

 
42. 

 
Chuimachá  1 sistema 

por 
Gravedad 

 
1987 

Ayuda católica de 
EEUU. CRS 
usuarios y  

Municipalidad 

 
45 chorros 

 
15 familias 

 
19 años 

 
43. 

 
 

Tierra Linda 

1 sistema 
por  

Bombeo 

 
2002 

Comunidad y 
Municipalidad 

 
60 chorros 

 
------------ 

 
4 años 

 
44. 

 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1976 

 
Beneficiarios 

 
4 

Llena Cántaro 

 
------------ 

 
30 años 

 
45. 

 
Vista Hermosa 

1 sistema 
por  

Bombeo 

 
2005 

Consejo 
Comunitario de 

Desarrollo y 
Municipalidad 

 
23 chorros 

 
25 familias 

 
1 año 

 
46. 

 

 
Chirij Cruz 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1984 

PAYSA, 
Comunidad y 
Municipalidad 

5 Llena 
Cantaros y una 

pila 

 
------------ 

 
22 años 

 
47. 

 
 

Pamezabal 
Central  

 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1998 

 

 
Beneficiarios  

 
20 chorros 

 
------------- 

 
8 años 

 
48. 

1 sistema 
por 

Bombeo. 
 

 
2000 

Comunidad y 
Municipalidad. 

 

 
130 chorros 

 

 
------------- 

 
6 años 
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49. 

Cruz Bé 
Pamezabal 

1 sistema  
por 

Gravedad 

 
1990 

FONAPAZ, 
Comunidad, y 
municipalidad. 

 
80 chorros 

 
------------ 

 
16 años 

 
50. 

El Mirador 
Llena cántaro. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2004 

 

 
Comunidad 

1 Llena Cántaro 
y 1 Pila  

 
------------ 

 
2 años 

 
51. 

 
Manantiales  

1 sistema 
por 

Bombeo. 

 
2006 

Beneficiarios, 
Municipalidad y 

SER. 

 
105 chorros 

 
13 familias 

 
1 año 

 CANTON PAHAJ  
 

52. 
Cruz Bé Pahaj y 

Parajes de 
Pamezabal  

Llena Cántaros 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1966 

 
Beneficiarios y 
Municipalidad. 

 
30 Llena 
Cántaros 

 
----------- 

 
 

 
40 años 

 
53. 

 
Cruz Bé Pahaj  

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2002 

Beneficiarios, 
Municipalidad y 

SER.   
 

 
66 chorros 

 
14 casas 

 
4 años  

 
 

54. 

 
 

Paxac 1 sistema 
por  

Bombeo 

 
 

2005 

Consejo de 
Desarrollo 

Departamental, 
Usuarios,  

Municipalidad y 
SER. 

 
 

77 chorros 

 
 

5 familias 

 
 

1 año  

 
55.  

 

 
 

Los Ángeles  
  

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1988 

 

UNEPAR, 
Comunidad y 
Municipalidad 

 
162 chorros 

 
 

---------- 

 
18  años 

 
56. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1991 

UNEPAR, 
Comunidad y 
Municipalidad 

 
200 chorros 

 
15 años 

 
57. 

Pahaj Central y 
Los Ángeles 

1 sistema 
por  

Bombeo 

 
2006 

Usuarios, 
Municipalidad y 

SER. 

 
168 chorros 

 
---------- 

 
1 año 

 
58. 

 
Xolá  

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
2004 

Cooperación 
Española, 

municipalidad y 
comunidad 

62 chorros  
---------- 

 
2 años 
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59. 

 
Xolá 

Pila pública 
1 sistema 

por 
 Bombeo 

 
 

2005 

Consejo 
Departamental de 
Desarrollo, comité 

de mujeres y 
Municipalidad 

 
1 Pila Pública y 
Llena Cántaro 

 
 

----------- 

 
 

1 año 
 

 
60. 

Chuiatzam. 
Llena cántaros 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1970 

Comité de agua y 
Beneficiarios  

 
10 Llena 
Cántaros 

 
----------- 

 
36 años 

 
61. 

 
 
 

Chuiatzam 
 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1987 

 

Embajada de 
Alemania CRS y 

Beneficiarios. 
 

 
148 chorros 

 

 
----------- 

 
19 años 

 
62. 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1995 

FONAPAZ, 
Beneficiarios y 
Municipalidad 

 
190 chorros 

 
----------- 

 
11 años 

 
 
 
 

63. 

Pahaj Central, 
Pachaj, Xola, 
Valle Nuevo, 

Chuiatzam, Los 
Ángeles, 

Chuisuc, Cruz 
Bé Pahaj y Cruz 
Bé Pamezabal  

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
 
 

1992 

 
 

FIS (Solo el 
tanque), 

Beneficiarios y 
Municipalidad 

 
 
 

257 chorros 

 
 
 

45 familias 

 
 
 

14 años 

 
64. 

 
Chuisuc 

1 sistema 
por 

Gravedad 

 
1995 

Municipalidad y 
comunidad 

 
200 chorros 

 
------------ 

 
11 años 

 
65. 

 
Chuimanzaná 

Sistema 
rustico por 
Gravedad 

 
-------- 

 
Beneficiarios 

 
13 chorros 

 
----------- 

 
---------- 

  
 

   18 familias 
Las Canoas 

 

 TOTALES 65 
sistemas 

  5,878 
chorros 

320 
familias 
sin agua 

 

 
   Fuente:  Investigación de campo. 2006. 
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ANEXO No. 4. 
ORGANIZACIONES RESPONSABLES DE LOS SISTEMAS 

AÑO 2006 
 

No. COMUNIDADES Y 
SISTEMAS 

TIPOS DE 
ORGANIZACIÓN 

AÑO DE 
FUNDACIÓN 

NÚMERO DE 
INTEGRANTES 

OBJETIVO DE LA ORGANIZACIÓN  SEGÚN SUS 
LÍDERES 

CASCO URBANO  
 
 
 
 

1. 

 
 
 
 

Santa Lucia Utatlán. 
Cabecera. 

(2 sistemas) 

 
 
 
 

Corporación Municipal 
2004 – 2008 

 
 
 
 

2004 - 2008 

 
 
 
 
9 

La misión del gobierno municipal: La corporación 
municipal, electa democráticamente como autoridad 
loca, respaldándose en su autonomía y estando 
consiente de la responsabilidad que ha asumido con los 
pobladores del municipio, tomando en cuenta que es un 
ente facultativo para ejercer, prestar y propiciar un 
servicio de beneficio social, promoviendo el desarrollo 
integral de toda la población. 

2. Consejo Comunitario  de 
Desarrollo. 

2004 17 El desarrollo comunitario, mejorando el sistema de agua. 

CANTÓN CHUCHEXIC 
3. Aldea El Novillero  

(Sistema 1973) 
Comité de Mantenimiento 1970 5 Los socios abastecidos de agua. 

4. Xoljuyub 
 

Comité de Agua y 
Consejo Comunitario de 

Desarrollo.  

1986 8 Dotar de agua a los beneficiarios y resolver problemas 
que presenta el sistema. 

5. Los Planes, Paxub y 
Chuilajcajquix. 

Comité de Agua. 1986 14 El buen mantenimiento del sistema, para que siempre 
exista agua. 

6. Parracaná, Xesampual y 
Payaj – ut 

Comité Antiguo Proyecto. 1967 9 El mantenimiento del servicio de agua. 

7. Parracaná, Xesampual, 
Payaj – ut, Campo 

Verde y Tzamtinamit 

Comité Rancho de Teja. 
 

1990 9 El resolver los problemas con el agua.  
 

8. Campo Verde y 
Tzamtinamit. 

Comité Central. 
 

1997 7 
 

Las comunidades cuenten con su sistema de agua, 
contribuyendo con el trabajo.   

9. Xejuyupá y Novillero Comité Pro Mejoramiento 
y de Mantenimiento de 
agua potable. El Buen 

Samaritano. 

 
1981 

 
7 

 
Mejorar la calidad del servicio y ampliación del sistema. 
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10. Xejuyupá Comité Pro Introducción 
de Agua Potable. 

1999 5 El bienestar de la comunidad, trabajando para tener 
agua. 

11. Cienaga Grande y 
Novillero. 

Comité Pro Mantenimiento 
de agua 

1970 7 El contar con un buen servicio de agua.  

12. Cienaga Grande 
(Sistema de 1985 y 

2004) 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2003 5 El orden y cumplimiento de los proyectos. 

13. Aposento Alto 
(Sistema 1982) 

Comité Los Aposentos 1. 2004 5 Las necesidades de los usuarios deben tomarse en 
cuenta, para ello hay que reunirse.  

14. Aposento Alto 
(Sistema 2001) 

Comité Los Aposentos 2. 1999 6 El brindar agua a los usuarios. 

CANTÓN CHICHIMUCH 
15. Sector Pacaja Comité central de Agua 

Potable. 
1996 16 La comunidad tengan el agua en sus hogares. 

16. Sector Pacaja, Chijcajá, 
Choquixcabel, Nikajkim, 
Choq’ol y Chuimacha. 

Comité central de agua 
por Bombeo. 

Coordina con la 
municipalidad. 

1996 8 La ejecución de proyectos para que todos tengan agua.  
La coordinación con la municipalidad, para realizar las 
actividades de operación y mantenimiento del sistema. 

17. Las Esperanzas Consejo comunitario de 
Desarrollo 

2004 5 El desarrollo de la comunidad resolviendo las 
necesidades. 

18. Chuilajomche 
Nikajkim, Bella Vista, La 

Esperanza y Las 
Esperanzas 

 
Comité Integrado de las 5 

comunidades 
 

1984 
 
 

 

5 
 
 
 

 
El orden y cumplimiento de los proyectos. 
 

19. Bella Vista Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2002 8 El desarrollo comunitario a través de proyectos.  

20. Chuijomil 
Sector 1 y 2 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2002 9 La búsqueda del desarrollo de la comunidad a través de 
proyectos. 

21. Chuijomil 
Sector 3 

Comité de Mantenimiento 
de agua 

1987 8 La comunidad tenga acceso al vital líquido. 

22. Chuijomil 
Sector 4 

Comité de agua 2004 5 Las necesidades de la población darles soluciones.   

23. Chuijomil. Llena 
cántaros 

Grupo de Usuarios 1966 24 Las reuniones se hacen cuando es necesario. 

24. Chijcajá, Pacajá, 
Nikajkim, Chokiskabel y 

Chuimachá. 

Comité Pro Mantenimiento 
de agua potable por 

gravedad 

 
1986 

 
11 

La conservación del nacimiento, mantenimiento del 
sistema y del tanque, para las nuevas generaciones. 
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25. Xepec Comité de agua potable 1998 6 La situación de la comunidad, el acceso al agua y la 
sostenibilidad del servicio se deben mejorar.  

26. Choq’ol  
(Sistema 1986) 

Comité pro mantenimiento 1985 18 Al agua darle un buen uso y mantenimiento. 

27. Choq’ol 
(Sistema 1996) 

Comité pro introducción 
de agua 

1997 5 La comunidad debe contar con un buen servicio de 
agua.  

28. Choq`ol  
(Sistema 2005) 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2003 13 La comunidad tiene bienestar con la ejecución de 
distintos proyectos. 

29. Chiaj  
(Sistema 1993) 

Comité de Mantenimiento 
de agua 

1992 5 El servicio de agua potable mejorado. 

30. Chiaj 
(Sistema 1980) 

Comité de Agua  Potable 1980 7 El desarrollo de la comunidad, contando con un servicio 
eficiente de agua.  

31. Tzanjucup Comité de desarrollo 
Comunitario 

2003 9 El bienestar de la comunidad por medio del trabajo.  

32. Choquiskabel Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2004 9 El desarrollo de la comunidad.  

33. Chobé 
(Sistema de 1980 y del 

2002) 

Comité Comunitario de 
Desarrollo 

2006 7 El desarrollo de la comunidad a través del mejoramiento 
de los caminos y el agua.  

34. Nikajkim Comité pro mejoramiento 
y aumento de agua. 

2006 9 El buen funcionamiento del sistema. 
 

35. La Esperanza (Sistema 
Luca y Chuilopez)  

 
Sistema El Rastro 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo  

 

2003 8 El desarrollo de la comunidad. 

36. Grupo de usuarios 
 

2004 -------- Las reuniones son cuando es necesario. 

37. Chuimanzaná Grupo de usuarios ------- -------- Las reuniones son cuando es necesario. 
CANTÓN PAMEZABAL  

38. Buena Vista Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2004 7 Los usuarios tengan agua en su casa y otros proyectos 
que beneficien a la comunidad. 

39. Pacorral 2 Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2005 9 La situación de la comunidad en relación al agua y 
caminos, se debe mejorar para vivir mejor.  

40.  
Chuimachá 

Comité Pro Mejoramiento 
y de Mantenimiento 

1987 5 El velar por un buen servicio de agua.  

41. Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

 

2002 7 A las necesidades de la comunidad darle solución.  
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42. Tierra Linda 
(Sistema 2002 y llena 

cántaros) 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2003 6 Las condiciones de la comunidad deben mejorarse, 
solucionando todas las necesidades que se presentan. 

43. Vista Hermosa Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2002 7 La ejecución de proyectos para beneficiar a la 
comunidad. 

44. Manantiales Consejo de Desarrollo 
Comunitario 

2002 7 Las necesidades de la población, deben solucionarse 
según el plan operativo de la comunidad.  

45. Chirij Cruz Comité Pro Introducción 
de Agua. 

1978 7 El sistema trabaje bien para que siempre haya agua 
potable. 

46. Pamezabal Central 
(Sistema 2000) 

Comité Primavera. 
 

1997 19 El servicio de agua se mantenga, buscando soluciones a 
los problemas. 

47. Cruz Bé Pamezabal Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2004 5 La búsqueda del desarrollo apoyando a la comunidad. 

48. El Mirador 
Llena Cántaro 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2000 5 El velar por el desarrollo local.  

CANTÓN PAHAJ  
49. Cruz Bé Pahaj 

(Sistema 2002) 
Consejo Comunitario de 

Desarrollo 
 

2003 
 
7 

La comunidad tenga un buen servicio y se de el 
bienestar en sus habitantes. 

 
50. 

Cruz Bé Pahaj y Paraje 
de Pamezabal 
(Sistema 1966) 

Comité de Mantenimiento 
de llena cántaros. 

 
2005 

 
26 

La atención del sistema cuando es necesario para 
brindar un buen servicio.   

 
51. 

Pahaj Central, Pachaj, 
Xolá, Valle Nuevo, 
Chuatzam, Los Ángeles, 
Chuisuc, Cruz Bé Pahaj 
y Cruz Bé Pamezabal.  

 
Comité de Introducción de 

Agua Potable. 

 
1997 

 
7 

 
Los usuarios tienen un buen servicio de agua siempre.  

52. Paxac Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2002 12 El bienestar de la comunidad. 

53. Los Ángeles 
(Sistema de 1988 y de 

1991) 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

 
2004 

 
6 

El desarrollo a través de acuerdos y necesidades de la 
comunidad.  

54. Pahaj Central y Los 
Ángeles 

Comité de Agua. 2002 11 El buen servicio de agua a través del cumplimiento de 
los planes propuestos.  

55. Xolá 
(Sistema 2004) 

Comité de Desarrollo 
Integral. 

2004 7 Las actividades de la comunidad se deben apoyar.  

56. Xolá 
(Pila pública - 2005) 

Comité de Mujeres y 
Comité de Mantenimiento 

2003 7 El vital líquido todos lo deben tener.  
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57. Chuiatzam 
Llena cántaros 

 

Comité Pro Mejoramiento. 
Llena cántaro. 

1970 3 Los usuarios se abastezcan de agua.    

58. Chuiatzam 
(Sistema 1987) 

Comité Pro Agua Potable. 1993 5 El servicio de agua sea para todos los usuarios. 

59. Chuiatzam 
(Sistema 1995) 

Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2005 14 El bienestar de toda la comunidad en la construcción de 
servicios de agua, camino y escuela.  

60. Chuisuc Consejo Comunitario de 
Desarrollo 

2006 8 Lo reciente de su participación en el COCODE, no ha 
permitido que tengan definidos sus objetivos. 

61. Pamezabal Central 
(Sistema 1998) 

Grupo de Usuarios 1998 20 Las reuniones se hacen cuando es necesario. 

62. Las Canoas Comité Pro Mejoramiento. 1999 -------- La situación en la que se encuentra la comunidad debe 
mejorarse realizando proyectos. 

 TOTAL 62  
Organizaciones gestoras 

del servicio de agua. 

 515 
 Personas 

encargas de 
los sistemas. 

 

  
 
 Fuente:  Investigación de Campo. 2006. 
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ANEXO No. 5. 
ORGANIZACIONES GESTORAS DEL SERVICIO QUE NO SE ENCU ENTRAN LEGALIZADAS 

AÑO 2006 
 
 

No. COMUNIDAD NOMBRE DEL COMITÉ 
 

NOMBRE DEL SISTEMA  

1. Parracana, Xesampual y Payaj – ut. Comité antiguo proyecto (1986) Sistema por gravedad (1986) 
2. Xesampual, Parracana, Payaj – ut, 

Campo Verde y Tzamtinamit.  
Comité Rancho de Teja (1990) Sistema por gravedad (1995) 

3. Aposento Alto Comité Los Aposentos 2. (1999) Sistema por gravedad (2001) 
 

4. 
 

Chuijomil 
 

Comité de mantenimiento de agua (1987) Sistema por gravedad sector 3 (1987) 
Comité de agua (2004) Sistema por gravedad sector 4 (1989) 

Grupo de usuarios (1966) Llena cántaros (1966) 
5. Choq’ol Comité Pro introducción de agua (1997) Sistema por gravedad (1996) 
6. Chiaj Comité de agua potable (1980) Sistema por gravedad (1980) 
7. Tierra Linda Consejo Comunitario de Desarrollo (2003) Sistema por bombeo (2002) y sistema de 

llena cántaros (1976) 
8. Cruz  Bé Pahaj y parajes de 

Pamezabal 
Comité de mantenimiento de llena cántaros (2005) Sistema de llena cántaros (1966) 

9. Xolá Comité de mujeres y comité de mantenimiento (2003) Sistema por bombeo (2005) 
 

10. 
 

La Esperanza 
Grupo de Usuarios (2004) Sistema El Rastro (2004) 

Consejo Comunitario de Desarrollo (2003) Sistema Luca (2002) 
Sistema Chuilópez (1997)  

11. Las Canoas Comité Pro mejoramiento (1999) No tienen sistema. 
12. Chuimanzana  Grupo de usuarios. Sistema rustico por gravedad. 
13. Pamezabal Central Grupo de usuarios (1998) Sistema por gravedad (1988) 
 
Fuente.  Investigación de campo. 2006. 
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ANEXO No. 6. 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO POR SISTEM A 
AÑO 2006 

 
 COMUNIDAD ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 
ACTIVIDADES PARA MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

 
1. 

 
Cabecera Municipal. 
(Sistema de 28 años) 

Realizan recorridos de los sistemas. 
Cambio de tubería al sistema de bombeo en 1,997 y 

compra de bomba en el 2,003. 

Se tiene un pozo perforado, pero aun están en 
busca del financiamiento para mejorar los 

servicios de agua que se tienen actualmente. 
2. Cabecera Municipal. 

(Sistema de 50 años) 

3. Sector Pacajá, Chijcajá, 
Choquixcabel, Nikajkim, Choq’ol y 
Chuimachá.   

Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

No tienen planificado. 

4. Sector  Pacajá. 
(Sistema 1987) 

Revisión y mantenimiento de la tubería y sistema. La construcción del sistema con la institución 
SER. 

5. Aldea El Novillero. Reparaciones. Por medio de colaboraciones de los usuarios. 
6. Xoljuyub. Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 

para el sistema. 
Buscar ayuda externa para reparar los sistemas. 

7. Los Planes, Paxub y Chuilajcajquix. Lavar el tanque y revisión del sistema cada 2 meses. 
Comité general coordina las actividades. 

Siempre se da el mantenimiento al sistema para 
que funcione bien. 

8. Parracana, Xesampual y  Payaj ut. Limpieza y revisión del tanque de distribución cada 3 
meses. 

No tienen. 

9. Xesampual, Payaj – ut, Parracana 
Campo Verde y Tzamtinamit. 

 
Lavar el tanque de distribución cada 3 meses. 

 
No tienen planificado nada. 

10. Campo Verde y Tzamtinamit. Cada mes lavan el tanque de distribución y revisan 
la tubería. 

No tienen planificada ninguna actividad. 

11. Xejuyupá y Novillero. Limpian el tanque de distribución y cloran el agua 
cada mes. 

Unir otro nacimiento al sistema que poseen, 
para abastecerse mejor. 

 
12. 

 
Xejuyupá. 

Limpieza de tanque y revisión de las líneas de 
conducción cada 6 meses o cuando es necesario. 

No tienen planificada ninguna acción. 

 
13. 

 
Cienaga Grande y Novillero. 

Limpieza y revisión de tubería y del tanque cada 
mes. Se captó el rebalse para más abastecimiento 

en el año 2,002. 

Buscan un nuevo nacimiento para mejorar el 
abastecimiento de agua. 
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14. Cienaga Grande. 
(Sistema 1985) 

Cuando el sistema presenta problemas. Buscar ayuda externa, para mejorar el sistema. 

15. Cienaga Grande. 
(Sistema 2004) 

Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

Encontrarle una solución a la escasez del agua.  

16. Aposento Alto. 
(Sistema 1982) 

Cada mes lavan el tanque de distribución y revisan 
el sistema. 

Juntan mensualmente dinero para realiza la 
ampliación del sistema. 

17. Aposento Alto. 
(Sistema 2001) 

Cuando sea necesario le dan mantenimiento al 
sistema. 

No tienen planificado. 

18. Las Esperanzas. 
 

Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

Buscan financiamiento para el nuevo proyecto 
del  tanque de lavadero público. 

 
19. 

Chuilajomche, Nikajkim, Bella Vista, 
La Esperanza y Las Esperanzas. 

Cada 3 meses revisan todo el sistema y lo reparan 
cuando es necesario. 

La comunidad de Chuilajomche piensa en la 
construcción de un sistema propio. 

 
 

20. 
 
Bella Vista. 

Cada 2 meses revisan el sistema y limpian el 
tanque, además de realizar reparaciones cuando es 

necesario. 

No tienen planificado. 

 
21. 

Chuijomil  
Sector 1 y 2 

Revisión y limpieza del tanque y la tubería a cada 4 
meses. 

Buscar ayuda para la implementación de un 
nuevo nacimiento al sistema, para abastecer a 

más personas. 
22. Chuijomil  

Sector 3 
Cada 3 meses limpian el tanque. Reparaciones 

cuando es necesario. 
No tienen planificada ninguna actividad. 

 
23. 

Chuijomil  
Sector 4 

Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

La ampliación del sistema se esta trabajando 
actualmente con Servicios Para el Desarrollo. 

24. Chuijomil. Llena Cántaros. Cuando es necesario. Ninguna. 
25. Chijcajá, Pacajá, Nikajkim, 

Chokiskabel y Chuimachá.  
Revisión de tubería y del sistema cada 4 meses. Actualmente no se ha planificado. 

26. Xepec. Revisan tubería y lavan el tanque cada 3 meses. Reforestación   y la búsqueda de un nuevo 
nacimiento o pozo 

27. Choq`ol. 
(Sistema 1986) 

Limpieza del tanque de distribución y los 
nacimientos cada 2 meses. 

Compra de otro nacimiento en el futuro 

28. Choq`ol. 
(Sistema 1996) 

Lavar y revisar el tanque de distribución cada 3 
meses. 

No se tiene planificada ninguna actividad. 

29. Choq`ol.  
(Sistema 2005) 

Actualmente en el sistema no se realizan las 
actividades de mantenimiento porque el sistema aun 

no esta en funcionamiento. 

Ninguna.  

30. Chiaj. 
(Sistema 1993) 

Limpiar el tanque y revisión de tubería cada 3 
meses. 

La compra de un nacimiento en proceso 
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31. Chiaj. 
(Sistema 1980) 

Revisión del  tanque y tubería del sistema en general La construcción de   sistema, con tubería  nueva 
y construcción de un nuevo tanque. 

32. Tzanjucup. Revisión de la tubería verificando existencia de 
problemas, cada 15 días.  En el año 2,000 se 

captaron nuevos nacimientos y se mejoraron las 
cajas de aire y distribución. 

 
Se esta buscando otro nacimiento. 

33. Chokisxkabel 
 

Limpieza del tanque y mantenimiento del motor, 
revisión de tubería cuando es necesario. 

Actualmente no hay problemas serios,  estamos 
bien. 

34. Chobé 
(Sistema 1980) 

 
Revisión de tubería de los dos sistemas, cada mes. 

 
La revisión de la tubería para el mejor 

rendimiento del agua y el uso. 35. Chobé 
(Sistema 2002) 

36. Nikajkim. Lavar el tanque dos veces al año y realizar 
reparaciones cuando sea necesario. 

Actualmente no han realizado actividades. 

37. La Esperanza. (Sistema Chuilopez) Limpian los sistemas y  nacimientos cada mes o 
cuando sea necesario. 

 
No tienen. 38. La Esperanza. (Sistema Luca) 

39. La Esperanza. (Sistema El Rastro) 
40. Buena Vista. Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 

para el sistema. 
Actualmente se logro la gestión y la 
construcción del sistema de agua. 

41. Pacorral 2. Cada 20 días realizan una revisión del sistema, 
además de la limpieza del tanque. 

Actualmente no han realizado actividades, pero 
piensan buscar financiamiento para arreglar los 

problemas técnicos que presenta el tanque. 
42. Chuimachá. 

 
Cuando sea necesario, realizan lo que requiere el 

sistema. 
Buscar financiamiento para mejorar sus 

sistemas y construir otro sistema. 
43. Tierra Linda.  Revisión de tubería cada mes. Tienen planificado buscar una fuente para 

abastecer a las familias que no poseen el 
servicio. 

44. Tierra Linda. Llena Cántaro.  Cuando es necesario revisan y limpian el sistema. Aun no tienen prevista ninguna acción. 
45. Vista Hermosa. El sistema no se encuentra funcionando. Ninguna. 
46. Chirij Cruz. Anualmente revisan y limpian el sistema. Aun no tienen prevista ninguna acción. 
47. Pamezabal Central. (Sistema 1998) Cada 6 meses limpian el tanque de distribución. No tienen planificado. 
48. Pamezabal Central. 

(Sistema 2000) 
Cada 2 meses revisan la bomba y una vez al año 
revisan la tubería y hacen reparaciones cuando es 

necesario. 

Tienen previsto buscar otro nacimiento para 
incorporarlo al sistema existente. 

49. Cruz Bé Pamezabal. Cuando sea necesario revisan y limpian el sistema. Están pensando en realizar un nuevo proyecto 
para abastecerse mejor. 
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50. El Mirador. 
Llena Cántaros.  

Solo cuando es necesario revisan y limpian el 
sistema. 

Construir un proyecto domiciliar de agua para 
consumo humano. 

 
51. 

 
Paxac. 

Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

Entre las actividades a realizar tiene previsto 
circulará el tanque, se construirá un muro de 

contención. 
52. Cruz Bé Pahaj Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 

para el sistema. 
Ya que cuentan con una oficina para atender a 
los usuarios, lo único que les falta es equiparla.  

53. Cruz Bé Pahaj y Parajes de 
Pamezabal. Llena Cántaros 

Solo cuando hay necesidad de hacer reparaciones.  Ninguna.  

54. Los Ángeles. (Sistema 1988)  Revisión de 16 Km.  Tubería y sistema cuando sea 
necesario 

Se logro ser beneficiados por la  institución SER 
con el mejoramiento del servicio de agua. 

55. Los Ángeles. (Sistema 1991) 

56. Pahaj Central y Los Ángeles. Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

De acuerdo a su plan de trabajo. 

57.  Xola. 
(Sistema 2004) 

Cada mes se limpia el tanque y reparaciones cuando 
es necesario. 

No han realizado ninguna acción. 

58. Xola. 
(Sistema 2005) 

Cuentan con un plan de operación y mantenimiento 
para el sistema. 

Buscar ayuda externa. 

59. Chuiatzam. 
Llena Cántaros. 

Mensualmente se hace la limpieza de nacimiento y 
tanque de distribución. 

No tienen planificado. 

60. Chuiatzam. 
(Sistema 1987) 

Lavan el tanque de distribución y revisan tubería 
cada mes. 

No tienen planificado. 

61. Chuiatzam. 
(Sistema 1995) 

Cada mes se revisan y se limpia el tanque de 
distribución. 

No tienen planificado. 

62. Pahaj Central, Pachaj, Xola, Valle 
Nuevo, Chuatzam, Los Ángeles, 
Chuisuc, Crus Bé Pahaj y Cruz Bé 
Pamezabal.  

Lavar captaciones cada 15 días y revisión de 
tuberías cada mes. Cambio de tubería, cambio de 

llaves de paso. Estas actividades las realiza 
solamente el fontanero.  

Actualmente se ha ampliado el sistema, pero se 
tiene problemas con la conducción del agua. 

63. Chuisuc. Cada mes revisan los 14 kilómetros de tubería. No se ha trabajado actualmente. 
64. Manantiales.  Aun no se encuentra funcionando.  Ninguna.  
65. Chuimanzaná. Solo cuando es necesario. Ninguna.  
 
Fuente: Integrantes de los comités encargados de los sistemas. 2006. 
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